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RESUMEN

La presente investigación tiene como propósito determinar ¿cuál es límite que el 

principio  constitucional  de  legalidad  impone  a  la  administración  tributaria  en  el 

ejercicio de la facultad normativa?. Interrogante que a través de los distintos capítulos 

que componen la presente tesis pretende ser resuelta mediante el desarrollo, en primer 

lugar  de  las  implicaciones  del  principio  constitucional  de  legalidad  tributario 

enmarcados en el contexto constitucional actual y de las transformaciones que éste sufre 

a raíz del “Estado Constitucional de derechos y justicia”.

El principio de legalidad pilar básico del Derecho Tributario tiene una concepción 

tanto formal como material, formal en tanto procedimiento legislativo que se traduce en 

la ley que lo impongan, y material relativo al contenido mínimo del tributo que debe 

constar en la ley o norma primigenia para su exigibilidad, para lo cual dilucidamos que 

elementos deben son los esenciales. 

Luego recurrimos a un análisis crítico de la función que ejerce el Servicio de Rentas 

Internas  en  el  ejercicio  de la  facultad  normativa  que consagra  la  ley,  empatando al 

principio  de  legalidad  con esta  actividad,  estableceremos  la  naturaleza  de  los  actos 

emitidos por la administración tributaria,  la necesidad de la facultad y sobre todo la 

existencia de ciertos conceptos y situaciones que hacen imprescindible el ejercicio de 

dicha potestad.  

Terminamos con el examen de legalidad a ciertos actos normativos emitidos por el 

Servicio de Rentas Internas bajo la vigencia de la Constitución del 2008, con lo cual 

justificamos la necesidad de la existencia de la facultad, y los excesos también en los 

que incurre bajo pretexto del uso de la potestad normativa.
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INTRODUCCIÓN

La “legalidad” no solo es un principio, sino también y antes que eso un “valor” 

del Estado de Derecho, que busca asegurar la participación democrática en el proceso 

de imposición o en el establecimiento de las vías de reparto de la carga que comportan 

los gravámenes […] Se trata de una institución al servicio del interés común y no solo 

del individual1.

El  principio  constitucional  de  legalidad  es  uno de  los  principios  fundamentales 

sobre  los  cuales  descansa  el  Derecho  Tributario;  puesto  que  representa  lo  que  los 

ingleses  llamaron  “without  representation  no  taxation”,  es  decir  los  representantes 

democráticos del pueblo son los únicos capaces de establecer los tributos,  son a los 

órganos parlamentarios los que las constituciones de los distintos países les otorgan la 

potestad  tributaria  -creación  de  tributos-,  mientras  que  a  la  administración  le 

corresponde la potestad de imposición -aplicación de los tributos-, así la importancia del 

principio radica que tanto en la  creación como aplicación de los impuestos,  tasas y 

contribuciones especiales debe observarse irrestricto respeto al principio de legalidad. 

Uno de los pilares fundamentales del Estado moderno es la existencia del elemento 

básico  de  la  legalidad,  y  precisamente  es  en  base  a  éste  que  se  desarrollan  los 

procedimientos  democráticos  y  sociales  de  los  gobiernos,  los  mismos  que  tienen 

estrecha conexión con la gestión de la administración tributaria, puesto que éstos al ser 

los organismos que aplican la legislación fiscal, gozan de ciertas facultades2, entre ellas 

1  César  Montaño  Galarza,  “La  obligación  de  contribuir  y  los  principios  de  la  Tributación  en  las 
constituciones de los Estados Miembros de la Comunidad Andina” en Aimée Figueroa Neri,  Topicos 
Fiscales, Guadalajara, CUCEA, 2004, p. 219.

2  Determinadora,  recaudadora,  resolutiva,  sancionatoria,  aplicación  de  la  ley.  Cfr.  Codificación  del  
Código Tributario, Registro Oficial Suplemento No. 38 del 14 de junio del 2005, Art 67 y 72. 
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la potestad normativa, de ahí la pertinencia del estudio “El Principio Constitucional de  

Legalidad  Tributario  y  la  facultad  normativa  del  Servicio  de  Rentas  Internas  del  

Ecuador”. 

La legalidad tributaria no puede ser concebida como lo fue en épocas anteriores, 

puesto que la realidad actual impone el cambio de estructuras, que de una u otra manera 

mudan el esquema en el que este principio se desarrolla. Por ello establecer su nueva 

función dentro de la modernización de las administraciones, averiguar los motivos para 

este cambio, establecer el límite hasta que dicha transformación debe ser tolerada dentro 

del Estado Democrático; y sobre todo dilucidar ¿cómo debe ser entendido el principio 

de  legalidad  y  la  actividad  normativa  de  la  administración?,  son  las  cuestiones 

relevantes dentro del ordenamiento jurídico, que intentaremos resolver a lo largo de la 

investigación.

Indagar cuándo se vuelve necesaria e imprescindible la actividad normativa de la 

administración sin desconocer obviamente al principio de legalidad y los límites que 

este  impone,  son  el  mayor  aporte  que  este  estudio  busca  ofrecer  a  la  doctrina 

ecuatoriana. A pesar que mucho se ha controvertido acerca del tema, no se ha tomado 

en consideración que el ejercicio de la potestad normativa resulta en algunos casos vital 

dentro del  sistema  tributario,  toda  vez  que  gracias  a  la  aplicación  de algunos actos 

normativos se concretan en los tributos otros principios constitucionales como son el de 

la capacidad contributiva, generalidad, equidad, progresividad.

Los móviles  que nos impulsaron a realizar  el  estudio del principio de legalidad 

tributario  en  relación  con la  facultad  normativa  del  Servicio  de  Rentas  Internas  del 

Ecuador, fueron en primer lugar académicos, pues la legalidad -al imponer los límites a 

la gestión que realiza la administración tributaria en el ejercicio de su actividad- no debe 

sobrepasar sus facultades a los mandamientos constitucionales como legales. Luego al 
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ser  el  estudio  de  la  legalidad  un tema clásico  dentro  del  Derecho Tributario,  cobra 

especial  atención  en  la  práctica  laboral,  puesto  que  con  las  nuevas  estructuras,  las 

mismas que han creado sistemas innovadores, quebrantando los antiguos, se establece 

una  distinta  gestión  en  la  administración.  Así,  conocer  las  justificaciones  de  estos 

cambios nos permitirá ejercer de una manera eficiente tanto la defensa de los derechos 

de los contribuyentes como de la propia administración. 

El procedimiento metodológico del cual nos hemos servido es el  método general 

denominado ecléctico, mismo que se justifica precisamente por el alcance y objetivos 

establecidos en la investigación. Así, utilizamos el método hermenéutico clásico para el 

análisis del principio constitucional de legalidad y la facultad normativa así como para 

el  empate  entre  estas  instituciones;  y,  en  el  caso  del  análisis  de  las  resoluciones 

realizamos  razonamientos  en  sus  particularidades  -inductivo-deductivo-,  métodos 

cualitativos  pertinentes  que  nos  otorgan  mayor  alcance  y  profundidad  en  la 

investigación académica.

 Para un correcto análisis y con el afán de abordar la problemática por todas las 

direcciones hemos dividido el presente trabajo en tres capítulos concretamente definidos 

de la siguiente manera: 

Al  primer  capítulo  corresponde  el  estudio  integral  del  Principio  de  Legalidad, 

dentro del cual hemos desarrollado de una manera sucinta los orígenes del postulado, su 

evolución  y  fundamentos  doctrinarios;  los  conceptos  esbozados;  la  característica  de 

constitucional  del principio;  las implicaciones  de la legalidad tributaria,  es  decir  los 

alcances de la reserva de ley; los elementos mínimos que no debe obviar el legislador en 

la creación del tributo, sin los cuales no se cumpliría el mandoto constitucional de la 

reserva de ley; la seguridad jurídica que implica el principio tanto en su certeza como en 

la interdicción de la arbitrariedad; y, el principio de legalidad administrativa. 
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Para el segundo capítulo abordamos la problemática relacionada con la actividad de 

la  administración  tributaria  y  el  principio  de  legalidad,  para  lo  cual  referimos  las 

facultades de gestión de la administración, aterrizando en el tema de interés del estudio, 

la facultad reglamentaria, analizamos su existencia mediante fundamentos doctrinarios 

como legales, lo cual nos condujo a la descripción del ejercicio de la potestad normativa 

por parte del Servicio de Rentas internas mediante la emanación de actos normativos de 

carácter general, logramos distinguir muy claramente el alcance de estos actos dentro 

del ordenamiento jurídico ecuatoriano diferenciándolos de la ley y los reglamentos del 

poder ejecutivo.

Concluimos el segundo capítulo con el análisis central del Principio Constitucional 

de Legalidad Tributario y la facultad reglamentaria y normativa, para lo cual aportamos 

los mecanismos que prevén las constituciones para la flexibilización del postulado de 

legalidad,  mediante  el  estudio  de  las  instituciones  de  la  legislación  delegada,  los 

reglamentos autónomos y la existencia de los conceptos jurídicos indeterminados.

Terminamos  esta  investigación  en  centrarnos  básicamente  en  la  aplicación  del 

Principio  Constitucional  de  Legalidad  en  el  Ecuador  sobre  normas  de  carácter 

administrativo  emitidas  por  la  Autoridad  Tributaria  competente,  bajo  la  figura  de 

resoluciones, circulares o disposiciones generales -actos normativos-, con el análisis de 

varias resoluciones emitidas por el Director General del Servicio de Rentas Internas con 

lo cual apreciamos la observancia al principio de legalidad y la existencia fehaciente de 

conceptos  jurídicos  indeterminados en la  ley que los actos normativos  desarrollan a 

posteriori.
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CAPÍTULO I

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

Nullum Tributum Sine Lege

Actualmente  la  obligación  de  contribuir  de  los  ciudadanos  a  las  arcas  fiscales 

mediante  la cancelación de tributos reconoce como única fuente a  la ley.  He ahí la 

importancia  de  este  capítulo,  pues,  desarrollaremos  la  inteligencia  del  Principio 

Constitucional  de  Legalidad  Tributario,  principio  que  informa  a  todo  el  Derecho 

Tributario,  ya sea, material,  procesal,  formal,  internacional3;  de ahí que desplegar su 

contenido, constituye una herramienta indispensable que nos permitirá analizar de una 

manera adecuada la facultad normativa del Servicio de Rentas Internas  -SRI-, así como 

para examinar a la luz del principio de legalidad algunas de las resoluciones dictadas 

por este órgano en el contexto de la nueva Constitución.

1.1. Evolución del principio.

No es  desconocido  que  los  tributos,  en  la  antigüedad,  eran  creados  de  manera 

arbitraria y por la fuerza como una expresión del simple ejercicio de poder, pues estos 

eran  establecidos  a  los  pueblos  conquistados,  a  las  clases  trabajadoras  y  proletarias 

3  En el ámbito del Derecho Internacional  Tributario,  en nuestro criterio, el principio de legalidad se 
traduce en la necesaria ratificación de los tratados por parte de la Asamblea Nacional con el previo 
dictamen favorable de constitucional, toda vez que los tratados en esta materia pueden ser de aquellos 
que “contienen el  compromiso de expedir,  modificar  o derogar  una ley”,  “se refieran a derechos y 
garantías establecidas en la Constitución” o “atribuyan competencias propias del orden jurídico interno 
a un organismo internacional o supranacional”. Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Registro 
Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, Arts. 120 numeral 8,419 numerales 3, 4 y 7 y 438. Para 
ahondar  en  el  véase  César  Montaño  Galarza,  Manual  de  Derecho  Tributario  Internacional, Quito, 
Corporación Editora Nacional, Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, 2006.
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sometidas al poder omnipotente del monarca o del señor feudal. Sin embargo de esto, ya 

en el Imperio Romano aparecieron por primera vez nuevos conceptos que serían en el 

futuro la base principal para las finanzas públicas de todos los Estados. Así se concibió 

al Fisco, como concepto ideado en base a una ficción jurídica, que no se encontraba 

bien definida,  encargado de la  gestión económica  romana a  través  del  cobro de los 

impuestos y todo tipo de cargas económicas de la plebe4.

Es  así  que  a  través  de  la  historia,  este principio  no  surgió  abruptamente  en  el 

sistema tributario, sino que fue generándose paulatinamente. Varios tratadistas5 señalan 

acontecimientos acaecidos en Inglaterra, Francia en los siglos XI y XII como indicios 

de su origen. Exactamente con la firma de la Carta Magna6 por parte del Rey Juan en 

Inglaterra,  hay incipientes  señas del  principio,  cuando se estableció,  que al  imponer 

tributos  el  Monarca  necesitaba  el  consentimiento  del  Gran  Consejo,  el  cual,  se 

encontraba formado por Barones y Prelados ingleses.

El móvil que impulsó al establecimiento de este requisito fue básicamente limitar la 

arbitrariedad  del  Monarca,  es  decir,  nace en  razón de la  conveniencia  de una clase 

social, de ahí que la representación para la imposición de los tributos, no es propiamente 

del pueblo sino los denominados nobles, por lo que, no se puede hablar del principio de 

legalidad en su expresión actual, toda vez que, de ninguna manera se puede llegar a la 

conclusión que esta intervención fuese democrática, sin dejar de reconocer por ello que 

ésta era efectivamente un límite para el ejercicio del poder.

4  Para ahondar sobre el tema véase Guillermo Ahumada, Tratado de finanzas públicas, Tomo I, Buenos 
Aires,  Editorial  Plus  Ultra,  1968,  “Perspectivas  financieras  y  desenvolvimiento  histórico  del  
pensamiento financiero”, pp. 45-66.

5  Confróntese  criterios  de  Fernando  Sáinz  de  Bujanda,  Hacienda  y  Derecho, Madrid,  Instituto  de 
Estudios  Políticos,  1975,  p.  38.  También  el  de  Victor  Uckmar  Principios  Comunes  del  Derecho 
Constitucional Tributario Bogotá, Temis S.A., 2002, p.15.

6  Quedando plasmadas en las cláusulas XII y XIV de la Carta Magna. Cfr. Marat Paredes Montiel, Raúl 
Rodríguez Lobato, El principio de reserva de ley en materia tributaria, México, Porrúa, 2001, p. 45.
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Sin embargo consideramos más apropiado y compartiendo el  criterio  de Valdés 

Costa7, Pérez de Ayala8, entre otros, que el punto de partida del principio de legalidad 

arranca con la Declaration des droits la que fue inspirada en la doctrina de Locke, quien 

sostenía “sin lugar a dudas los impuestos son necesarios, pero no pueden ser impuestos 

sin el consentimiento de la mayor parte de los sectores de la sociedad, o por aquellos 

que los representan o que fueron elegidos por estos”9, es decir la legalidad tributaria 

actual  empieza  con  la  clásica  del  Parlamentarismo  inglés  “no  taxation  without  

representation”, de ahí que acertadamente sostenga Berliri, que este principio “nace el 

momento que el Rey ya no es sinónimo de Parlamento, sino que éste es equivalente a la 

suma de los representantes del pueblo”10.

Con la Proclamación Universal de los Derechos del Hombre se obtiene un efectivo 

límite  al  poder  del  monarca  y  por  ende  el  de  la  potestad  tributaria;  la  misma  que 

estableció,  en  su  artículo  14,  los  primeros  bosquejos  de  lo  que  constituye  en  la 

actualidad el principio de legalidad regulando  “artículo 14.-  Los ciudadanos tienen el 

derecho de comprobar, por sí mismos o a través de sus representantes, la necesidad de la 

contribución pública, de aceptarla libremente, de vigilar su empleo y de determinar su 

prorrata, su base, su recaudación y su duración.”11.

De  lo  dicho  deducimos  que  el  principio  de  legalidad atravesó  dos  momentos 

históricos, el primero cuando surgió como un medio de presión política de pequeñas 

células de poder; y el segundo, a partir de las revoluciones liberales en que la premisa 

7  Cfr. Ramón Valdés Costa,  Instituciones de Derecho Tributario, Edición Segunda, Bogotá, Editorial 
Depalma, Temis, Marcial Pons, 1996, p. 125.

8  José  Luis  Pérez de Ayala,  “Las Fuentes  del Derecho Tributario y el  Principio de Legalidad”.  En: 
Conferencia Técnica del CIAT,  Madrid, 1974, p. 270. 

9  Locke, Gouvernement civil,  Paris, 1902, núm. 9, citado por Victor Uckmar,  Principios comunes del  
Derecho Constitucional Tributario, p. 16.

10 Berliri,  “Apunti  sul  fondamento e  il  contenuto dell’art.  23 della constituzione”,  citado por Sitlaly 
Torruco Salcedo, “Los principios constitucionales tributarios”, en Miguel de Jesús Alvarado Esquivel 
(coord.), Manual de Derecho Tributario, México, Porrúa, 2005, p. 21.

11  Declaración  Universal  de  los  Derechos  del  Hombre  y  el  Ciudadano, 
http://www.fmmeducacion.com.ar/Historia/Documentoshist/1789derechos.htm.
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no era buscar beneficios aislados sino promover el cambio del “statu quo”, y en las que 

ideas como “la voluntad general” y “no hay tributo sin representación” dieron origen al 

constitucionalismo moderno sustituyendo el poder monárquico del rey por el Estado 

democrático12.

En el caso de nuestro país, el principio constitucional de la legalidad fue recogido 

desde su primera Constitución, la Quiteña de 1812, sentando los pilares de lo que en el 

futuro sería la incorporación clara y efectiva del principio de legalidad como una norma 

de carácter  constitucional,  y  por  lo  mismo con jerarquía  superior  dentro de nuestro 

ordenamiento  jurídico.  Se  reguló  en  esta  Carta  en  el  artículo  35  como  atribución 

exclusiva  del  poder  legislativo  el  “arreglar  toda  especie  de  tasas,  contribuciones  y 

derechos  que  deban  exigirse,  tanto  en  la  cantidad  como  en  el  monto  de  la 

recaudación”13.

Este  criterio  fue  recogido  por  el  Ecuador  como República  Independiente  en su 

primera  Constitución  en 1830,  en  el  artículo  26 numeral  segundo14,  manteniendo la 

facultad exclusiva del Congreso de establecer derechos e impuestos y consagrando de 

igual  forma en el  artículo  73 la  supremacía  constitucional  y legal  sobre las normas 

jerárquicamente inferiores, principio que ha sufrido las variaciones a través de las veinte 

y un constituciones, en estos tres siglos15, para llegar al actual artículo 301 de la Carta 

Política: “Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 

Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo 

por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y 

12  Cfr. Alexandra Naranjo, “El principio de reserva de ley y la capacidad normativa de la Administración 
Tributaria”,  en  III Jornadas Jurídico-Tributarias.  Un enfoque constitucional al  Derecho Tributario, 
Quito, Dirección Nacional Jurídica del SRI, 2009, p. 105.

13  Constitución dada el 15 de febrero de 1812 en la ciudad de San Francisco de Quito. Cfr.  Federico 
Trabucco, Constituciones de la República del Ecuador, Quito, Editorial Universitaria, 1975 p. 32.

14 “Artículo 26.- Las  atribuciones  del  Congreso  son:  2.  Establecer  derechos  e  impuestos;  y  contraer 
deudas sobre el crédito público” Ibid. p. 37.

15  Para constatar las variaciones del principio constitucional de legalidad en el  Ecuador,  obsérvese el 
Anexo Uno.

Página 16 de 153



extinguir  tasas  y  contribuciones.  Las  tasas  y  contribuciones  especiales  se  crearán  y 

regularán de acuerdo con la ley”16.

1.2. Fundamento y concepto.

El principio de legalidad presupone la sujeción del Estado al ordenamiento jurídico 

vigente como producto de su evolución y maduración política de la propia población, 

que ha logrado imponer a este postulado como un derecho fundamental de todos los 

ciudadanos y residentes en un país. En este sentido Juan Jacobo Rousseau en su obra 

“El Contrato Social” anota que “las leyes no son propiamente más que las condiciones 

de la asociación civil.  El pueblo sometido a las leyes debe ser su autor; corresponde 

únicamente a los que se asocian arreglar las condiciones de la realidad”17.

De  ahí  que  concurra  como  uno  de  los  principios  fundamentales  del  Estado 

Moderno, la legalidad en la tributación, también conocido como Reserva de Ley o Ex–

Legem, que sin ser exclusiva del Derecho Tributario, es esencial en esta materia, pues 

significa que no puede haber tributo sin ley previa que lo establezca -Nullum Tributum 

Sine Lege- aforismo adoptado por analogía del Derecho Penal.

El principio de legalidad significa en su sentido más amplio y general que todos los 

actos gubernamentales y administrativos están subordinados a la Constitución, tratados 

internacionales y leyes vigentes, esto se constituye en reflejo de la soberanía popular, 

pues la ley es la “declaración de voluntad soberana, manifestada en la forma prescrita 

por la Constitución…”18; la superioridad de la ley arranca del hecho de ser “la expresión 

de la voluntad general”, manifestada en forma de ley; la cual debe ser sometida a los 

límites y principios que la Constitución señala. 

16 Constitución de la República del Ecuador.
17  Juan Jacobo Rosseau, El Contrato Social, México, Porrúa, 1977, p. 21.
18  Codificación del Código Civil, Registro Oficial No. 46 del 24 de junio del 2005, Artículo 1.
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Los  tributos  no  escapan  a  esta  realidad,  es  decir  tienen  que  ser  incorporados 

mediante el órgano al que el Constituyente ha otorgado la potestad tributaria, que recae 

en el caso particular de nuestro país, en la Asamblea Nacional19, previa iniciativa del 

Presidente de la República,  mediante una ley que debe ser promulgada,  en la forma 

prescrita en la Constitución, es decir siempre sujeta al trámite constitucional, sea que se 

trate  de  un  proyecto  de  ley  que  sigue  el  procedimiento  normal,  o  sea  un  proyecto 

enviado a la Asamblea con el carácter de urgente20.

En este respecto cabe hacer una acotación, la Constitución vigente en el artículo 

14821 prevé el caso excepcional en el que habiendo el Presidente disuelto la Asamblea 

podrá  expedir  decretos  leyes  de  urgencia  económica  con  la  aprobación  de 

constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional. Consideramos sin embargo, que 

pese a  este  camino  franqueado por  la  Carta  Suprema,  el  ejecutivo  no podría  dictar 

normas que impongan tributos, ya que precisamente en el mismo cuerpo legal artículo 

132 señala “Se requerirá Ley:  3. Crear, modificar o suprimir tributos…” expresando 

taxativamente las materias que no pueden ser reguladas sino sólo en base de ley, igual 

sentido le da el artículo 301 que manda expresamente “Solo por iniciativa de la función 

ejecutiva  y mediante  ley sancionada  por  la  Asamblea  Nacional  se  podrá  establecer, 

modificar, exonerar o extinguir impuestos…”. Es decir a pesar que los decretos leyes 

posean la misma jerarquía de una ley dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, no 

19  Para los impuestos, pues la Constitución reconoce el poder tributario de los entes seccionales y para 
algunas Administraciones Tributarias de excepción en la creación, modificación y extinción de tasas y 
contribuciones especiales, pero para fines del presente estudio nos ocuparemos solo de los impuestos 
internos por ser estos los administrados por el SRI.

20 Tanto en el ordinario como en el de carácter económico urgente difiere los períodos en los cuales los 
proyectos deben ser tratados por la Asamblea, como también los casos en los cuales pueden utilizarse 
uno u otro procedimiento. Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Arts. 132 – 140.

21 “La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver la Asamblea Nacional cuando, a su juicio, 
ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen favorable 
de  la  Corte  Constitucional;  o  si  de  forma  reiterada  e  injustificada  obstruye  la  ejecución  del  Plan 
Nacional de Desarrollo, o por grave crisis política y conmoción interna. […] Hasta la instalación de la 
Asamblea Nacional, la Presidenta o Presidente de la República podrá, previo dictamen favorable de la 
Corte  Constitucional,  expedir  decretos-leyes  de  urgencia  económica,  que  podrán  ser  aprobados  o 
derogados por el órgano legislativo”.
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son leyes  en estricto  sentido,  toda  vez que los  procedimientos  de formación  de  los 

cuerpos mencionados difieren sustancialmente en cuanto a forma y fondo.

La  facultad  privativa  para  presentar  los  proyectos  de  ley  en  materia  tributaria 

corresponde al Presidente de la República; lo que se traduce por un lado, en limitar la 

posibilidad a otros entes estatales para presentar proyectos, inclusive, restringiendo la 

participación ciudadana en este campo; y por el otro, demuestra que el manejo de la 

política tributaria es competencia del Ejecutivo proponiendo mediante los proyectos de 

ley la dirección del sistema tributario, el cual que cabe mencionar, debe ajustarse al Plan 

de Desarrollo Nacional22.

Pero  es  cierto,  que  el  tributo  no  solamente  necesita  de  la  observación  de  este 

procedimiento para incorporarse formalmente al ordenamiento jurídico, sino que la ley 

que lo contemple, debe contar con los elementos básicos que permitan su configuración 

para poder ser considerado como tal, elementos que se esbozarán detalladamente en los 

siguientes apartados. 

Así  a  la  legalidad  se  la  concibe  como  la  sumisión  del  Estado  al  Derecho,  la 

actuación de todos los poderes del Estado deben propender a “conseguir la efectividad 

del ámbito subjetivo de las leyes fiscales"23. El postulado de la legalidad encuentra así 

su  fundamento  en  “la  necesidad  de proteger  a  los  contribuyentes  en  su  derecho  de 

propiedad, por cuanto los tributos importan restricciones a ese derecho”24, en el sentido 

que toda erogación con carácter fiscal que se haga en beneficio del Estado debe ser 

impuesta en la ley. De lo que se concluye que el principio de legalidad comporta una de 

22  “Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos  públicos;  la  programación  y ejecución  del  presupuesto  del  Estado;  y  la  inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y 
los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 
público e indicativo para los demás sectores”. Constitución de la República del Ecuador.

23 Alejandro  Álvarez,  "Aspectos  del  Principio  de  legalidad  tributaria". En  revista  XIX  Semana  de 
Estudios de Derecho Financiero, Madrid, Editorial de Derecho Financiero, 1972, p. 449.

24  Horacio A. García Belsunce, Temas de Derecho Tributario, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1982, p. 79.
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las  garantías  constitucionales  que  debe  ser  observado  en  el  ejercicio  estatal  de  la 

potestad tributaria y potestad de imposición.

Es  decir,  solo  la  ley  puede  afectar  a  la  esfera  de  propiedad  y  libertad  de  los 

individuos, por lo que la soberanía popular encuentra su expresión en la ley tributaria, 

que es la fuente de la relación jurídico-tributaria25, confluye pues en este aspecto tanto el 

pensamiento  económico  liberal  que  considera  al  tributo  como  una  restricción  del 

derecho de propiedad; y el político, en el que se exige que sean los representantes del 

pueblo los que consientan la validez de este.

De todo lo anotado podemos colegir que el principio de legalidad informa tanto a la 

esfera normativa como también a la administrativa, en lo que coincidimos con Giannini, 

pues, el principio de legalidad tributario en el “plano de producción jurídica opera como 

una norma sobre la normación”26, es decir “antes que limitación, es un modo de cómo se 

ha de ejercer la potestad tributaria”27 en el más extenso de los sentidos, pues, como ya 

hemos mencionado informa al sistema tributario sobre cómo deben ser incorporadas las 

normas y los límites que éste postulado impone a la administración en su gestión.

1.3. La legalidad tributaria como principio constitucional. 

Todas las ramas del derecho encuentran su fundamento en la Norma Suprema, el 

Derecho Tributario no escapa a esta realidad, de ahí que la Constitución cobra mayor 

vigor  en  el  ordenamiento  jurídico  supremo  del  Estado,  toda  vez  que  es  en  donde 

confluye  y  converge  toda  la  realidad  jurídica  del  sistema,  determina  a  más  de  la 

25  Cfr.  César  Montaño,  “La  obligación  de  contribuir  y  los  principios  de  la  tributación  en  las  
constituciones de los Estados Miembros de la Comunidad Andina”, p. 218.

26  M.S. Giannini, I proventia deglí enti publici minori e la reserva della legge citado por José Luis Pérez 
de Ayala, Eusebio González, Curso de Derecho Tributario, Madrid, Derecho Reunidas S. A., 1975, p. 
34.

27  José  V.  Troya  Jaramillo,  “El  nuevo  derecho  constitucional  tributario  ecuatoriano”,  Estudios  en 
Memoria de Ramón Valdés Costa, Montevideo, Fundación Cultura Universitaria, 1999, p. 45.
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organización  de  las  funciones  estatales,  los  principios  fundamentales  de  todos  los 

individuos y las garantías que les asisten.

Consideramos como principio a todos aquellos  postulados que se asumen como 

limitadores  u orientadores de las decisiones estatales,  es  decir  los principios son las 

directrices que las leyes deben seguir para alcanzarlos. En relación a la adopción de 

tributos,  estos  se  deben  ajustar  a  los  denominados  principios  constitucionales 

tributarios, tanto en su configuración como en su gestión, toda vez que estos constituyen 

normas  que reportan  gran importancia  dentro  del  sistema tributario  estableciendo  la 

herramienta idónea que permite la conformación de un régimen justo. 

Hoy  en  día  entendemos  al  principio  de  legalidad  como  una  expresión  de  la 

democracia en el mecanismo de establecimiento de los tributos, cuyo fin es entre otros, 

alcanzar un sistema tributario justo, postulado que además vincula a la administración 

en  los  límites  de  la  ley;  como  también  obliga  al  contribuyente  a  no  abusar  del 

planeamiento fiscal y de no practicar evasión, elusión y fraude fiscal.

De la importancia que alcanza este principio, deriva la razón que las constituciones 

escritas lo incluyan en sus textos. En la organización democrática, el concepto que sólo 

el  parlamento  como  representante  del  pueblo  puede  crear  tributos  se  encuentra 

incorporado constitucionalmente,  así  como bien  lo  señala  Fonrouge28 la  mayoría  de 

estos cuerpos normativos lo consagran específicamente, corroborando el concepto de la 

universalización del principio de legalidad, convirtiéndose en un elemento constante en 

las  constituciones  escritas,  y  la  derivación  del  poder  tributario  al  parlamento  o,  en 

nuestro caso, a la Asamblea Nacional, pues  

“Se trata de un principio que ha acumulado a través de siglos las mayores adhesiones de la 
doctrina y los derechos positivos, y que ha sido calificado como el principio común del derecho 

28 Los Artículos: 34 de la Constitución francesa de 1958; 23 de la italiana de 1947; 31 fracción VI de la 
mexicana de 1917, 86 inc. 4 de la uruguaya de 1967; 5 inciso 2 de la brasileña de 1998. Ver en Giuliani 
Fonrouge, Derecho Financiero, Volumen I, Buenos Aires, 1984. p. 301.
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constitucional tributario en virtud de su recepción expresa o implícita en las constituciones del 
estado de derecho constitucional, si bien algún autor considera que el establecimiento de tal 
postulado no constituye ya una necesidad para los modernos países occidentales desarrollados, y 
ello  porque  el  Principio  de  Legalidad  se  ha  convertido  en  algo  totalmente  natural  en  una 
democracia interna.”29

Ahora bien, como lo señala Alberto Xavier "el principio de legalidad es uno de los 

principios fundamentales del Estado de Derecho; y es en base a este modelo que el 

aludido principio ha sido estudiado y desenvuelto"30, de ahí que surja la interrogante si a 

la  luz  del  nuevo  modelo  de  Estado,  “Constitucional  de  derechos  y  justicia”31 esta 

concepción cambia, permanece o se modifica; pues, si bien es cierto  "la legalidad se 

destaca en forma absoluta  desde el  momento que el  tributo no puede imponerse  en 

forma discrecional sino de acuerdo a los preceptos constitucionales que establecen la 

igualdad, el respeto a la propiedad y la libertad"32; sin embargo de ello, las diferencias 

entre estos dos modelos de Estado son sustanciales.

En el Estado Constitucional la característica principal se encuentra en la supremacía 

de la Constitución, lo que acarrea una extensión de los principios, en virtud de lo cual 

una  ley no puede  vulnerar  a  los  principios  constitucionales  que  la  Norma Suprema 

consagra, así como tampoco modificarlos; sin embargo de ello, la ley sigue ocupando la 

posición suprema en relación a las demás normas del ordenamiento jurídico33.

El constitucionalismo contemporáneo -base del Estado Constitucional de derechos 

y  justicia-  legitima  al  sistema  político,  y  al  económico  en  función  de  los  derechos 

fundamentales  plasmados en las  normas supremas,  incluso aún cuando el  pueblo se 

encuentre en contra de las medidas adoptadas, pues encuentran su razón de ser en la 
29  Héctor Villegas,  Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, Sexta Edición, Buenos Aires, 

Depalma, 1997, p. 191.
30  Alberto Xavier, "Tipicidad y legalidad en el Derecho Tributario". En Revista de Derecho Financiero y  

de Hacienda Pública, Madrid, Editorial de Derecho Financiero, Vol. XXV-Núm. 120, Nov.-Dic., 1975, 
p. 1265.

31  Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Art. 1.
32  Carlos  Mersan,  Derecho Tributario,  Asunción,  Talleres  Gráficos  de la  Escuela Técnica  Salesiana, 

1969, p. 51.
33  Cfr.  Marat  Paredes  Montiel,  Raúl  Rodriguez  Lobato,  El  principio  de  reserva  de  ley  en  materia  

tributaria, p. 42.
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Constitución constituyéndose ésta en plataforma de la dinámica económica,  política, 

social  y jurídica,  pues la exigencia  del sistema reside en el  respeto a la supremacía 

constitucional,  haciendo  énfasis  en  el  contenido  mínimo  al  que  debe  sujetarse  el 

ordenamiento jurídico34.

De lo anotado, establecer el cambio de paradigma constitucional no es tarea fácil, 

como tampoco delimitar la actividad permisiva de la administración tributaria en dicha 

transformación,  ya  que,  en  el  nuevo  modelo  constitucional,  no  son  suficientes  los 

métodos  de  interpretación  clásicos  del  Derecho  propuestos  por  Savigny35, 

incorporándose así métodos como la proporcionalidad y ponderación para aplicar los 

preceptos de la Carta Fundamental36. 

Vale  mencionar  que en el  Estado de Derecho son las reglas  las  que regulan el 

ordenamiento jurídico y conforme a ellas  se aplican e interpretan las normas.  En el 

actual modelo constitucional cambia el paradigma de las reglas por los principios; así en 

términos  de  Ramiro  Ávila  en  el  actual  contexto  constitucional  los  principios,  no 

proporcionan  soluciones  determinantes,  como  las  reglas,  sino  dan  parámetros  de 

compresión,  es  decir,  otorgan  varias  posibilidades  a  las  personas  que  interpretan  o 

aplican el derecho37. De ahí que la legalidad sufra una significativa modificación, pues 

más que un precepto de obligatoria observancia, se convierte al principio constitucional 

de legalidad en una de las razones fundamentales sobre el cual se procede en todos los 

ámbitos del Derecho Tributario. 

34  Cfr. Luigi Ferrajoli, “La democracia constitucional” en Christina Courtis (comp.), Desde otra mirada.  
Textos de teoría crítica del derecho, Buenos Aires, Eudeba-Universidad de Buenos Aires, 2001, p. 145.

35  Interpretación  literal  o  gramatical,  histórica,  lógica  o teleológica  y sistemática.  Cfr.  Karl  Savigny, 
Metodología Jurídica, Buenos Aires, Valletta, 2004.

36 Cfr. Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial No. 544, 9 de marzo del 2009, Artículo 
6. Y, Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia Interpretativa: 001-08-SI-CC, Quito, Registro Oficial 
Nº 479, 28 de noviembre de 2008.

37  Para profundizar sobre el tema véase a Ramiro Avila Santamaria, “los principios de aplicación de los 
derechos”  y  “Ecuador  Estado  Constitucional  de  derechos  y  justicia”  en  Ramiro  Ávila  (editor), 
Constitución del 2008 en el contexto andino. Análisis de la doctrina y el derecho comparado, Quito, 
Ministerio de Justicia, 2008.
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No se puede desconocer que la legalidad constituye una garantía constitucional de 

los valores que inspiran el modelo de Estado, por lo que no debe tomársele como un 

catálogo  rígido,  invariable  y  restringido  de  uno  de  los  derechos  concedidos  a  los 

contribuyentes como consecuencia de la limitación a la actividad estatal; puesto que, 

esto desvirtúa la esencia misma del principio constitucional, toda vez que estos deben 

actualmente ser consideradas como lineamientos dinámicos, en constante evolución de 

acuerdo  a  las  necesidades  sociales,  pues  caso  contrario,  sería  imposible  aplicar  los 

principios en la complejidad política, económica y social del medio cambiante38. 

Por  último,  cabe  resaltar  que  todos  los  conceptos  y  apreciaciones  doctrinarias, 

coinciden en otorgar al principio de legalidad un carácter constitucional, en razón de su 

importancia  pero  sobre  todo  para  garantizar  su  cumplimiento  obligatorio  y  la 

legitimidad necesaria dentro de un ordenamiento jurídico.

1.4. Implicaciones de la legalidad tributaria.

La legalidad implica reserva de ley, seguridad jurídica, certeza, interdicción de la 

arbitrariedad,  mismas que deben ser valoradas con el  cumplimiento de los fines del 

Derecho, de ellos el más importante la justicia. La legalidad tributaria no se encuentra 

solitaria entre los principios constitucionales, ni siquiera vive en permanente colisión 

con  otros  principios,  sino  se  coloca  en  un  juego  de  ponderación  con  la  equidad, 

capacidad  contributiva,  simplicidad,  eficiencia  del  sistema  tributario  y  con  otros 

principios vinculados a la justicia como el costo y beneficio, la solidaridad de grupo, 

entre otros.

38  Cfr. Gustavo Zagrebelsky, El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia, Sexta Edición, Madrid, Trotta, S. 
A., 2005, p. 123-125.
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El análisis de cada uno de estos principios debe ser examinado de tal manera que la 

legalidad, no sacrifique principios que tengan mayor relevancia para el caso en cuestión. 

Por la importancia que estos efectos reportan pasaremos a estudiarlos a continuación.

1.4.1. Reserva de ley.

El principio de legalidad y el  de reserva legal  son con frecuencia  utilizados  de 

manera indistinta, lo cual a nuestro parecer es un equívoco; pues, el término legalidad 

refiere en sentido amplio, a la preeminencia o imperio de derecho en el Estado, como 

ejercicio  de  las  potestades  públicas,  mientras  que  la  reserva  de  ley,  es  en  rigor  un 

principio  de  producción  normativa,  que  opera  como  criterio  de  atribución  de 

competencia,  garantizando  al  mismo  tiempo  la  protección  de  algunos  derechos 

individuales.  Es  decir  la  legalidad  está  íntimamente  relacionada  con  las  fuentes  de 

creación del Derecho, pero que no sólo se refiere a este ámbito de la actuación estatal.

“La  reserva  de  ley  constituye  el  eje  de  las  relaciones  entre  el  legislador  y  el 

ejecutivo  en  lo  referente  a  la  producción  de  las  normas.  Lo  que  persigue…  es 

precisamente, excluir, para ciertas materias, la posibilidad de normación por vía distinta 

a la legislativa”39.

La función primordial de la reserva de ley consiste en poner un límite a la potestad 

tributaria del Estado, al delimitar una parte normativa del ámbito tributario en exclusiva 

a la ley;  así ésta se manifiesta  en dos ámbitos,  en primer lugar la reserva de la ley 

formal, al ser reconocida que solo mediante ley se pueden crear, modificar o suprimir 

impuestos, una ley tributaria que regule estos aspectos puede sólo ser anulada por una 

ley posterior; y en segundo lugar, la reserva de ley material, que viene establecida por el 

ordenamiento constitucional, el cual marca los límites del poder legislativo, ya que no 

se puede degradar el rango normativo de la materia tributaria reservada, sino a través de 

39  Fernando Pérez Royo, Derecho financiero y tributario. Parte general, Madrid, Civitas, 1998, p. 45.
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la modificación del  texto constitucional,  lo que se ha denominado en Latinoamérica 

como la indelegabilidad de la potestad tributaria40. 

En  virtud  de  la  reserva  de  ley  se  obliga  a  los  parlamentos  a  hacer  uso  de  las 

competencias,  que  según  cada  Constitución  le  son  propias  y  a  no  “trasmitirlas  al 

Gobierno a través de remisión o delegación, en huída ante su propia responsabilidad o 

por razones electorales o por táctica política”41, es decir,  se le impide declinar de su 

obligación de legislar sobre ciertas materias reservadas a la ley42.

“La reserva es un mandato que la Constitución impone al legislador democrático 

limitando su poder para atribuir a la administración la tarea de regular por sí misma 

materias determinadas”43.

1.4.1.1. Reserva de ley absoluta y relativa.

La  reserva  absoluta  consiste  en  que  la  ley  debe  abarcar  todos  los  elementos 

necesarios de una materia determinada, sin dejar espacio para su integración posterior 

mediante una norma de distinto carácter o jerarquía; por lo que ésta, no deja ningún 

paso para que una ley ulterior o norma de inferior rango, a pretexto de falta de algún 

elemento pueda completarlo, surgiendo así la reserva de ley absoluta para emplear el 

pleno  cierre  de  los  conceptos  jurídicos  y  para  restringir  la  competencia  de  la 

administración en el ejercicio del poder reglamentario.

En cuanto a la reserva de ley relativa, ésta consiste en que una ley puede establecer 

un tributo indicando solamente los elementos esenciales y no todos los presupuestos 

necesarios para el perfeccionamiento del mismo, el que puede ser completado mediante 

40  Cfr.  Rubey Asorey,  La determinación  sobre  base  presunta  en  Latinoamérica, ponencia  de  las  X 
Jornadas  de  Derecho  Tributario  Ecuatoriano,  CD  interactivo,  Instituto  Ecuatoriano  de  Derecho 
Tributario, Guayaquil, 2009.

41  Marat Paredes Montiel, Raúl Rodríguez Lobato, El principio de reserva de ley en materia tributaria,  
p. 60.

42  Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Art. 132 numeral 3.
43  Ignacio De Otto, Derecho Constitucional: sistema de fuentes, Barcelona, Arial, 1988, p. 59.
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otro tipo de norma sin importar su jerarquía dentro de la legislación; de lo que surgen 

varias  interrogantes,  primero  en  establecer  cuáles  son  los  elementos  esenciales 

reservados  al  campo  de  la  ley,  segundo  qué  elementos  pueden  ser  incorporados 

mediante  normas  de  inferior  jerarquía,  y  tercero  bajo  qué  premisas  podrían  ser 

regulados elementos esenciales del tributo vía normas de inferior jerarquía.

En el plano de la distribución de la competencia tributaria, se habla pues de una 

reserva absoluta  en los  casos  de incumbencia  privativa  de la  ley,  pero  conforme al 

criterio generalizado de la flexibilización, lo que existe en los ordenamientos jurídicos 

es la reserva relativa de la ley, ya que debe permitirse la posibilidad de la participación 

de  entes  públicos  (administración  tributaria)  en  el  poder  impositivo,  criterio  que  es 

corroborado con lo que Giannini denominó  “reserva di atto normativo primario”44 es 

decir, la necesaria presencia de una ley o disposición con rango legal solamente para 

determinar los elementos fundamentales del tributo, dejando al Ejecutivo válidamente el 

desarrollo o la complementación de los elementos no sujetos a la mencionada reserva de 

ley. 

A nuestro parecer, lo importante y esencial en la reserva de la ley, es que ésta se 

verifica solo cuando el legislador define los elementos esenciales del tributo; lo cual no 

impide  que  en  base  a  las  mismas  leyes  se  atribuya  a  los  órganos  competentes  por 

ejemplo, fijar la cuantía de las prestaciones impuestas, siempre que se establezca en la 

ley  o  norma  primigenia  los  criterios,  límites  y  controles  idóneos  para  delimitar  la 

discrecionalidad de dichos órganos en el ejercicio de la facultad que se le confiere.

Se habla por lo tanto de flexibilidad o relativa reserva de ley para aludir el carácter 

variable de la regulación en relación con los elementos del tributo, pues la presencia 

normadora de la ley es necesaria en lo esencial, mientras que el contenido y la amplitud 

44  M.S. Giannini, “I proventia deglí enti publici minori e la reserva della legge” citado en Sitlaly Torruco 
Salcedo, Manual de Derecho Tributario, p. 17.
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de la regulación pueden variar, lo cual es oportuno y eficaz dentro del sistema tributario 

dado las realidades de cada legislación y la técnica que requieren los tributos. 

Los parlamentos, en algunas ocasiones por la tecnicidad que requieren los tributos, 

no tienen el juicio para regular todos y cada uno de los elementos estos, sin embargo, 

tienen que regular aquellos elementos que dan origen al impuesto y sin los cuales su 

naturaleza se desvirtúa. En este mismo sentido, César García señala que los tribunales 

constitucionales insisten en el carácter relativo de la reserva de ley, toda vez que por 

razones predominantemente técnicas, hay espacios del tributo que pueden ser regulados 

por normas reglamentarias siempre que los aspectos básicos del mismo vengan dados 

por ley formal45.

Inclusive  en  la  opinión  de  Valdés  Costa,  quien  sostiene  que  la  atenuación  o 

flexibilización del principio de reserva de ley no es aplicable a las constituciones como 

las  latinoamericanas  que  establecen  el  concepto  clásico,  basado  en  el  principio  de 

separación  de  funciones  -legislativas  y  administrativas-;  no  obstante  de  reconocer 

aquello,  sostiene  que  es  aconsejable  establecer  ciertas  excepciones  al  principio  de 

legalidad,  como  consecuencia  de  la  realidad  nacional,  para  lo  cual  aconseja  el 

instrumento  de  la  delegación,  el  que  debe  estar  expresamente  reconocido  a  nivel 

constitucional  -inexistente en nuestra legislación-, en las situaciones en las cuales la 

experiencia  de  cada  país  ha  demostrado  la  necesidad  de  aumentar  las  funciones 

colegisladoras del Ejecutivo46. 

Ahora bien,  en la Constitución del 2008 del Ecuador se prevé la posibilidad de 

instaurar  por  parte  del  Ejecutivo  el  “Estado de  Excepción”47,  dentro  del  cual  podrá 

“decretar  la  recaudación  anticipada  de  tributos”48,  somos  del  criterio  que  esto  no 

45 Cfr. César García Novoa, El concepto de tributo, Lima, Tax Editor, 2009, p. 217.
46  Cfr. Ramón Valdés Costa, Curso de Derecho Tributario, Edición Segunda, Bogotá, Delapalma, Temis, 

Marcial Pons, 1996, p. 46.
47 Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Arts. 164. 
48 Constitución de la República del Ecuador, Arts. 165. 

Página 28 de 153



constituye una delegación legislativa del poder tributario por cuanto no significa que el 

legislativo otorga al ejecutivo la posibilidad de crear tributos en estricto sentido, sino 

más bien posibilita la flexibilización de los elementos: nacimiento del hecho generador 

y plazo para ser exigible, misma que viene dado por materia constitucional. Es de acotar 

que esta posibilidad se encuentra sujeta a control de constitucional por parte de la Corte 

Constitucional49, en la que incluso el Estado de Emergencia no se puede desconocer los 

postulados básicos del Estado como son el principio de legalidad50. 

La reserva de ley tributaria, al igual que otros temas, es el centro de atracción de la 

doctrina tributaria, sin embargo de ello, no existe uniformidad en cuanto a su contenido 

material, pues insistimos éste no puede ser tomado en forma absoluta en nuestros días, 

por los cambios económicos, sociales, administrativos, tecnológicos, entre otros. De ahí 

que, sumándonos al criterio de Eusebio González, podemos decir que la reserva de ley 

actualmente viene recogida en forma flexible,  pues no es necesario que el legislador 

primario configure todos los elementos que originan las exacciones, sino que basta con 

que la ley u acto normativo primigenio, en su caso, determine los elementos esenciales 

del tributo51.

En nuestra legislación se reconoce que el tributo se integre con arreglo de ley e 

inclusive por una fuente normativa distinta52, de acuerdo a la distribución de la potestad 

tributaria establecida en la Constitución, pero, con la condición que la norma con rango 

49 Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Art. 166.
50 Cfr. Ibid. Art. 164.
51 Cfr.  González  García,  Eusebio,  et  al:  Principios  constitucionales  tributarios, s.c.,  Co-edición  del 

Tribunal Fiscal de la Federación (México), Universidad de Salamanca (España) y el Instituto Cultural 
Domecq (México), 1992, p. 401-404.

52 En nuestro caso por “acto normativo” conforme lo manda el  Art.  301 de la actual  Carta  Política. 
Criterio que ha mantenido el antiguo Tribunal Constitucional, hoy Corte Constitucional en los procesos 
045-2001 y 017-2002 en los que se determinó que es constitucional la existencia de una ley autorizante 
para  la  creación  de  los  tributos  contraprestacionales,  y  que  se  ejerza  vía  facultad  reglamentaria  la 
integración de los mismos. Cfr. http://tribunalconstitucional.gov.ec/c_gacetas.asp, (22-07-09). 
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de ley para la cual  se habilita  a tal  proceder,  señale  los lineamientos  mínimos  para 

determinar los elementos básicos del tributo53.

1.4.1.2. Elementos necesarios que deben constar en la reserva de ley. 

Antes de iniciar el análisis de los elementos necesarios que deben constar en la ley 

tributaria para que la reserva de ley se cumpla, es pertinente definir qué es un tributo, 

puesto que, éste es la institución base para desarrollar el tema. Al tributo se lo considera 

como la obligación impuesta unilateralmente por el Estado a sus ciudadanos de cumplir 

con una prestación pecuniaria; una vez que se haya verificado el hecho descrito por la 

ley, con el fin de satisfacer el gasto público54. 

Del concepto dado podemos colegir que el tributo, para ser considerado como tal 

necesita de varios elementos que lo configuren, los mismos que son básicamente:  el 

hecho generador, los sujetos, la base imponible y la tarifa de gravación; otros elementos 

adicionales tales como la exoneraciones o dispensas, los períodos y modo de pago, etc., 

son considerados  elementos  adicionales,  no básicos  para  su existencia;  sin  embargo 

cabe anotar que respecto de los beneficios tributarios no existe uniformidad de criterios, 

toda vez que algunos de estos imponen la política fiscal que el gobierno se encuentra 

sujeto a cumplir inclusive por mandato constitucional55. 

El hecho generador del impuesto, consiste en el hecho, acto, relación o transacción 

que, a través de la ley, es considerado para que de nacimiento o generación al tributo56. 
53 “El principio general es, por tanto, que en las materias sujetas a reserva de ley es posible la remisión al 
reglamento en tanto en cuanto esto no suponga una alteración de la reserva misma establecida en favor 
del legislador”. Ignacio De Otto, Derecho Constitucional: sistema de fuentes, p. 229.
54 Existen  muchas  definiciones  distintas,  pero  que  coinciden  en  su  idea  fundamental  del  concepto 

esbozado así tenemos: “Tributos son las prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio de su 
poder de imperio en virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el cumplimientos de sus 
fines”

f

 Héctor Villegas, Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, p. 67.
55  Ejemplo de beneficios tributarios como mandato constitucional tenemos en el Art. 37 en el que se 

establece que el Estado deberá promover las exenciones en el régimen tributario a las personas adultas 
mayores; los Arts. 47 y 48 regula el mismo beneficio para las personas con discapacidad; también el 
Art. 300 orienta como uno de los fines extrafiscales promover las conductas ecológicas. Constitución de 
la República del Ecuador.

56 Codificación del Código Tributario, Arts. del 15 al 17.
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Los sujetos son las partes que actúan en una relación jurídica tributaria, y se dividen en 

sujeto activo a favor del cual se debe la prestación; y, sujeto pasivo, contribuyente o 

responsable.  El  sujeto  activo  actúa  en  ejercicio  de  su  poder  impositivo  y  está 

representado por la administración tributaria, central, seccional o de excepción; por otra 

parte,  el  sujeto  pasivo  es  quien  tiene  la  obligación  de  cumplir  con  la  erogación 

pecuniaria impuesta, o el deber formal establecido en la ley. Por último, tenemos la base 

imponible, que es el valor monetario sobre la cual se debe aplicar la tarifa prevista, lo 

que termina de configurar el impuesto para su respectiva exigibilidad. 

Estos  elementos  son  considerados  como  mínimos  e  indispensables  para  la 

configuración  de  un  tributo,  pues  no  existe  la  relación  jurídico  tributaria  que  se 

establezca sin la determinación clara y precisa de los sujetos involucrados. En cuanto al 

hecho generador tenemos que resaltar que es de la naturaleza de los tributos que sean 

expresados en ley, pues, constituyen obligaciones legales, que se configuran en tanto se 

verifica la realización del hecho que se describe en la ley como acaecedor del tributo; es 

decir, si no hay hecho generador no se puede hablar de tributo. 

La cuantía y forma de calcularlo, también son elementos básicos del tributo, toda 

vez que con su establecimiento legal es la manera directa y probablemente más eficiente 

en que se limita la arbitrariedad de quien aplica los tributos; proporciona además estos 

elementos equidad y generalidad a los contribuyentes en tanto que se cumple con el 

mandato  constitucional   “Son  deberes  y  responsabilidades  de  los  ecuatorianos  y 

ecuatorianas… 15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social,  y 

pagar los tributos establecidos por la ley”57. 

57 “Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley: 15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social, 
y pagar los tributos establecidos por la ley.” Constitución de la República del Ecuador.
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Por las consideraciones expuestas, concordamos con la doctrina autorizada58, en el 

sentido que para que se cumpla eficazmente la reserva de la ley, la normativa primaria 

debe contener  los  elementos  básicos del  tributo,  esto  es hecho imponible,  forma de 

calcularlo, así como a los sujetos de la obligación tributaria; ya que, establecerlos no 

significa sólo crear una prestación, sino también determinar los elementos esenciales del 

tributo; los que siempre deben pertenecer al plano o nivel de la ley y no pueden dejarse 

nunca a la legislación delegada al ejecutivo y menos todavía a la potestad reglamentaria 

para su regulación posterior. 

En nuestra materia, la reserva de la ley no afecta por igual a todos los elementos 

integrantes  del  tributo;  sin  embargo  para  hacerlo  exigible,  es  indispensable  que  el 

mismo haya sido creado por una ley y adicionalmente, que en este se haya definido el 

hecho imponible, la forma de calcularlo y los sujetos activo y pasivo. En nuestro texto 

constitucional no se incluye cuáles son los elementos esenciales, como si lo señalaba la 

Constitución  de  196759,  mas  si  lo  realiza  a  nivel  legal  en  el  artículo  4  del  Código 

Tributario que prevé “Las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, los sujetos 

activo  y  pasivo,  la  cuantía  del  tributo  o  la  forma  de  establecerla,  las  exenciones  y 

deducciones y los reclamos y recursos”. A esto se debe sumar que tratándose de ilícitos 

tributarios  conforme  a  las  garantías  del  debido  proceso  también  las  infracciones  y 

sanciones han de obrar de ley.

Como  podemos  constatar  nuestro  Código  Tributario  amplia  los  elementos 

esenciales que considera la doctrina, agregando las exenciones, deducciones, reclamos y 

58 Entre  los  que  podemos  citar  a  Eusebio  González,  Principios  constitucionales  tributarios;  Ramón 
Valdés  Costa en  Instituciones  de Derecho  Tributario,  José  V.  Troya  Jaramillo,  “El  nuevo derecho 
constitucional tributario ecuatoriano” en  Estudios en memoria de Ramón Valdés Costa, Montevideo, 
Fundación  Cultura  Universitaria,  1999;  César  Montaño  Galarza  “La  obligación  de contribuir  y  los 
principios de la tributación en las constituciones de los estados miembros de la Comunidad Andina, 
entre otros.

59 “Artículo 99.- Legalidad del Impuesto. La ley determinará el objeto imponible, el tipo de gravamen, las 
exenciones y deducciones, los reclamos y recursos en favor de los contribuyentes. Asimismo, la ley 
determinará y reprimirá severamente la infracción a las disposiciones tributarias.”. Federico Trabucco, 
Constituciones de la República del Ecuador.
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recursos.  Con respecto a  las exenciones  creemos  que es adecuado que éstas vengan 

definidas igualmente por ley; puesto que, si el legislativo tiene la obligación de definir 

las relaciones jurídicas en su aspecto positivo, también tiene que hacerlo en el negativo, 

es  decir,  las  exclusiones  que  se  establecen  en  dicha  relación.  Así  lo  regula  en 

concordancia con el artículo 4, el artículo 32 del mismo cuerpo legal, al establecer “Solo 

mediante disposición expresa de ley, se podrá establecer exenciones tributarias. En ellas 

se especificarán los requisitos para su reconocimiento o concesión a los beneficiarios, 

los tributos que comprenda, si es total o parcial, permanente o temporal.”

Los beneficios tributarios en general categóricamente deben estar regulados por ley, 

toda  vez  que  ellos  inciden  directamente  en  la  existencia  o  inexistencia  de  las 

obligaciones  tributarias,  no  cabe  admitir  que  el  principio  de  legalidad  se  verifica 

únicamente  con  el  tributo  establecido  mediante  ley  o  norma  con  rango  de  ley, 

dependiendo  de  la  clase  que  se  trate,  si  puede  ocurrir  que  una  norma  de  inferior 

jerarquía   lo  modifique,  disminuya  o desvanezca vía beneficio  tributario.  De lo  que 

resulta que la cobertura de reserva de ley para los beneficios tributarios se convierte en 

una  cuestión  fundamental  para  que  el  principio  de  legalidad  tenga  una  aplicación 

integral en su faz material.

Nuestra ley exige el máximo grado de concreción cuando se regula los elementos 

antes mencionados, pues éstos afectan a la esencia misma del tributo, sin embargo de 

ello no podemos dejar de reconocer que seguimos la concepción de una reserva de ley 

relativa con lo cual la facultad normativa de otros órganos estatales ha ganado en los 

elementos que no son reservados a la ley -facultad reglamentaria del Presidente de la 

República, la de emitir ordenanzas por parte de los Consejos Distritales y Municipales, 

la de promulgar resoluciones de carácter general por parte del Director Nacional del 

Servicio  de  Rentas  Internas  y  el  Gerente  General  de  la  Corporación  Aduanera 
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Ecuatoriana-60.  Esta  innegable  realidad  puede  rozar  peligrosamente  con  varios 

principios  del  moderno  Estado  Constitucional,  así  como  vulnerar  derechos 

fundamentales de los contribuyentes, verbigracia, el derecho a la propiedad.

Ahora  bien, surge  la  duda  con  respecto  a  la  interpretación  del  varias  veces 

mencionado artículo 4 del Código Tributario, en inteligenciar si el cuerpo normativo 

creador del tributo debe contener todos y cada uno de los elementos constantes en la 

norma; o si caso contrario, pueden ser incorporados en una norma posterior del mismo 

rango o inclusive en norma inferior cuando la superior se remita a ella estableciendo los 

lineamientos  fundamentales  que  eviten  la  discrecionalidad.  Consideramos  que  por 

técnica legislativa, vigencia del principio de simplicidad del sistema tributario y para la 

plena eficacia del tributo, los elementos configuradores del mismo deben constar en el 

mismo cuerpo normativo, lo cual no obsta que algunos elementos se regulen mediante 

otros cuerpos legales de la misma jerarquía, y en el caso de normas de grado inferior 

con la expresa remisión y pautas delimitadas de la superior para establecer el elemento 

de la exacción. Casos de estos tenemos varios en nuestra legislación así por ejemplo la 

regulación de los reclamos y recursos, constantes en el Código Tributario y no en cada 

ley  creadora  de  los  tributos;  tenemos  también  la  forma  de  establecer  la  tarifa  del 

impuesto a la propiedad urbana, en la cual las municipalidades pueden determinarla por 

vía ordenanza municipal61.  

El respeto y la importancia que debe observar el creador de normas tributarias a la 

estructura básica ha sido también recalcado por el Modelo de Código Tributario para 

60  Tanto el Artículo 7 de la Codificación del Código Tributario como el 8 de la  Ley 041 de Creación del  
Servicio de Rentas Internas, Registro Oficial 206 del 2 de diciembre de 1997 y el 111 numero I literal 
ñ) de la Codificación de la Ley Orgánica de Aduanas, Suplemento del Registro Oficial No. 219, 26 de 
noviembre del 2003; establecen la facultad normativa, la cual será ampliamente analizada en el próximo 
capítulo.

61 “Art. 315.- Al valor de la propiedad urbana se aplicará un porcentaje que oscilará entre un mínimo de 
cero punto veinticinco por mil (0,25 0/00) y un máximo del cinco por mil (5 0/00) que será fijado 
mediante  ordenanza  por  cada  concejo  municipal.”  Codificación  de  la  Ley  Orgánica  de  Régimen 
Municipal, Suplemento del Registro Oficial No. 159 del 5 de diciembre del 2005.
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América  Latina  al  regular  en  el  artículo  462 las  materias  que  deben  ser  producidas 

exclusivamente por la ley,  sin dejar de reconocer  cierto  grado de flexibilización del 

principio  -en  consonancia  con  las  tendencias  observadas  en  las  legislaciones 

latinoamericanas-  al  posibilitar  que  otros  elementos  puedan  establecerse  mediante 

facultad  reglamentaria,  exigiendo  que  los  componentes  básicos  continúen  siendo 

privativos de la ley formal. 

Ahora bien, la norma citada del Modelo de Código Tributario para América Latina 

concuerda con el criterio antes esbozado en el sentido que no es requisito indispensable 

que el cuerpo normativo creador del tributo contenga todos los elementos esenciales del 

mismo, pues la referencia “sólo la ley puede”, trasluce que es en base a una ley que se 

deben crear dichos elementos, lo que no se proyecta como una camisa de fuerza para 

que  en  un  solo  cuerpo  normativo  tributario  se  incorporen  todos  y  cada  uno de  los 

elementos constantes en los  numerales de referido artículo.

En resumen podemos decir  que la  importancia  de la reserva de ley consiste en 

establecer las relaciones entre la función ejecutiva y legislativa en lo concerniente a la 

elaboración de normas, por lo que no basta que la ley establezca un tributo sino que 

además tiene que explicar sus señas de identidad. Esto porque la función legislativa no 

puede dimitir sus funciones cuyo ejercicio no es facultativo, esto es crear los tributos 

por medio de ley, ya que ésta es una obligación asignada constitucionalmente63.

62 “Materia Privativa de la Ley.-  Sola la ley puede: 1º Crear, modificar o suprimir tributos, definir el 
Hecho generador de la relación tributaria, fijar la alícuota del tributo y la base de su cálculo e indicar el 
sujeto  pasivo;  2º  Otorgar  exenciones,  reducciones  o  beneficios;  3º  Establecer  los  procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos, en cuento estos signifiquen una limitación o reglamentación de los 
derechos o garantías individuales; 4º Tipificar las infracciones y establecer las respectivas sanciones; 5º 
Establecer privilegios, preferencias y garantías para los créditos tributarios; 6º Regular los modos de 
extinción de los créditos tributarios por medios distintos del pago.” Modelo de Código Tributario para 
América Latina, http://www.unav.es, (01-07-09), Artículo 4.

63 “Art.  120.- La Asamblea Nacional  tendrá las siguientes atribuciones y deberes,  además de las que 
determine la ley: 7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones 
conferidas a los gobiernos autónomos descentralizados”
“Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. Las 
atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se ejercerán a través 
de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos: 3. Crear, modificar o suprimir 
tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la Constitución confiere a los gobiernos autónomos 

Página 35 de 153



De todo lo  anotado  podemos  sostener  que,  a  pesar  que una  ley tributaria  haya 

observado  el  trámite  para  su  aprobación,  no  necesariamente  habría  incorporado  un 

tributo, pues necesita que en la norma primaria hayan establecido los elementos básicos 

del tributo que se ha pretendido implantar,  toda vez que en ausencia de ellos no se 

puede sostener que se haya concretado la creación de un tributo exigible. De ahí que en 

base  del  principio  de  reserva  de  ley  “no  puede  significar  que  la  ley  se  limite  a 

proporcionar ‘directivas generales’ de tributación, sino que ella debe contener, por lo 

menos,  los  elementos  básicos  y  estructurantes  del  tributo.  Este  principio  debe  ser 

observado por igual a todos los tributos,  es decir,  impuestos,  tasas y contribuciones 

especiales.”64

1.4.2. Seguridad jurídica.

El principio de legalidad tiene efectos de protección, como es lógico pues entre una 

de sus funciones está la de otorgar seguridad jurídica, uno de las conquistas consagradas 

a partir de la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano65, toda vez que 

gracias al papel que cumple la Ley,  se consigue el propósito que la sociedad no sea 

sometida  a  la  arbitrariedad  del  Estado.  La  importancia  que  ésta  alcanza  es 

constitucional, pues en nuestro caso, el artículo 82 establece “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia  de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”66.

La ley se coloca por encima de cualquier  otra  fuente del  Derecho Tributario,  a 

excepción obviamente de la Constitución y de los tratados internacionales, entre otras 

razones por la certidumbre que ésta ofrece, además de constituir la mejor garantía contra 

descentralizados”. Constitución de la República del Ecuador.
64  Héctor Villegas, Curso de finanzas, Derecho Financiero y Tributario, p. 186 y 187.
65 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, Art.2.
66  Constitución de la República del Ecuador.
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cualquier designio de reforma social o económica que se intente llevar a cabo en la vía 

fiscal67, pues la certeza que ofrece precisamente está en saber con precisión las reglas a 

las cuales se somete a los contribuyentes.

Y justamente este  es el  objetivo central  de la  seguridad jurídica,  asegurar a los 

ciudadanos una precisión en el establecimiento de sus derechos y deberes ante la ley, 

dado que nadie está obligado a hacer o no hacer en virtud de una ley,  la seguridad 

jurídica cruza directamente con la tesis de la “protección de confianza”68, esto es la no 

sorpresa  del  contribuyente  hacia  las  normas  tributarias  y  la  especificación  de  su 

contenido.

Es decir, debido al papel que cumple la ley se consigue proporcionar, por un lado, 

certeza a los ciudadanos –en su acción positiva- esto es la seguridad de estabilidad del 

ordenamiento jurídico, ya que en caso de ser reformado se requiere un procedimiento 

público y preestablecido.  Dentro del Derecho Tributario,  este primer papel de la ley 

adquiere relevante trascendencia debido a la complejidad que presentan las relaciones 

económicas en el mundo moderno, obligando a la mayor participación de la sociedad en 

las reformas tributarias en lo que respecta a su socialización.

La  certeza  sólo  puede  ser  alcanzada  mediante  el  procedimiento  legislativo  de 

creación de leyes, toda vez que el proceso se encuentra consagrado constitucionalmente, 

el  que  se  constituye  por  obvias  razones,  más  complejo  que  el  requerido  para  la 

aprobación de los reglamentos u otras normas de inferior jerarquía.

Por otro lado, la seguridad jurídica evita la arbitrariedad de las autoridades, lo que 

se refiere a impedir que las administraciones tributarias realicen conductas contrarias a 

derecho en la aplicación de los tributos, prohibiendo la ejecución e interpretación de 
67  Juan Martín Queralt, et al, Curso de derecho financiero y tributario, Décima Cuarta Edición, Madrid, 

Tecnos, 2003, p. 119.
68  Tesis esbozada en la monografía de Alberto Xavier denominada “Os principios da legalidadade e da  

tipicidade da tributacao”. Cfr. Sacha Calmon Navarro Coelho, “El principio de legalidad. El objeto de 
la tutela”,  en Pasquale Pistolve et al (Coord.):  Estudios de Derecho Constitucional e Internacional,  
Buenos Aires, Editorial Abaco de Rodolfo Depalma, 2005, p. 345-346.
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disposiciones jurídicas tributarias de inferior jerarquía –léase reglamentos, resoluciones 

y  demás  actos  normativos-  que  contravengan  a  lo  regulado  en  normas  jurídicas 

superiores.  Así  el  orden  normativo  jerárquico  es  una  exigencia  constitucional  del 

principio  de  legalidad  al  constituirse  como  mecanismo  generador  de  seguridad  y 

limitante de la arbitrariedad de los órganos del Estado.

Las  autoridades  sólo  pueden  hacer  lo  que  la  Constitución,  los  tratados 

internacionales  y  la  ley  les  permiten;  en  esta  línea,  habremos  de  mencionar  que el 

principio  de  legalidad  nació  como una  lucha   por  limitar  el  poder  del  Estado y  su 

discrecionalidad, es decir para eliminar la arbitrariedad de cualquiera de las funciones 

del Estado ya sea legislativa, administrativa o judicial, lo que se traduce en el espíritu 

profundamente defensivo del principio de legalidad que se hace presente al evitar la 

arbitrariedad.

La seguridad jurídica requiere el mantenimiento del principio de legalidad, por lo 

que  la  ley  debe  respetar  las  condiciones  establecidas  por  la  Constitución,  los  actos 

normativos de igual manera deben hacer lo propio con la ley y Carta Suprema. Lo que 

fija  el  postulado  de  legalidad  son  los  parámetros  a  los  que  deben  ceñirse  los 

funcionarios  del  Estado  en  el  ejercicio  de  las  facultades  asignadas  a  ellos.  La 

importancia  radica  en  entender  a  la  seguridad  jurídica  como uno de  los  principales 

fundamentos de la legalidad, lo que nos lleva irremediablemente a reconocer que estos 

principios se encuentran estrechamente relacionados, de ahí que en varias ocasiones la 

transgresión  de  uno  de  ellos  conlleva  a  la  violación  del  otro,  de  igual  manera  el 

cumplimiento de uno depende del respeto del otro. 
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14.3. Legalidad administrativa.

Término utilizado por la doctrina administrativa alemana y tomado por García de 

Enterría y Ramón Fernández69 en España, trasladado al derecho formal tributario por 

Eusebio  González,  Marat  Paredes  y  Raúl  Rodríguez  Lobato70,  denominado  como 

Primacía de Ley71 por Ricardo Lobo Torres. Este sub principio indica la superioridad de 

la  ley  respecto  de  las  demás  fuentes  del  derecho  a  excepción,  obviamente,  de  la 

Constitución y de los tratados internacionales como su único sustento para el ejercicio 

de la competencia de los funcionarios estatales, es decir estos deben ceñir su actuación a 

lo  que  disponga  la  ley,  lo  que  coloca  a  estas  normas  en  un  lugar  superior  en  el 

ordenamiento  infra  constitucional,  limitando  y  vinculado  a  los  actos  de  la 

administración pública y función judicial.

La legalidad administrativa es corolario del principio constitucional de legalidad, 

que  merece  en  el  presente  análisis  especial  interés,  pues  vincula  el  ejercicio  de las 

facultades consagradas a la administración tributaria con la ley,  toda vez que ésta al 

dictar un acto normativo o administrativo no puede contrariar la ley. Es más, solo puede 

actuar cuando la ley así lo permita; y si fácticamente ocurriere lo contrario, existen los 

mecanismos legales  que franquean la  posibilidad  de impugnarlo,  constituyéndose en 

deber  de  la  función  judicial  resguardar  la  integridad  del  principio,  no  sólo  en  vía 

contenciosa tributaria sino también en la constitucional72.

La legalidad administrativa exige que toda actuación administrativa esté justificada 

y cobijada bajo la  potestad de una ley previa,  limitando el  campo de acción de las 

posibilidades a lo estrictamente señalado en la ley. De lo mencionado, nuestro Código 

69 Eduardo García de Enterría,  Ramón Fernández,  Curso de Derecho Administrativo,  Octava Edición, 
Tomo II, Madrid, Civitas, 1998, p. 174. 

70  Cfr. Eusebio González,  Principios tributarios constitucionales, p. 408-410.  También Marat Paredes 
Montiel y Raúl Rodríguez Lobato, El principio de reserva de ley en materia tributaria, p. 24.

71  Cfr.  Ricardo  Lobo  Torres,  “La  Legalidad  Tributaria  y  armonía  entre  los  Poderes  del  Estado” en 
Pasquale Pistolve, et al (Coord.):  Estudios de Derecho Constitucional e Internacional,  Buenos Aires, 
Editorial Abaco de Rodolfo Depalma, 2005, p. 255.

72  Cfr. Ricardo Lobo Torres, La Legalidad Tributaria y armonía entre los Poderes del Estado, p. 260-261.
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Tributario  en el  Capítulo IV del Libro Segundo establece  como uno de los deberes 

sustanciales de la administración tributaria,  “Ejercer sus potestades con arreglo a las 

disposiciones  de  este  Código  y  a  las  normas  tributarias  aplicables”73 norma  que 

encuentra  concordancia  con  el  artículo  10  del  mismo  cuerpo  legal  que  manda  “el 

ejercicio de la potestad reglamentaria y los actos de gestión […] constituyen actividad 

reglada”.  Ahora  bien,  el  concepto  de  legalidad  administrativa,  esbozado  por  la 

legislación tributaria ecuatoriana parece a primera luz, claro y sin mayor  aporte que 

deba  ser  dado,  sin  embargo  no  es  esa  la  realidad  al  analizar  los  conceptos 

indeterminados o imprecisiones en los que incurre muchas veces la ley, posibilidades 

que franquean la actuación de la administración, misma que merece una limitación en el 

momento en que procede a aplica la norma.

Precisamente ese es el estudio al que procederemos en el capítulo siguiente, cuando 

se desarrollen las facultades de la administración tributaria, en especial la normativa del 

Servicio de Rentas Internas y su relación con el principio de legalidad.

73 Codificación del Código Tributario, Art. 103.
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CAPÍTULO II

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CENTRAL DEL ECUADOR Y EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

Pienso que el instituto -Servicio Público- como medio adecuado para lograr el  

bienestar general, a medida que se le dé la aplicación debida, adquirirá más 

afianzamiento y amplitud, confirmando así su idoneidad para obtener sus fines74.

2.1. Antecedentes

El Derecho Tributario es parte del Derecho Público toda vez que es el Estado el 

administrador y destinario de los tributos, de ahí su naturaleza pública. De lo que resulta 

como consecuencia lógica que la administración de esta área estratégica forme parte de 

la  Administración  Pública  Nacional,  la  cual  a  más  de  ser  considerada  un  servicio 

público se encuentra sometida a principios  de eficacia,  eficiencia,  calidad,  jerarquía, 

desconcentración,  descentralización,  coordinación,  participación,  planificación, 

transparencia y evaluación75.

Los  tributos  por  su  propia  naturaleza,  bien  definida  en  nuestro  país  desde  la 

promulgación  del  Código  Fiscal76,  se  rigen  por  sus  propias  normas,  que  requieren 

además,  para hacerlos  efectivos  una organización y actividad administrativa,  la  cual 

crea  en  términos  de  Héctor  Villegas  “interferencias  intersubjetivas”77,  es  decir, 

relaciones sociales en las que el Estado asume el papel de sujeto activo, pretendiendo de 

74 Miguel Marienhoff, Tratado de Derecho Administrativo, Tercera Edición, Primer Tomo, Buenos Aires, 
Editorial Abeledo–Perrot, s.a, p. 472.
75  Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Artículo 227.
76 Publicado en el Registro Oficial 490 del 25 de junio de 1963.
77 Cfr. Héctor Villegas, Curso de Finanzas, Derecho financiero y Tributario, p. 120.
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los particulares las obligaciones tributarias78 a las que todos los residentes del país nos 

encontramos  sujetos  en  base  a  los  principios  de  generalidad  y  equidad  por  ser  los 

destinatarios de la actividad estatal.

No se puede perder de vista que la  base para la gestión de los tributos son los 

derechos y obligaciones de las partes intervinientes en la relación jurídico tributaria, los 

que  deben  encontrarse  determinados  previamente  por  la  ley,  en  observancia  del 

principio de legalidad. Es decir, “la obligación tributaria explica y justifica todo este 

despliegue  de  actividad  administrativa”79,  actividad  que  supone  un  tratamiento 

equitativo  de  los  contribuyentes,  el  respeto  de  sus  derechos  y  consecuentemente 

ausencia total de arbitrariedad en su gestión.

La administración tributaria se encuentra íntimamente relacionada con la actividad 

administradora del Estado; pues estos se enmarca dentro de los organismos creados por 

la Constitución o la ley para el ejercicio de su potestad; y aunque algunos estudios, entre 

los que podemos citar los del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias 

-CIAT80-, sostienen que algunas de las funciones de la administración tributaria pueden 

ser  privatizadas;  existen  otras,  que por  su ejercicio  de imperio,  el  Estado no puede 

delegar  a  particulares,  verbigracia  de  estas  podemos  mencionar  el  ejercicio  de  la 

facultad sancionatoria.

“La administración tributaria  es el  órgano del  Estado que tiene por finalidad  la 

aplicación, percepción y fiscalización de los impuestos, a través de una serie de normas 

que  regulan  las  relaciones  entre  el  fisco  y  el  contribuyente”81.  La  administración 

conforme a nuestro Código Tributario, es central, seccional o de excepción, la central es 

78 Constitución de la República del Ecuador, Art. 83 numeral 15
79  Ramón Valdés Costa, Curso de Derecho Tributario, p. 14.
80  Cfr. Pita, Claudino, “Evaluación de las Atribuciones Legales de la Administración Tributaria”.  En: 

Conferencia Técnica del CIAT, Viterbo, 1996, p. 210.  
81  Alfredo  Lamagrande,  “Distintas  funciones  de  la  administración  tributaria”,  en  Vicente  O.  Diaz, 

Tratado de Tributación, Tomo II, Política y economía tributaria, Buenos Aires, Astrea de Alfredo y 
Ricardo Depalma, 2004, p. 382.
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aquella que administra los denominados tributos nacionales tanto internos, a cargo del 

Servicio  de  Rentas  Internas,  como  a  los  del  comercio  exterior,  a  cargo  de  la 

Corporación  Aduanera  Ecuatoriana,  cuyas  prestaciones  son  una  de  las  fuentes  de 

financiamiento del Presupuesto General del Estado.

Tanto el SRI como la CAE forman parte del orgánico de la Función Ejecutiva, ya 

que  aunque  conserven  la  característica  de  autonomía  de  acuerdo  con  sus  leyes  de 

creación, están subordinadas al Presidente de la República, le corresponde por mandato 

constitucional  la  definición  de las  políticas  económica  y fiscal,  y  la  dirección  de la 

administración  pública82,  lo que se encuentra  en consonancia  con parte  de la  norma 

contenida en el artículo 64 del Código Tributario, la cual regula “La dirección de la 

administración  tributaria,  corresponde  en  el  ámbito  nacional,  al  Presidente  de  la 

República, quien la ejercerá a través de los organismos que la ley establezca”83. 

A continuación estudiaremos detalladamente la actividad administradora del SRI, 

toda vez que es la entidad estatal tributaria que más ha desarrollado y tecnificado su 

gestión dentro del país, además de la importancia que constituye para el Estado, en vista 

que  la  recaudación  tributaria  que  realiza  este  organismo  tiene  una  significativa 

importancia en los ingresos estatales.

2.2. Servicio de Rentas Internas del Ecuador (SRI)

El antecedente más remoto de esta institución, lo encontramos en el siglo pasado, 

con la creación de la Dirección General de Rentas en 1928, mediante la promulgación 

de la Ley Orgánica de Hacienda,  publicada en el  Registro Oficial  Nº 448 del 16 de 

noviembre  de  1927,  como  consecuencia  del  asesoramiento  prestado  al  país  por  la 

82 Constitución de la República del Ecuador, Art. 147 numeral 3 y 5.
83  Codificación del Código Tributario, Art. 64.
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Misión Kemmerer84.  Este  organismo formaba parte  del  Ministerio  de Finanzas,  a  la 

Dirección General de Rentas se le asignó el control, determinación, recaudación de los 

tributos  internos,  así  como  de  todas  aquellas  actividades  que  surgen de  la  relación 

jurídica entre el Estado y el contribuyente, estructura que se mantuvo vigente hasta el 

mes de diciembre de 1997. 

Con el fin de  modernizar el sistema tributario ecuatoriano y para garantizar una 

mejor recaudación de los ingresos tributarios, se publicó en el Registro Oficial No. 206 

del 2 de diciembre de 1997, la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas85, cuerpo 

normativo que como su denominación lo indica tuvo como propósito la instauración de 

una  nueva  entidad  técnica,  autónoma  y  especializada  que  sustituyó  a  la  Dirección 

General de Rentas en el manejo de la gestión tributaria interna nacional.

Como ya se mencionó, los objetivos de la creación de este organismo fue entonces 

mejorar  la  gestión  de  las  tributos  internos  para  incrementar  las  recaudaciones  que 

garanticen el financiamiento del Presupuesto General del Estado, precisamente con el 

fin  de  minimizar  la  evasión,  elusión,  fraude  fiscal  e  incrementar  los  niveles  de 

cumplimiento tributario en el país. Para alcanzar dichos fines el SRI se proyectó como 

un  organismo  distinto  a  su  antecesor,  es  decir  con  mayor  desarrollo  técnico,  con 

personería jurídica propia, de derecho público, patrimonio y autonomía financiera, para 

así  poder reforzar  la  recaudación  a  favor  de  las  arcas  fiscales  y  garantizar  a  la 

84 Misión que emitió un informe con las propuestas para modernizar el Estado y reestructurar el manejo 
de las finanzas públicas y el sistema bancario del país, una de las metas propuestas por el entonces 
presidente Isidro Ayora.

85 “Art. 22.- Deroganse las disposiciones contenidas en leyes generales o especiales y todas las normas en 
cuanto se opongan a las de la presente Ley. Expresamente se derogan:

1. El último inciso del artículo 32 de la Ley de Régimen Tributario Interno;
2. Los artículos 114, 115, 116, 117 y 125 de la Ley de Régimen Tributario Interno;
3. El artículo 154 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera y Control;
4. El artículo 23 del Decreto Ley No. 05, publicado en el Registro Oficial No. 396 de 10 de 

marzo de 1994;
5. La Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ley No. 05, publicado en el Registro Oficial 

No. 396 de 10 de marzo de 1994” Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas.
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administración tributaria el marco legal y necesario para la aplicación de la normativa 

tributaria.

La creación de un nuevo ente administrador de los impuestos internos obedeció a la 

necesidad  de  dotar  a  la  administración  tributaria  de  independencia  administrativa  y 

financiera,  erradicar  la  injerencia  política  y  descentralizarlo,  lo  que  permitió  una 

acelerada tecnificación y modernización86, durante estos once años de vida institucional, 

lo que la Dirección General de Rentas, organismo que fue reemplazado, no lo había 

logrado.

Las  facultades87 que  la  nueva  Ley  otorgó  al  Servicio  de  Rentas  Internas  son 

amplias, como consecuencia de los nuevos desafíos a afrontar, para así poder cubrir 

cabalmente  con  sus  responsabilidades  en  la  determinación,  recaudación  y  control 

tributario dentro del país. 

86  Cfr.  Elsa Romo-Leroux Chavéz de Mena, “La modernización de la administración tributaria en el 
Ecuador”.  En: V  Congreso  Internacional  del  CLAD,  Reforma  del  Estado  y  de  la  Administración 
Pública, Santo Domingo, Octubre del 2000, p 2.

87 “Art.  2.-   Facultades.-  El  Servicio  de  Rentas  Internas  (SRI)  tendrá  las  siguientes  facultades, 
atribuciones y obligaciones:
1. Ejecutar la política tributaria aprobada por el Presidente de la República;
2. Efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del Estado y de aquellos 
cuya administración no esté expresamente asignada por Ley a otra autoridad;
3. Preparar estudios respecto de reformas a la legislación tributaria;
4. Conocer y resolver las peticiones, reclamos, recursos y absolver las consultas que se propongan, de 
conformidad con la Ley;
5. Emitir y anular títulos de crédito, notas de crédito y órdenes de cobro;
6. Imponer sanciones de conformidad con la Ley;
7. Establecer y mantener el sistema estadístico tributario nacional;
8. Efectuar la cesión a título oneroso, de la cartera de títulos de crédito en forma total o parcial, previa 
autorización del Directorio y con sujeción a la Ley;
9. Solicitar a los contribuyentes o a quien los represente cualquier tipo de documentación o información 
vinculada  con  la  determinación  de  sus  obligaciones  tributarias  o  de  terceros,  así  como  para  la 
verificación de actos de determinación tributaria, conforme con la Ley; y,
10. Las demás que le asignen las leyes.” Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas.
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La autoridad  máxima  del  SRI  corresponde  al  Directorio88,  el  que  se  encuentra 

conformado por siete representantes, de los cuales solo uno pertenece al sector privado. 

Este cuerpo colegiado tiene la funcion de dirección de las políticas de la institución, 

como la aprobación de planes, directrices e informes periódicos, conocer los proyectos 

de reforma legal que preparen,  presentar el informe anual de labores a la Asamblea 

Nacional y recibir los planteamientos e inquietudes de los contribuyentes en general. En 

suma el Directorio imprime las políticas institucionales, mas, no aplica los tributos. 

La ejecución de las decisiones aprobadas por el Directorio, así como las facultades 

asignadas por la ley al SRI corresponde al Director o Directora General, nombrado por 

el Presidente de la República, por igual período de duración del mandato presidencial, 

es  un  alto  funcionario  de  libre  nombramiento  y  remoción;  pudiendo,  incluso,  ser 

ratificado  en  períodos  sucesivos,  le  corresponde la  representación  legal  del  SRI.  El 

Director o Directora debe reunir requisitos de nacionalidad y poseer título universitario, 

acreditar conocimiento en materias tributarias y alta honorabilidad89. 

El Director General del Servicio Rentas Internas cumple sus funciones a través de 

unidades descentralizadas de las Direcciones Regionales90 a quienes la Ley de Creación 

88 “Art.  3.-  (Reformado por el  Art. 35 de la Ley 99-41, R.O. 321-S, 18-XI-99).-  Conformación.- El 
Directorio es la autoridad máxima del Servicio de Rentas Internas para los fines determinados en el 
artículo 4 de esta Ley, y estará conformado por:
1.  El  Ministro  de Finanzas  y Crédito  Público,  que  lo  presidirá;  Nota:  Por la  estructura  ministerial 
establecida en el Art. 16 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el 
Ministerio de Finanzas y Crédito Público es actualmente el Ministerio de Economía y Finanzas.
2. El Superintendente de Compañías o su delegado;
3. El Superintendente de Bancos o su delegado;
4. El Subsecretario de Presupuestos y Contabilidad;
5. (Suprimido por el Art. 57 de la Ley 2001-41, R.O. 325-S, 14-V-2001);
6. Un representante de las Federaciones Nacionales de las Cámaras de la Producción; y,... .- (Agregado 
por  el  Art.  57  de  la  Ley  2001-41,  R.O.  325-S,  14-V-2001).-  El  Ministro  de  Comercio  Exterior, 
Industrialización y Pesca o su delegado.
Notas:  -  Según el  Art.  16 lit.  i  del  Estatuto del  Régimen Jurídico  y Administrativo de  la  Función 
Ejecutiva el Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca es actualmente el Ministerio de 
Comercio  Exterior,  Industrialización,  Pesca  y  Competitividad.-  La  denominación  actual  del 
Superintendente de Bancos es Superintendente de Bancos y Seguros (R.O. 465-S, 30-XI-2001)”. Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas.

89 Cfr. Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, Art. 6.
90  Norte,  Litoral  Sur,  Austro,  Manabí,  Centro  I,  Centro  II,  El  Oro,  Sur.  Cfr. 

http://www.sri.gov.ec/sri/portal/main.do?code=265#anchor2 (15/09/09).
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del SRI habilita la delegación de las atribuciones del Director General, con excepción de 

la absolución de consultas, el conocimiento y resolución de los recursos de revisión y el 

ejercicio de la facultad normativa91; los Directores Provinciales ejercen en su ámbito 

territorial correspondiente las facultades que expresamente se les asignen.

Al  SRI,  como  ya  se  mencionó  le  corresponde  el  control,  determinación  y 

recaudación de las obligaciones relativas a los tributos internos o también conocidos de 

carácter  nacional,  es  decir  le compete la gestión de los impuestos:  a  la  renta,  valor 

agregado  -IVA-,  consumos  especiales  -ICE-,  sobre  la  propiedad  de  vehículos 

motorizados de transporte terrestre, a la salida de divisas, a los ingresos extraordinarios, 

a las tierras rurales improductivas y cualquier otro tributo “cuya administración no esté 

expresamente asignada por ley a otra autoridad”92.

2.3. Actividades de gestión tributaria. Facultades.

“Gestión tributaria.- Las funciones de la administración tributaria comprenden dos 

gestiones distintas y separadas: La determinación y recaudación de los tributos; y, la 

resolución de las reclamaciones que contra aquellas se presenten”93; concepto del que 

podemos  desprender  que  la  gestión  tributaria  busca  hacer  efectivas  las  exacciones 

tributarias, para lo cual la administración utiliza las facultades que la ley le franquea, 

atribuciones que son indispensables para el cumplimiento de sus cometidos.

La facultad  es concebida como el conjunto de atribuciones  y potestades  legales 

tendientes  a  buscar  el  cumplimento  de  obligaciones  o  al  ejercicio  de  derechos,  así 

sumándonos al criterio de Dromi coincidimos en que “existe una íntima vinculación 

entre las funciones del poder (funciones formales-medios) con las funciones del estado 

(funciones materiales-fines) pues la nota finalista es informante de la realidad política 

91 Cfr. Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, Arts. 9 y 10.
92 Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, Art. 2 numeral 2.
93 Codificación del Código Tributario, Art. 72.
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en todos sus niveles, ya que no se concibe función sin actividad, ni actividad sin fin”94. 

La organización persigue un fin, en nuestro caso de estudio, administrar los tributos, lo 

cual se obtiene mediante una actividad reiterada de gestión del ente legal para conseguir 

dicho cometido.

La administración tributaria es una rama especializada de la administración pública 

que requiere  de una organización  competente,  dotada  de facultades  que permitan  la 

realización inmediata y práctica de las leyes tributarias, a través de una gestión eficaz y 

eficiente. La vinculación del Derecho Tributario con el Derecho Administrativo, en el 

denominado Derecho Tributario Formal se presenta en conceptos y figuras propias del 

Derecho Administrativo,  lo que no conduce a desconocer las particularidades de los 

procedimientos y de los actos administrativos tributarios precisamente por la realidad 

particular que el tributo impone. 

De conformidad con el  artículo 67 de la  Codificación del Código Tributario,  la 

administración tributaria “Implica el ejercicio de las siguientes facultades: la aplicación 

de la ley; la determinadora de la obligación tributaria; la de resolución de los reclamos y 

recursos  de los  sujetos  pasivos;  la  potestad  sancionadora  por  infracciones  de  la  ley 

tributaria o sus reglamentos y la de recaudación de los tributos”.

Con acertado criterio Benalcázar Guerrón señala que dicha norma 

Se refiere a la Administración Tributaria en un sentido objetivo y funcional, esto es, mira a 
aquello que comporta la actividad administrativa en materia tributaria, independientemente de 
cual sea la naturaleza del órgano o entidad de que se trate. La importancia de este tratamiento 
radica en que los preceptos y garantías fundamentales del Código se aplicarán a toda actividad 
administrativa tributaria, uniformemente, en razón de la materia misma y del carácter tributario 
de la relación jurídica, sin que el carácter del órgano o entidad ni su régimen jurídico particular, 
puedan constituir excepción a la aplicación de dichos preceptos fundamentales95.

94  Roberto Dromi, Derecho Administrativo, Novena Edición, Buenos Aires, Ciudad de Argentina, 2001, 
p. 169.

95  Juan  Carlos  Benalcázar  Guerrón,  El  acto  administrativo  en  materia  tributaria,  Quito,  Ediciones 
Legales Corporación MYL, 2006, p. 58. 
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El ejercicio de las facultades mencionadas en el artículo 67 del Código Tributario 

se realizan mediante actos que son puestos a conocimiento de los afectados y gozan de 

las características asignadas a los actos administrativos en general, los que pueden dar 

lugar a acciones administrativas o contenciosas para atacarlos, ya que el ejercicio de la 

gestión  en  materia  tributaria  constituye  actividad  reglada,  es  decir  debe  ceñirse 

irrestrictamente a la Constitución, tratados internacionales y la ley conforme al artículo 

10 de la Codificación del Código Tributario. 

Aunque no es materia  de este  trabajo nos remitiremos  en forma sucinta  a  cada 

facultad para aterrizar en la facultad reglamentaria y ahondar en ella.

2.3.1. Facultad determinadora.

Lo  propio  de  la  gestión  de  la  administración,  está  dado  por  la  facultad 

determinadora de la obligación tributaria, la misma que comprende “el acto o conjunto 

de  actos  emanados  por  la  administración,  de  los  particulares  o  de  ambos 

coordinadamente, destinados a establecer, en cada caso particular, la configuración del 

presupuesto de hecho, la medida de lo imponible y el alcance de la obligación”96, los 

actos de determinación tienen efectos jurídicos variables dependiendo de la legislación 

que se trate, algunos le asignan efectos constitutivos de la obligación tributaria, en tanto 

que otros le asignan efectos declarativos, como es el caso de nuestra legislación.

Esta facultad se encuentra regulada por el artículo 68 del Código Tributario que 

norma

La determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos reglados realizados 
por la administración activa, tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia del 
hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del tributo. El ejercicio de 
esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de 
los  contribuyentes  o  responsables;  la  composición  del  tributo  correspondiente,  cuando  se 
advierta la existencia de hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime 
convenientes para esa determinación.

96  Giuliani Fonrouge, Derecho Financiero, p. 299.
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Artículo que se encuentra en concordancia con el 87 del mismo cuerpo legal que 

regula que los actos de determinación pueden provenir tanto de los sujetos pasivos, de la 

administración  tributaria,  o  de  ambos;  cabe  señalar  además  que  la  determinación 

constituye  actividad  administrativa  y no jurisdiccional,  la  cual  fija  la  pretensión del 

organismo administrador,  no declara derechos,  como consecuencia  de ello puede ser 

revocable  de oficio  o  a  petición  de parte,  constituye  actividad  reglada,  como ya  se 

mencionó en el apartado anterior, de ahí que la administración no puede apartarse del 

principio de legalidad administrativa en el ejercicio de esta facultad.

2.3.2. Facultad recaudadora.

Esta es otra de las facultades típicas de las administraciones tributarias,  ya  que, 

como consecuencia lógica de la determinación, la pretensión principal radica en hacer 

efectivas  las  obligaciones  tributarias,  de  ahí  que  el  monto  que  resulte  de  la 

determinación correspondiente,  luego de la aplicación del tributo,  se convierte  en la 

denominada deuda tributaria, la cual puede ser satisfecha en dinero, especies o servicios 

cuando la ley faculte esta forma de extinción97. 

La deuda tributaria es el resultado de sumar todos los montos que el contribuyente 

se encuentra sujeto a cancelar por diversos conceptos, ya que a más de la obligación 

tributaria, al momento de realizar la liquidación, pueden existir sanciones pecuniarias 

-multas-, intereses de mora, costas por la ejecución del procedimiento coactivo.

“La recaudación de los tributos se efectuará por las autoridades y en la forma o por 

los sistemas que la ley o el reglamento establezcan para cada tributo.  El cobro de los 

tributos  podrá  también  efectuarse  por  agentes  de  retención  o percepción  que  la  ley 

97 Cfr. Codificación del Código Tributario, Art. 15.
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establezca o que, permitida por ella, instituya la administración”98, en concordancia con 

dicha norma se encuentra el artículo 112 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno99 que faculta al Director del SRI a celebrar convenios con las instituciones del 

sistema financiero para facilitar  la recepción de declaraciones y la recaudación de la 

deuda tributaria.

Cuando no se produce el pago voluntario en el término establecido para ello por 

parte del responsable de la obligación tributaria y los actos que la declaran son firmes y 

ejecutoriados,  la  administración  tiene  la  facultad  para  hacerlo  efectivo  mediante  el 

procedimiento coactivo regulado del artículo 157100 y siguientes del Código Tributario; 

el fundamento para tal privilegio como bien lo señala Fonrouge101 se encuentra en la 

especial naturaleza de la obligación que se tutela, pues es el interés público lo que se 

precautela al constituir estos ingresos estatales que financian la actividad del gobierno.  

2.3.3. Facultad resolutiva.

La administración tributaria está obligada a atender mediante resolución motivada, 

dentro de los plazos señalados, las peticiones,  reclamos, consultas y recursos que se 

propongan, tanto por parte de contribuyentes, responsables o particulares, obligación de 

98  Codificación del Código Tributario, Art. 71.
99  “Art. 112.- Recaudación en instituciones financieras.- Autorizase a la administración tributaria para que 

pueda celebrar convenios especiales con las instituciones financieras establecidas en el país, tendentes a 
recibir la declaración y la recaudación de los impuestos, intereses y multas por obligaciones tributarias. 
En aquellas localidades en las que exista una sola agencia o sucursal bancaria, ésta estará obligada a 
recibir las declaraciones y recaudar los impuestos, intereses y multas de los contribuyentes en la forma 
que lo determine la administración tributaria,  aún cuando tal institución bancaria no haya celebrado 
convenio con el  Servicio de Rentas  Internas”.  Ley de Régimen Tributario Interno,  Suplemento del 
Registro Oficial No. 463 del 17 de noviembre del 2004. 

100 “Art.  157.-  Acción  coactiva.-  Para el  cobro de créditos  tributarios,  comprendiéndose  en  ellos  los 
intereses, multas y otros recargos accesorios, como costas de ejecución, las administraciones tributarias 
central  y  seccional,  según  los  artículos  64  y  65,  y,  cuando  la  ley  lo  establezca  expresamente,  la 
administración  tributaria  de excepción,  según el  artículo 66, gozarán  de la  acción coactiva,  que se 
fundamentará  en título de crédito  emitido legalmente,  conforme a los artículos 149 y 150 o en las 
liquidaciones  o  determinaciones  ejecutoriadas  o  firmes  de  obligación  tributaria.  Para  la  ejecución 
coactiva son hábiles todos los días, excepto los feriados señalados en la ley”. Codificación del Código 
Tributario.

101 Cfr. Giuliani Fonrouge, Derecho Financiero, p. 579
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la  administración  que  nace  como  corolario  del  derecho  constitucional  de  petición 

previsto en el numeral 23 del artículo 66102 de la Carta Suprema, norma que se encuentra 

en concordancia con el artículo 69103 del Código Tributario. 

Las resoluciones al ser actos administrativos, deben cumplir con las formalidades 

exigidas  para  que  estos  surtan  efecto,  es  decir  deben  ser  emitidos  por  escrito,  por 

autoridad  competente,  motivados,  referirse  a  todas  las  cuestiones  planteadas  y  ser 

notificados a las partes interesadas. En el SRI las autoridades competentes para resolver 

peticiones y reclamos son los Directores Regionales del Servicio de Rentas Internas del 

domicilio  del  peticionario  o  reclamante  y  privativamente  para  atender  el  recurso 

extraordinario de revisión y la absolución de consultas el Director General del Servicio 

de Rentas Internas.

2.3.4. Facultad sancionadora.

Esta  facultad  complementa  la  función  recaudatoria,  toda  vez  que  mediante  el 

ejercicio de ésta se coacciona al cumplimiento de las obligaciones tributarias, en vista 

que la administración tiene la facultad de sancionar las infracciones configuradas como 

tales  en  la  legislación  tributaria.  Esta  facultad  constituye  un  “factor  disuasivo  del 

incumplimiento,  al  hacer  más  gravoso  el  cumplimiento  forzado  de  las  obligaciones 

tributarias que el cumplimiento voluntario, íntegro y oportuno de las mismas”104. 

Esta facultad se ejerce cuando la administración tributaria verifica la existencia de 

infracciones  a la  ley,  obligándose a  imponer  sanciones  administrativas  cuando estas 

102 “Art.  66.- Se reconoce  y garantizará  a  las  personas:  23. El  derecho  a dirigir  quejas  y  peticiones 
individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas motivadas.  No se podrá 
dirigir peticiones a nombre del pueblo”. Constitución de la República del Ecuador.

103 “Art. 69.- Facultad resolutiva.- Las autoridades administrativas que la ley determine, están obligadas a 
expedir  resolución    motivada,  en el  tiempo que corresponda,  respecto  de toda consulta,  petición, 
reclamo o recurso que, en ejercicio de su derecho, presenten los sujetos pasivos de tributos o quienes se 
consideren afectados por un acto de administración tributaria.” Codificación del Código Tributario.

104 Jaime  Ross  Bravo,  Las  facultades  legales  para  la  administración  del  sistema  tributario  y  la  
condicionante de la cultura tributaria del  medio en que actúa,  ponencia en:  Asamblea General  del 
CIAT, No. 28, Quito, 1994, p. 20.
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sean contravenciones o faltas reglamentarias, así lo dispone el artículo 70 del Código 

Tributario  que  reza:  “En  las  resoluciones  que  expida  la  autoridad  administrativa 

competente,  se  impondrán  las  sanciones  pertinentes,  en  los  casos  y  en  la  medida 

previstos en la ley”; facultad que no se extiende a los delitos, pues cuando una autoridad 

administrativa  tiene  conocimiento  o  indicio  del  cometimiento  de  ilícitos  tributarios, 

tiene la  obligación de denunciar ante el ministerio público la presunta infracción para 

que, en caso que la investigación que se realice para tal efecto arroje indicios graves y 

concordantes de la transgresión a la ley, se dé inicio a la acción penal correspondiente.

2.3.5. Facultad reglamentaria.

Esta facultad consiste en la potestad consagrada a favor de la administración para 

dictar normas generales -reglamentos o actos normativos-. Parafraseando acerca de esta 

potestad a García de Enterría, podemos decir que es una de las “más intensas y graves 

[de las facultades], puesto que implica la formación del ordenamiento […] de este modo 

la  administración  no  es  solo  un sujeto de  Derecho sometido  como los  demás  a  un 

ordenamiento que le viene impuesto, sino que tiene la capacidad de formar en cierta 

medida su propio ordenamiento y aun el de los demás”105.

La administración está habilitada para emitir actos unilaterales creadores de normas 

jurídicas  generales  y  obligatorias,  que  regulan  situaciones  objetivas  e  impersonales, 

constituyéndose éstas en fuente de derecho tanto para la administración pública -aún 

cuando proceden de ella misma, pues hacen posible y viable la aplicación de la ley- 

como también obligan a los contribuyentes.

El reglamento o acto normativo consiste en una “declaración unilateral efectuada en 

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos generales en forma 

105 Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernandez, Curso de Derecho Administrativo, p. 168. 
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directa”106,  concepto  del  que  podemos  destacar  sus  elementos;  primero  es  una 

declaración de voluntad, es decir requiere de un proceso de exteriorización intelectual, 

que puede producirse  de diversas  maneras,  ya  sea como reglamento,  decreto,  orden 

ministerial, resolución, circulares, instrucciones, etc.107.

Como  segundo  elemento  tenemos  a  la  unilateralidad  con  la  que  nacen  y  se 

perfeccionan, es decir no requiere la administración para la expedición de estas normas 

del asentimiento de las personas a las cuales alcanza la normativa; como tercer elemento 

encontramos que son normas dictadas en ejercicio de la función administrativa, de lo 

que se colige que la competencia radica por el ejercicio de la naturaleza misma de la 

función administrativa,  toda vez que ésta al  tener  varios cometidos  necesita  realizar 

operaciones  materiales,  entre  ellas  dictar  normas,  por  lo  que  se  constituye  en  una 

competencia  que es  propia  de la  naturaleza  de la  administración,  sin  que  se  refiera 

exclusivamente a que el Presidente de la República es el único capaz de dictar actos 

normativos o reglamentos.

Como último elemento tenemos que produce efectos jurídicos generales directos, es 

decir  los  efectos  jurídicos  son  generales  e  indeterminados  “generan  derechos  y 

obligaciones  sin  consideración  a  las  singularidades  o  subjetividades.  Sus  efectos 

normativos  se  imponen  como  acto-regla,  tanto  a  la  administración  como  a  los 

administrados”108, crean normas jurídicas -que por su propia naturaleza son generales-, 

sin embargo la facultad de reglamentar no tiene como “finalidad perfeccionar los actos 

legislativos  ni  corregir  sus  deficiencias  -salvo las  gramaticales  o  terminológicas-,  ni 

colmar lagunas de la ley”109.

106 Roberto Dromi, Derecho Administrativo, p. 323.
107 Cfr. Roberto Dromi, Derecho Administrativo, p. 323-324.
108 Roberto Dromi, Derecho Administrativo, p. 325.
109 Ibid, p. 326.
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En base de la exacta observancia del principio de legalidad,  el reglamento tiene 

como función desarrollar y complementar las normas contenidas en las leyes, sin que de 

ninguna manera en ejercicio de esta facultad se derogue o modifique el contenido de la 

ley. Además que se prohíbe al reglamento abordar las materias que estén reservadas a 

ella, pues las normas reglamentarias encuentran su justa medida en la ley y no fuera.

2.3.5.1. Fundamento para el ejercicio de la facultad reglamentaria.

La justificación  de  la  facultad  reglamentaria  debe  ser  estudiada  desde un doble 

punto de vista; siguiendo el aceptado criterio de García de Enterría y Ramón Fernández, 

toda vez que por un lado, se trata de encontrar las causas políticas y sociales capaces de 

explicar la atribución de la administración de la potestad de dictar normas jurídicas, lo 

que  se  denomina  justificación  material;  y  por  la  otra,  de  indagar  los  fundamentos 

jurídicos de la mencionada potestad, lo que se denomina la justificación formal.

Para comenzar con la justificación material es pertinente mencionar que la potestad 

reglamentaria del ejecutivo en el Estado de Derecho surge en Francia, posterior a la 

Revolución, en vista que los principios “democrático, en el que los representantes del 

pueblo establecen las reglas a las que se somete la sociedad -ley-” y el “monárquico, en 

las  que  el  gobernante  impone  las  reglas  a  la  sociedad  -normas  reglamentarias-”  se 

encontraron  en  franco  enfrentamiento,  llegando  como  resultado  de  tal  disputa,  a  la 

armonización de las dos posibilidades de creación normativa,  con su reconocimiento 

Constitucional,  cada  uno  además  con  su  valor  y  jerarquía  dentro  del  ordenamiento 

jurídico y sobre todo el reconocimiento de la primacía de la ley sobre el reglamento, que 

como ya mencionamos en el capítulo anterior encuentra su fundamento principal, por 

ser considerada la ley una obra de voluntad general110.

110 Cfr. Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, p. 158.
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Y  precisamente  el  enfrentamiento  de  estos  dos  principios,  democrático  y 

monárquico,  surge con la puesta en tela de duda de la transgresión del dogma de la 

división de poderes por parte del principio monárquico; violación que tendría ocasión 

-por parte de la producción normativa en base al principio monárquico- aparentemente 

por la concentración de poder que se le asigna al Ejecutivo, pues como bien es conocido 

la división de poderes nace como mecanismo institucional dirigido a brindar tutela a los 

derechos individuales, a fin de “evitar la concentración y el consiguiente abuso en el 

ejercicio de las potestades públicas, particularmente, en materia financiera, en la que 

parece que los ciudadanos han querido robustecer, aún más, los intereses del pueblo y 

no solo sus derechos subjetivos”111.

Sin  embargo,  luego  de  un  estudio  más  detenido,  técnico  y  jurídico,  se  pudo 

observar  que  el  principio  monárquico  no  transgrede  a  la  división  de  poderes, 

precisamente  porque  el  monopolio  de  funciones  que  propugna  este  dogma  no  es 

absoluto como lo plasmaba Montesquieu en su famoso libro “Del espíritu de las leyes”, 

toda  vez  que  el  Ejecutivo  formalmente  debería  dedicarse  solo  a  administrar,  el 

legislativo  únicamente  a  dictar  normas  generales  y  obligatorias  y  el  judicial 

exclusivamente a resolver las controversias que se susciten en base a las normas que 

dicta el legislativo, sin intervenir en otras funciones que no le sean propias.

Pero en la práctica el legislativo realiza actos de administración (para organizarse) y 

funciones  jurisdiccionales  (juicio  político);  el  ejecutivo  puede  realizar  funciones 

jurisdiccionales (por medio de los procesos administrativos y el ejercicio de la facultad 

resolutiva) y funciones legislativas (dictar reglamentos); y el judicial realiza funciones 

administrativas (nombramiento y adscripción de jueces y demás funcionarios), así como 

funciones materialmente legislativas (reglamentación interior para su funcionamiento).

111 Oswaldo Casás, “Principios Jurídicos de la Tributación”, Horacio García Belsunce (director), Tratado 
de Tributación, Tomo I, Volumen I, Buenos Aires, Editorial Astrea, 2003, p. 273.
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Al  mismo  tiempo,  la  división  de  poderes  actualmente  no  puede  significar  el 

monopolio absoluto de una función del estado -ejecutivo, legislativo o judicial-, sino 

que las competencias dentro de las funciones estatales estén distribuidas en una forma 

predeterminada en el ordenamiento jurídico, ya sea en la Constitución y las leyes, de tal 

forma que no se pueda cometer arbitrariedades, es decir crean un sistema de pesos y 

contrapesos  en  el  control  del  ejercicio  de  las  potestades  que  permite  evitar  la 

concentración del poder.

Al no existir monopolio sobre las facultades principales de cada función estatal, el 

ejecutivo para gobernar la sociedad como la actual, cuyas relaciones son cada vez más 

complejas  y  sutiles,  posee  una  gama  de  potestades  como  la  reglamentaria,  que 

precisamente asegura el eficaz desempeño de su actividad. Esta facultad encuentra su 

justificación  material  en la complejidad  y en la fugacidad de las situaciones  que se 

originan en la sociedad,  frente a la solemnidad y lentitud del funcionamiento de los 

parlamentos se encuentra así la habitualidad,  rapidez y continuidad de la producción 

reglamentaria,  por  lo  que  “la  potestad  reglamentaria  de  la  administración  es 

absolutamente imprescindible”112.

Además, no se puede desconocer que en el ámbito financiero especialmente, con la 

globalización de la economía, así como sus constantes avances, se han producido un 

notable  incremento  de  la  apertura  de  las  economías,  el  comercio  de  importación  y 

exportación,  circulación  e  inversiones  de  capitales  empresariales,  nuevas  figuras 

societarias,  asociaciones  de  empresas  tanto  nacionales  como  internacionales  para 

emprender  actividades  comerciales  específicas,  fenómenos  que  requieren  un 

conocimiento  real  y  técnico  que  el  administrador,  por  su  relación  directa  con  el 

desarrollo de estas actividades, se encuentra más apto para viabilizar y por los mismo 

112 Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, p. 171.
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regular, pues evita que la legislación se convierta en un obstáculo para el ejercicio de 

dichas actividades.

Ahora  bien,  cabe  establecer  a  continuación  los  criterios  jurídicos  que  justifican 

formalmente  esta  facultad  dentro  del  sistema  legal.  La  familia  del  sistema 

administrativo  continental,  de  inspiración  francesa,  a  la  que  pertenece  nuestro 

ordenamiento jurídico, reconoce un poder reglamentario propio y general, distinto a la 

institución  de  la  delegación  del  poder  legislativo  al  ejecutivo,  propia  de  los  países 

anglosajones113,  sin  que  ello  signifique  que  no  haya  sido  incorporado  en  varias 

legislaciones  latinoamericanas,  el  caso  que  podemos  citar  de  ello  tenemos  en  la 

Constitución venezolana114.

Como es conocido en un Estado moderno, la administración no puede ejercitar mas 

potestades que aquellas establecidas en la Constitución, los tratados internacionales y la 

ley, de ahí que al estar reconocidas en la Carta Suprema la potestad reglamentaria se 

ejerce dentro del marco legal. Así el artículo 147 del cuerpo legal antes citado determina 

dentro de uno los deberes y atribuciones del Presidente de la República “Expedir los 

reglamentos necesarios para la aplicación de la leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así 

como los que convengan a la buena marcha de la administración”, es decir, esta facultad 

compete al máximo representante de la administración pública, por ser su responsable. 

Esta norma se encuentra en concordancia, en materia tributaria, con el artículo 7 del 

Código Tributario,  de carácter  orgánico  dentro  de  la  jerarquía  constitucional115,  que 

regula:

Art.  7.-  Facultad  reglamentaria.-  Sólo al  Presidente  de  la  República,  corresponde  dictar  los 
reglamentos  para  la  aplicación  de  las  leyes  tributarias.  El  Director  General  del  Servicio  de 

113 Cfr. Eduardo García de Enterría,  Tomás Ramón Fernández,  Curso de Derecho Administrativo, pp. 
170-173.

114 Potestad introducida en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 en la norma 
contenida  en  el  Art.  203,  http://www.analitica.com/BITBLIO/anc/constitucion1999.asp,  (20-09-09). 
También la podemos encontrar en legislaciones española y peruana.

115 Constitución de la República del Ecuador, Art. 425.
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Rentas  Internas  y  el  Gerente  General  de  la  Corporación  Aduanera  Ecuatoriana,  en  sus 
respectivos ámbitos, dictarán circulares o disposiciones generales necesarias para la aplicación 
de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración. Ningún reglamento 
podrá modificar  o alterar  el  sentido de la ley ni  crear  obligaciones  impositivas  o establecer 
exenciones no previstas en ella. En ejercicio de esta facultad no podrá suspenderse la aplicación 
de  leyes,  adicionarlas,  reformarlas,  o  no  cumplirlas,  a  pretexto  de  interpretarlas,  siendo 
responsable por todo abuso de autoridad que se ejerza contra los administrados, el funcionario o 
autoridad que dicte la orden ilegal.

De  la  lectura  de  los  citados  artículos  podemos  observar  que  la  facultad 

reglamentaria asignada al Presidente de la República es para expedir los reglamentos 

necesarios para la aplicación de las leyes tributarias, que además convengan a la buena 

marcha  de la  administración,  con la  expresa limitación  que estos no pueden alterar, 

contravenir peor aún prescribir cargas u obligaciones que por su naturaleza solo pueden 

ser dispuestas por ley.

Dentro de este análisis es interesante prestar atención al texto del artículo 10 del 

Código Tributario que regula acerca de “el ejercicio de la potestad reglamentaria y los 

actos de gestión en materia tributaria”, de lo cual llegamos a colegir que la facultad 

reglamentaria no es una de aquellas funciones de gestión tributaria, pues como lo señala 

las facultades de gestión, son las enumeradas en el artículo 9 del prenombrado cuerpo 

legal116,  toda  vez que  la  potestad  reglamentaria  se  constituye  como una  de aquellas 

funciones instrumentales de la gestión, esto es, para viabilizar la efectiva aplicación de 

los tributos.

La  Ley  de  Creación  del  Servicio  de  Rentas  regula  también  esta  facultad 

concediéndole  la  facultad  de  expedir  Resoluciones,  Circulares  o  Disposiciones  de 

carácter general que le permitan el mejor cumplimiento de sus objetivos.

“Resoluciones de Aplicación General.- El Director del Servicio de Rentas Internas, expedirá, 
mediante resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio, necesarias 
para la aplicación de las normas legales y reglamentarias y para la armonía y eficiencia de su 

116 “La gestión tributaria […] comprende las funciones de determinación y recaudación de los tributos, así 
como  la  resolución  de  reclamaciones  y  absolución  de  las  consultas  tributarias”.  Codificación  del  
Código Tributario.
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administración. Para la vigencia de tales circulares o disposiciones, deberán ser publicadas en el 
Registro Oficial y no podrán contrariar las leyes ni reglamentos. Esta facultad es indelegable.”117

En base a esta norma, el Director General del Servicio de Rentas Internas, posee la 

facultad  indelegable  de  dictar  -mediante  resoluciones,  circulares  o  disposiciones  de 

carácter general y obligatorio- las reglas necesarias para la aplicación de normas legales 

y reglamentarias, pero bajo la consideración de que para su vigencia deben publicarse 

en el Registro Oficial, y lo más importante que no podrán contrariar la Constitución, 

tratados internacionales, ni la ley. Conforme el mandato legal de aplicaciòn de las leyes 

y  reglamentos  el  Director  General  del  SRI  necesariamente  tiene  que  realizar  la 

operación  lógica  de  interpretar  las  normas  legales  y  reglamentarias;  es  decir, 

desentrañar, descubrir su alcance y contenido, criterios que serán plasmados en actos 

normativos,  los  cuales  a  su  vez  viabilizarán  la  aplicación  de  la  ley  para  obtener  el 

cumplimiento de sus objetivos. 

Para  empatar  tanto  la  justificación  material  con  la  formal,  coincidimos  con  el 

criterio de Pérez de Ayala118 en el sentido que el sistema tributario no es un sistema 

monista, sino por el contrario pluralista, es decir el que se manifiesta en distintas fuentes 

del Derecho Tributario, toda vez que existen junto a la ley, otras normas para configurar 

y dar contenido y vida al ordenamiento jurídico-impositivo. Esto ocurre precisamente 

porque la experiencia en algunas ocasiones ha demostrado que una vez establecido el 

tributo  y  definidos  sus  elementos  esenciales  mediante  ley,  la  misma  no  ofrece  la 

seguridad requerida por la vaguedad de conceptos en los que se puede incurrir; otras 

veces  puede acaecer  que la  ley se quede anacrónica  frente  a  las realidades  siempre 

cambiantes.

117 Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, Art. 8.
118 Cfr. José Luis Pérez de Ayala, “Las Fuentes del Derecho Tributario y el Principio de Legalidad”. En: 

Conferencia Técnica del CIAT,  Madrid, 1974, pp. 283-288.
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En el mismo orden de ideas somos del criterio que aún cuando exista reserva de ley 

en materia tributaria no significa que ésta afecte a todas las normas tributarias, pues 

como ya  lo hemos establecio en el  capítulo anterior existe los elementos  del tributo 

sujetos  a  ella  -activo  y  pasivo,  base  imponible,  forma  de  calcularlo,  exenciones, 

deducciones, reclamos y recursos- de tal modo que no debe extenderse la reserva de ley 

a los demás campos, por consiguiente, lo que no es materia de reserva de ley bien puede 

ser competencia del reglamento119.

Se constituye  por lo tanto en obligación de la administración ir configurando el 

sistema jurídico-impositivo, en el ámbito de su competencia, dentro de la realidad social 

del país, verbigracia podemos mencionar la Resolución No. NAC-DGERCGC09-00672, 

publicada en el Registro Oficial No. 37 de 30 de septiembre de 2009, que establece el 

procedimiento  de  devolución  de  IVA por  internet  para  los  exportadores  de  bienes. 

Como  podemos  observar  en  este  caso  particular,  la  ley120 franquea  el  beneficio 

tributario, sin embargo es la administración que va configurando cómo hacer eficaz su 

ejercicio.

Por último tenemos que mencionar que la habilitación de las leyes para dictar actos 

normativos por parte de la administración tributaria refuerza el principio de la división 

de poderes, pues, justamente establece la preeminencia de la ley al limitar el marco de 

119 En este mismo sentido De Otto sostiene que “la  posibilidad de reglamentos  en materias  sujetas  a 
reserva,  se  ha  venido  justificando  tradicionalmente  con  una  distinción  entre  reservas  absolutas  y 
relativas”. Ignacio De Otto, Derecho Constitucional: sistema de fuentes, p. 232.

120 “Art. 57.- Crédito tributario por exportación de bienes.- Las personas naturales y jurídicas exportadoras 
que hayan pagado el IVA en la adquisición de bienes que exporten, tienen derecho a crédito tributario 
por dichos pagos. Igual derecho tendrán por el impuesto pagado en la adquisición de materias primas, 
insumes y servicios utilizados en los productos elaborados y exportados por el  fabricante.  Una vez 
realizada  la  exportación,  el  contribuyente  solicitará  al  Servicio  de  Rentas  Internas  la  devolución 
correspondiente acompañando copia de los respectivos documentos de exportación. Este derecho puede 
trasladarse  únicamente  a  los  proveedores  directos  de  los  exportadores.  También  tienen  derecho  al 
crédito tributario los fabricantes, por el IVA pagado en la adquisición local de materias primas, insumos 
y servicios destinados a la producción de bienes para la exportación, que se agregan a las materias 
primas internadas  en el  país bajo regímenes aduaneros  especiales,  aunque dichos contribuyentes  no 
exporten directamente el producto terminado, siempre que estos bienes sean adquiridos efectivamente 
por los exportadores y la transferencia al exportador de los bienes producidos por estos contribuyentes 
que no hayan sido objeto de nacionalización, están gravados con tarifa cero. La actividad petrolera se 
regirá por sus leyes específicas.”. Ley de Régimen Tributario Interno.
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actuaciones trazadas para la administración en los cuerpos legales antes indicados. No 

podemos desconocer que la sumisión del acto normativo al reglamento comporta un 

respeto en la producción de las normas administrativas al orden escalonado exigido por 

la jerarquía de las fuentes del derecho.

2.3.5.2. Facultad normativa del Servicio de Rentas Internas.

Como ya se pudo observar esta facultad se encuentra  consagrada por el  Código 

Orgánico  Tributario,  y en la  propia  Ley de Creación  del  SRI.  En términos  de José 

Vicente Troya  Jaramillo,  la facultad reglamentaria  estaría  mejor denominada para el 

ámbito tributario como facultad normativa121, sin embargo, en el país se ha cuestionado 

la expedición normativa del SRI acusándola de inconstitucional122, argumentando que 

esta competencia atenta contra el principio de legalidad, toda vez que aparentemente su 

expedición  contraría  con  la  facultad  reglamentaria  exclusiva  del  Presidente  de  la 

República, contemplada en la Constitución. 

El argumento base de esta última tesis es que el legislador no puede otorgar en la 

administración tributaria la potestad reglamentaria, para que esta última dicte reglas por 

vía  de actos  normativos  -resoluciones,  circulares,  disposiciones  de carácter  general-, 

pues, la titularidad de la facultad compete al Presidente de la República y mal puede el 

Legislador  disponer  mediante  ley  de  una  potestad  que  se  ha  asignado 

constitucionalmente en la Constitución al máximo representante de la función ejecutiva. 

No  participamos  de  este  respetable  criterio,  toda  vez  que  consideramos  una 

interpretación literal y apartada del contexto de la Carta Suprema, por varias razones. 

Primero tenemos que mencionar que el artículo 132 establece que se requerirá ley para 

121 Cfr. José Vicente Troya Jaramillo, El derecho formal o administrativo tributario, Quito, inédito, 2009, 
p. 6.

122 Cfr. Luis Toscano Soria, Procedimientos administrativos y contenciosos en materia tributaria, Quito, 
Pudeleco, 2006, p. 21-25.
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“Otorgar  a  los  organismos  públicos  de  control  y  regulación  la  facultad  de  expedir 

normas de carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan 

alterar  o  innovar  las  disposiciones  legales”123,  lo  que  franquea  la  posibilidad  de  la 

promulgación  de normas generales en las materias que sean de su competencia, en el 

caso puntual del SRI, normas que respondan a la administración tributaria central.

La actividad  normativa  del  Servicio de Rentas  Internas  se encuentra  cobijada y 

habilitada por la norma constitucional antes transcrita, en vista que éste es un organismo 

público que controla el cumplimiento de las obligaciones tributarias por medio de la 

fiscalización  que  debe  ejecutar  en  el  cumplimiento  del  ejercicio  de  la  facultad 

determinadora. Es decir la obligación constitucional de contribuir al gasto público124 se 

materializa  mediante  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  los  deberes 

formales, radicados en la cabeza no solo de los sujetos pasivos sino también de otros 

obligados tributarios;  de lo que la verificación del cumplimiento de unos y otros se 

encauza  la  actividad  administrativa,  la  que  dentro  del  procedimiento  tributario  de 

gestión se estructura a partir de la concatenación de otros sub procedimiento o etapas, el 

primero de ellos: la fiscalización tributaria -actividad de control.125. 

Y precisamente la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas,  regula esta 

competencia,  toda vez que en el  Art.  2  al  asignarle  varias  facultades,  expresamente 

consta “2. Efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del  

Estado y de aquellos cuya administración no esté expresamente asignada por Ley a 

otra  autoridad” (La  cursiva  nos  corresponde),  norma  sobre  la  cual  también  se  ha 

pronunciado la Sala Fiscal de la anterior Corte Nacional de Justicia especificando que 

“Cuarto.- El Art. 68 del Código Tributario se refiere a la facultad determinadora de la 
123 Constitución de la República del Ecuador.
124 Constitución de la República del Ecuador, Art. 83 numeral 15.
125 Es decir la administración tributaria se concentra en la búsqueda y hallazgo de los datos relativos a la 
relación jurídico tributaria. Cfr. José Manuel Tejerizo López, “El procedimiento de gestión tributaria”, en 
Albiñana García-Quintana,  César,  et  al,  (coord.):  Estudios  en  homenaje al  Profesor  Pérez  de Ayala, 
Madrid, Editorial Dykinson, 2007, p. 421-447.
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Administración  Tributaria  mediante  la  cual,  en  cada  caso  particular,  se  establece  la 

cuantía del tributo. Esta facultad, además, comprende otras atinentes al control, cual se 

desprende  del  inciso  segundo  del  propio  artículo...”126.  De  ahí  que  no  se  pueda 

desconocer que el Servicio de Rentas Internas es una de los organismos estatales de 

control.

En  segundo  lugar,  la  Carta  Suprema  debe  ser  interpretada  de  una  manera 

teleológica  y  sistemática127,  en  la  que  el  proceso  hermenéutico  de  un  determinado 

artículo resulte en compabilidad y vigencia de la integralidad de la propia Constitución. 

Así este cuerpo normativo impone como principios de la administración pública -de la 

innegablemente forma parte la administración tributaria- a la eficacia y eficiencia128, es 

decir  en  el  ejercicio  de  la  gestión  tributaria  se  debe  propender  a  organizar  la 

administración  de tal  manera  que se  efectivice  el  sistema tributario,  para  lo  cual  se 

recurre a la facultad normativa, que como ya mencionamos es una potestad instrumental 

a la de gestión.  Éstos principios son orientadores del ordenamiento jurídico,  que las 

leyes deben desarrollar -por medio de la actividad legislativa en la promulgación de las 

mismas-  como competencias que se asignen a la administración, de ahí que la lectura 

literal  puede  llegar  a  desconocer  un  mecanismo  de  ejecución  de  principios 

constitucionales.   

En tercer lugar tenemos que el propio constituyente ha reconocido que existen entes 

con facultad normativa para cual estableció la garantía constitucional normativa para el 

ejercicio de esta potestad, pues en el artículo 84 establece

126 Sala Especializada de lo Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, Recurso de Casación 72-2004, R. O. 
No. 155 del martes 29 de noviembre del 2005.

127 Interpretación  que  surge  como  consecuencia  del  valor  normativo  que  se  le  ha  asignado  a  la 
Constitución. Cfr.  Pedro Serna y Fernando Toller;  “Una propuesta metodológica alternativa”, en  La 
interpretación constitucional de los derechos fundamentales, Buenos Aires, Editorial La Ley, 2000, pp. 
37-50.

128 Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Art. 227.
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“La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal  y  materialmente,  las  leyes  y  demás  normas  jurídicas  a  los  derechos  previstos  en  la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad 
del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los 
derechos que reconoce la Constitución.” (la cursiva nos corresponde).

En este  mismo  sentido,  el  artículo  425  de  la  Carta  Suprema  regula  “El  orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 

convenios  internacionales;  las  leyes  orgánicas;  las  leyes  ordinarias;  las  normas 

regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 

acuerdos  y  las  resoluciones;  y  los  demás  actos  y  decisiones  de  los  poderes 

públicos”129(la cursiva nos corresponde), de lo que se puede colegir que la Constitución 

prevé  su  existencia,  al  recoger  a  las  resoluciones  como  fuente  del  ordenamiento 

jurídico; y lo que es más importante, se encuentra explicitada la jerarquía que poseen 

dentro del sistema, especificando que las resoluciones, y los demás actos y decisiones 

de los poderes públicos poseen carácter inferior al reglamento.

Lo que a nuestro parecer el legislador otorga, mediante el artículo 7 del Código 

Tributario  y  8  de  la  Ley  de  Creación  del  SRI,  es  la  facultad  para  dictar  actos 

normativos,  de  inferior  jerarquía  a  los  reglamentos,  normas  reconocidas 

constitucionalmente,  lo  que  no  transgrede  la  potestad  de  dictar  reglamentos  del 

Presidente  de  la  República,  sino  más  bien  coordina  la  eficiencia  y  armonía  de  la 

administración tributaria, con lo cual se cumple otros de los principios constitucionales 

de la admnistración, estos son los de “jerarquía, descentralización y coordinación”130.

En cuarto lugar, como ya se mencionó en apartados anteriores de este capítulo, la 

titularidad  de  la  Administración  Tributaria  Nacional  la  posee  el  Presidente  de  la 

República, de ahí que las circulares, resoluciones o disposiciones de carácter general, 

que  emita  el  Director  General  del  SRI  necesariamente  siguen  las  políticas  que  el 

129 Constitución de la República del Ecuador.
130 Constitución de la República del Ecuador, Art. 227.
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Presidente imparte para el gobierno y dirección de la administración tributaria, es decir 

aunque el rol del reglamento y el de los actos normativos sea aplicar la ley, lo hacen en 

su ámbito de competencia y respetando su jerarquía constitucional.

Encontramos  también  acertada  y  hacemos  nuestra  la  reflexión  que  el  Director 

General  del  SRI  tiene  facultad  normativa,  en  vista  que  el  “poder  de  mando  e 

‘instrucción’  -del  que  están  dotados  los  superiores  jerárquicos,  con  relación  a  sus 

subordinados- es uno de los fundamentos del poder reglamentario”131; criterio que ha 

sido  sustentado  también  por  el  antiguo  Tribunal  Constitucional  pues  señaló 

expresamente: “La Directora General del Servicio de Rentas Internas no ha infringido el 

artículo 119 de la Constitución de la República[132] al dictar la Resolución 004, sino por 

el contrario, ha actuado dentro del ámbito propio de su competencia, ya que el artículo 

67 del Código Tributario[133] le faculta para dictar circulares o disposiciones generales 

necesarias para la aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su 

administración”134.

Es de resaltar, que por la necesidad instrumental que comporta esta competencia, 

los redactores del Modelo de Código Tributario para América Latina, la incluyeron en 

el artículo 126 al referirse a la administración tributaria, en los siguientes términos "El 

órgano que tenga a su cargo la percepción y fiscalización de los tributos podrá dictar 

normas generales a los efectos de la aplicación de las leyes tributarias"135, señalando en 

su parte explicativa los redactores del prenombrado proyecto que es "El órgano que 

131 Gerardo  Ataliba,  Facultades  Legales  Mínimas  de  la  Administración  Tributaria:  Expectativa  
Tributaria, ponencia en: Asamblea General del CIAT, 13ª, Quito, Ecuador, 1979, p. 4. 

132 “Artículo  119.- Las  instituciones  del  Estado,  sus  organismos  y  dependencias  y  los  funcionarios 
públicos no podrán ejercer  otras atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la ley,  y 
tendrán el deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común. Aquellas instituciones 
que la Constitución y la ley determinen, gozarán de autonomía para su organización y funcionamiento”. 
Constitución Política de la República del Ecuador, Registro Oficial 1 de 11 de Agosto de 1998.

133 Actual Artículo 7 de la Codificación del Código Tributario.
134 Resolución N° 176-2001-TP del Tribunal Constitucional publicada en el Registro Oficial No. 419 del 

martes 25 Septiembre del 2001.
135 Modelo de Código Tributario para América Latina.
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tenga a su cargo la aplicación de los tributos, es decir la dependencia o repartición del 

Estado a quien corresponda esa tarea"136.

Gerardo Ataliba también apoya esta tesis pues sostiene “ejercen también facultades 

administrativas  reglamentarias  los  diversos  escalones  administrativos,  como  […] 

Director General, etc., cada cual dentro de la esfera de su competencia”137, la doctrina 

administrativa reconoce ampliamente este criterio, ya que, “el reglamento de ejecución 

[…]  también  puede  corresponder  al  jefe  de  gabinete,  ya  sea  en  el  ejercicio  de 

competencias  propias  o  por  delegación  del  presidente,  o  a  las  entidades 

descentralizadas,  por  norma  legislativa  expresa  que  autorice  la  reglamentación  por 

diversos órganos”138.

Criterios  que  han  sido  recogidos  ampliamente  en  nuestro  país  por  parte  de  la 

legislación, ya que existen varias instituciones estatales que gozan de esta prerrogativa 

concedida por la ley,  así tenemos,  verbigracia,  el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social -IESS-139, Instituto de Propiedad Intelectual -IEPI-140, etc. Las resoluciones con 

efectos generales -erga omnes- son actos normativos consagrados por la legislación y 

por lo tanto su legalidad está dada por la facultad que les ha concedido la ley, en base a 

la habilitación constitucional; y por las consideraciones que hemos expuesto creemos 

que la facultad reglamentaria del Presidente de la República y la normativa del SRI son 

necesarias  para  una  mejor  gestión  y  administración  tributaria,  que  se  encuentran 

válidamente  habilitadas  dentro  del  ordenamiento  jurídico;  y  que,  esta  última  no 

desconoce a la primera sino que la complementa.

136 Ibid, parrafo siguiente al Art. 126.
137 Gerardo Ataliba, Facultades legales mínimas de la administración tributaria: expectativa tributaria, p. 

5. 
138 Roberto Dromi, Derecho Administrativo, p. 332.
139 Innumerado siguiente al Título II “Del Organismo de apicación” Ley de Seguridad Social, Suplemento 

R.O. No. 559 de 30 de Marzo del 2009. 
140Art. 352 literal f,  Ley de Propiedad Intelectual, Suplemento del R.O. No. 426 del 28 de diciembre de 

2006,  http://www.iepi.gov.ec/Files/Leyes/LeydePropiedadIntelectual.pdf.

Página 67 de 153

http://biblioteca.ciat.org/cgi-bin/abwebp.exe/X5102/ID9334/G0?ACC=LNK&EXP='2090'.TITN.
http://biblioteca.ciat.org/cgi-bin/abwebp.exe/X5102/ID9334/G0?ACC=LNK&EXP='2090'.TITN.


Ahora bien, surge la inquietud si es necesario de una norma habilitante para que en 

cada caso concreto permita el desarrollo de las leyes vía reglamento u actos normativos, 

o solo basta la norma general habilitante. Participamos del razonamiento de la última 

tesis,  puesto  que  la  facultad  normativa  está  consagrada  en  el  Código  Orgánico 

Tributario -artículo 7- que subordina a las leyes ordinarias, además que por el carácter 

de generalidad de la ley, es aplicable para todos los supuestos a los que corresponda, de 

ahí que las remisiones legales a normas de inferior jerarquía tienen como fin encauzar el 

ejercicio  de  la  potestad;  toda  vez  que  resultaría  inconstitucional  la  habilitación  en 

materias reservadas a la ley.

Sin embargo lo mencionado, no obsta para que en algunas ocasiones, el legislador 

quiera  regular  expresamente  esta  posibilidad,  como  es  el  caso  de  la  declaración 

patrimonial, cuando regula “Las personas naturales presentarán una declaración de su 

patrimonio. En el Reglamento se establecerán las condiciones para la presentación de  

esta declaración.”141 (La cursiva nos corresponde). El reglamento respectivo también 

autoriza  expresamente  cuándo  debe  ejercerse  la  facultad  normativa  del  SRI  en  la 

regulación de la declaración patrimonial “[…] Las personas naturales, incluyendo las 

que no desarrollen actividad económica, cuyo total de activos supere el monto de USD. 

100.000, presentarán anualmente en la forma y plazos establecidos por el Servicio de 

Rentas Internas mediante Resolución de carácter general, la información patrimonial  

de  los  saldos  iniciales  existentes  al  1  de  enero  del  ejercicio”142 (La  cursiva  nos 

corresponde).  

No  podemos  negar  que  brinda  mayor  certeza  en  el  derecho,  cuando  la  norma 

expresamente  habilita  al  Director  General  del  SRI  para  ejercer  esta  facultad  en 

141 El resaltado nos corresponde.  Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, Registro 
Oficial No. 223 del 30 de Noviembre de 2007.

142 Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno,  publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 337 del 15 de mayo de 2008. 
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determinados casos específicos143, sin embargo hay situaciones en que este supuesto no 

ocurre; lo que no obsta a desconocer la facultad normativa consagrada legalmente, de 

ahí que cuando la ley establece el tributo en su integridad, la administración tributaria 

debe realizar la función de complementación normativa de las leyes tributarias para dar 

oportunamente  su  interpretación  a  nivel  administrativo  y  ejecutivo,  e  impartir  las 

instrucciones para su cumplimiento sin descuidar el fiel cumplimiento de la ley. 

Ahora bien lo que se vuelve imprescindible para la vigencia de la seguridad jurídica 

y por ende la certeza en el derecho, que en la promulgación de estas normas se exprese 

la norma legal o reglamentaria en la que se justifica su expedición.

2.3.5.2.1.  Naturaleza  jurídica  de  las  resoluciones,  circulares  o  disposiciones  de 

carácter general del SRI en el ordenamiento jurídico.

Tanto las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general, como normas 

jurídicas, se encuentran enmarcadas dentro del Derecho Administrativo, y es a partir de 

esta rama del Derecho que han sido estudiadas, la cual no es ajena al Derecho Tributario 

-como ya  mencionamos en apartados  anteriores-  por encontrase ligadas  en cuanto a 

contenidos, toda vez que estas dos materias jurídicas se ocupan de la administración 

143 Podemos  citar  como  ejemplos  que  la  Ley  otorga  expresa  facultad  normativa  para  determinadas 
actuaciones tenemos: 
En el Código Tributario en el Art. 54 que norma “Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de ley,  en la  cuantía  y  con los  requisitos que en la  misma se determinen.  Los 
intereses y multas que provengan de obligaciones tributarias, podrán condonarse por resolución de la 
máxima  autoridad  tributaria  correspondiente  en  la  cuantía  y  cumplidos  los  requisitos  que  la  ley 
establezca”.
En la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno tenemos: 
“Art. 25.- Determinación presuntiva por coeficientes.-  (Reformado por el Art. 83 de la Ley s/n, R.O. 
242-3S,  29-XII-2007).-  Cuando  no  sea  posible  realizar  la  determinación  presuntiva  utilizando  los 
elementos señalados en el artículo precedente,  se aplicarán coeficientes de estimación presuntiva de 
carácter  general,  por  ramas  de  actividad  económica,  que  serán  fijados  anualmente  por  el  Director 
General del Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución … 
Art. 63.- Sujetos pasivos.-  (Reformado por el Art. 118, nums. 4 y 5 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-
2007).- (...)Los agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA), retendrán el impuesto en 
los porcentajes que, mediante resolución establezca el Servicio de Rentas Internas... 
Art. 76. La base imponible de los productos sujetos al ICE […] se determinará […] con base a los 
precios referenciales que mediante Resolución establezca anualmente el Director General del Servicio 
de Rentas Internas”. 
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pública con sus singularidades y especificaciones propias cada una, de ahí la pertinencia 

de este análisis.

Las  Resoluciones,  Circulares  o  Disposiciones  de  carácter  general  son  actos 

normativos  regulados  por  el  Estatuto  del  Régimen  Jurídico  Administrativo  de  la 

Función Ejecutiva -ERJAFE144- en los términos de

“Acto  Normativo.-  Es  toda  declaración  unilateral  efectuada  en  ejercicio  de  la  función 
administrativa  que  produce  efectos  jurídicos  generales,  objetivos  de  forma  directa.  De 
conformidad con la Constitución corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la 
potestad  reglamentaria.  Un  acto  normativo  no  deja  de  ser  tal  por  el  hecho  de  que  sus 
destinatarios puedan ser individualizados, siempre que la decisión involucre a la generalidad de 
los diversos sectores.”145

 

Los  actos  normativos  son  actos  jurídicos  unilaterales  que  nacen  de  la 

administración  pública;  son  generales,  aún  cuando  las  Resoluciones  o  Circulares 

expedidas por la Dirección General del SRI tengan como destinatarios a un conjunto de 

contribuyentes  indeterminados;  constituyen  además  normativa  que  la  administración 

tiene la facultad de expedir, pues no se puede desconocer que constituyen una expresión 

del poder jerárquico, fundamentado en la necesidad de instruir a los administrados y 

auto limitar su actuación; por último, estos actos normativos conforme al artículo 8 de la 

Ley de Creación del SRI, para que produzcan efectos jurídicos deben ser publicados en 

el Registro Oficial, lo que proporciona a más de seguridad jurídica, publicidad para sus 

destinatarios; vale mencionar a este respecto que la falta de publicación o publicación 

incompleta no se subsana con la notificación individual del reglamento a todos o a parte 

de los interesados. La publicación en el Registro incorpora las reglas -introducidas en 

actos normativos- en el ordenamiento jurídico, de ahí su capital importancia. 

144 El Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva publicado en el Registro 
Oficial No. 536 de 18 marzo del 2002, es el cuerpo legal que suple en la legislación ecuatoriana la falta 
de un Código Administrativo, sus disposiciones no corresponden a la jerarquía que el sistema exige, 
normas con carácter de ley,  especialmente cuando se regula temas que conciernen a la competencia 
administrativa y a los recursos.  Sin embargo,  es  innegable  que el  Estatuto ha servido para ordenar 
preceptos y regalas en el campo administrativo.

145 Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Art. 80.
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2.3.5.2.1.1.  Distinción  de  los  actos  normativos  con  la  ley  y  con  los  actos 

administrativos.

Una  vez  que  hemos  encontrado  la  naturaleza  jurídica  de  estas  normas,  cabe 

proceder a la distinción de éstos con la ley y de los actos administrativos, lo cual nos 

permite clarificar la esencia misma de los actos normativos. 

Si bien la ley y el acto normativo son normas escritas, este último nunca suplirá, 

modificará, derogará o llenará el vacío legal, precisamente porque los actos normativos 

“fijan  las  formas  procesales,  mediante  las  cuales  se  establecerán  las  relaciones  fisco-
contribuyente (en las materias que no han sido establecidas por ley), y también se posibilitan las 
medidas consistentes con la disciplina establecida para el ejercicio de los actos previstos en la 
ley, actos que, de cualquier manera interfieran con la libertad y propiedad privada, los cuales 
dependen esencialmente del principio de legalidad”146

Lo  que  convierte  a  los  actos  normativos  en  normas  secundarias,  subalternas, 

inferiores,  que complementan  a  la  ley y los  reglamentos,  por  lo  que  encuentran  su 

justificación  en  las  normas  superiores.  Desde la  normativa  constitucional  vigente,  y 

doctrina kelseniana147, las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general, 

jerárquicamente se ubican luego de las reglamentos y ordenanzas, lo que explica que 

nunca podrán alterar a la Constitución,  ley,  reglamentos u ordenanzas,  bajo pena de 

inconstitucionalidad o ilegalidad, lo que confirma una vez más la particularidad de estos 

actos normativos frente a la ley.

La ley y los actos normativos se diferencian además por cuestiones formales, es 

decir  el  procedimiento para su elaboración,  pues mientras la ley requiere el  proceso 

legislativo  para  la  producción  de  normas  previsto  constitucionalmente,  el  acto 

normativo no requiere tal proceso de formación. Ya dentro de las distinciones de fondo 

146 Gerardo Ataliba, Facultades legales mínimas de la administración tributaria: expectativa tributaria, p. 
4. 

147 Cfr. Hans Kelsen,  Teoría pura del  derecho: introducción a la génesis del derecho,  Buenos Aires, 
Editorial Universitaria Buenos Aires, 1963, p. 37-70.
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tenemos que, la ley es una expresión de la voluntad soberana del pueblo -representada 

en  la  función  legislativa-,  mientras  que  el  acto  normativo  es  expresión  de  la 

competencia reglamentaria de la administración. La diferencia de estas dos figuras es la 

cualidad y el grado, el acto normativo es dictado por la administración como aparato 

instrumental servicial para la ejecución de los fines estatales, que debe necesariamente 

ajustarse a la ley148. 

Dentro de la materia fiscal esta distinción resalta precisamente por la vigencia del 

principio constitucional de legalidad tributario, pues los tributos se justifican en tanto 

que solo la sociedad mediante sus representantes -órgano legislativo- pueden imponer 

las exacciones mediante leyes, no taxation without representation. 

Ahora  bien  teniendo  una  clara  distinción  entre  la  ley  y  el  acto  normativo 

procederemos a  realizar  la  diferencia  entre  acto normativo  y acto administrativo.  Si 

bien, tanto los actos normativos y administrativos son formas de manifestación de la 

voluntad  de  la  administración,  conforme  al  artículo  64  del  ERJAFE,  los  actos 

normativos poseen el carácter fundamental de la generalidad, lo que no ocurre con el 

acto administrativo que produce efectos jurídicos particulares. 

A  pesar  que  existen  actos  administrativos  tributarios  para  un  conjunto  de 

contribuyentes, ello no le quita su particularidad a determinado conjunto singularizado 

de ciudadanos, en cambio la generalidad de los actos normativos se vislumbra en que a 

los  mismos  supuestos  de  hecho  que  establece  la  norma,  la  regla  se  aplica.  Esto 

obviamente  no  ocurre  con  el  acto  administrativo,  pues  si  bien  mediante  el  acto 

administrativo se aplica el derecho a un supuesto dado, no se extiende a situaciones 

similares. Es importante recalcar además que los actos normativos, constituyen normas 

que innovan el sistema jurídico, por tanto forman parte de las fuentes de derecho y el 

acto administrativo por sus destinatarios particulares no.

148 Cfr. Roberto Dromi, Derecho Administrativo, p. 325.
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El acto normativo es permanente, precisamente por ser fuente del derecho “No se 

agota  con su cumplimiento  a  diferencia  de un acto  administrativo,  ni  declina  en su 

vigencia  por  su  no  cumplimiento,  pues,  como  lo  señala  Kelsen,  en  ese  evento  se 

aplicarán las sanciones correspondientes”.  Por último, los actos normativos carecen de 

la ejecutoriedad que poseen los actos administrativos toda vez que “si se cumplen los 

presupuestos  de  hecho  previstos  en  las  normas  [de  los  actos  normativos],  las 

consecuencias  jurídicas  sólo  se  harán  efectivas  si  existen  actos  de  ejecución  que  la 

apliquen”149. 

Por todo lo anotado no compartimos el criterio que las resoluciones, circulares o 

resoluciones  de  carácter  general  son  actos  administrativos  de  carácter  general150,  en 

virtud que esta tesis desconoce una categoría jurídica, que como ya se ha mencionado 

reiteradamente es reconocida constitucionalmente. Negar la categoría jurídica asignada 

es otorgarle otras consecuencias diferentes a aquéllas que le son propias y que son las 

requeridas en casos determinados. 

149 Rafael Oyarte Martínez, Procesos constitucionales en el Ecuador, serie Fortalecimiento de  Justicia en 
el Ecuador No. 9, Quito, Corporación Editora Nacional, 2005, pp. 20-21.

150 Jorge Zavala Egas en el Recurso en el Amparo Constitucional propuesto por Representantes de las 
Cámaras de la Producción de la Costa, signado con el N°. 237-2001-RA, en contra de la Resolución de 
Aplicación General No. 0921 expedida por la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, señaló 
en lo referente a las características de las Resoluciones dictadas por el SRI que “Debe afincarse en la 
diferencia de grado: el Reglamento crea o innova derecho objetivo, el acto lo aplica. Podemos afirmar, 
sobre lo antes expresado, que el acto administrativo normativo es un Reglamento, mientras que el que 
carece de la cualidad de ser fuente de Derecho es simple acto administrativo concreto. Es decir, siempre 
este último tiene como supuesto una norma de rango de Ley o de Reglamento,  que tienen efectos 
generales e impersonales; pero que por medio del acto administrativo se individualiza, esto es, adquiere 
eficacia subjetiva. Así, por ejemplo, un contribuyente por acto normativo (Ley y Reglamento) está, 
subjetivamente, obligado a presentar su declaración, pero el cómo presentarla, vale decir, su contenido 
es objeto de regulación variable por la Administración Tributaria mediante simple acto administrativo, 
sin  necesidad  de  Ley  o  Reglamento.  O,  lo  que  es  lo  mismo,  su  cualidad  jurídica  subjetiva  de 
contribuyente solo puede ser modificada por Ley y Reglamento, pero la forma y contenido de cumplir 
su  obligación  como  tal  es  objeto  de  acto  administrativo  concreto.”  Cfr.  Recurso  de  Amparo 
Constitucional signado con el N°. 237-2001-RA, http://tribunalconstitucional.gov.ec/c_gacetas.asp, (22-
07-09). 

Página 73 de 153



2.3.5.2.2. Necesidad de la facultad normativa de la Administración Tributaria.

Ya hemos mencionado que el objetivo fundamental de la administración Tributaria 

es  obtener  la  recaudación  de  los  ingresos  tributarios  presupuestados,  mediante  el 

ejercicio de las funciones que le corresponden y en uso de las facultades que la ley le 

confieren, compeliendo paulatinamente a los administrados a un mejor cumplimiento de 

las normas tributarias. El ejercicio de la facultad normativa no escapa a este propósito, 

facultad que al ser ejecutada por parte de la administración debe ajustarse al mandato de 

la ley en base al cumplimiento del principio de legalidad.

En anteriores apartados se señaló las justificaciones por las cuales se hace necesario 

el ejercicio de esta facultad.  Ahora, cabe mencionar los argumentos específicos para 

otorgarle a la administración tributaria la facultad de dictar normas generales, para lo 

cual nos valdremos de dos criterios contrapuestos, por una parte tenemos al grupo de 

teóricos151 que aceptan esta facultad pues

“a) Los órganos administrativos se encuentran mejor asesorados para dictar normas de carácter 
general que requieren preparación técnica y jurídica; 
b)  Los  reglamentos  administrativos  demandan  rapidez  en  su  aprobación  y  deben  ser 
permanentemente actualizados, para lo cual los órganos administrativos son los más aptos, por 
el principio de inmediatez que rige la actividad administrativa, y 
c)  La  complejidad  de  las  situaciones  jurídicas  por  disciplinar  y  el  carácter  variable  de  la 
realidad.” 152

Es decir,  coinciden  en justificar  la  potestad  reglamentaria  básicamente  sobre  la 

especialidad del emisor, su conocimiento técnico y sobre la rapidez para intervenir.

151 Ramón Valdés Costa en Curso de Derecho Tributario; Gerardo Ataliba en Facultades legales mínimas 
de la administración tributaria: expectativa tributaria;  Jaime Ross Bravo en  Las facultades legales  
para la administración del sistema tributario y la condicionante de la cultura tributaria del medio en  
que  actúa;  Victor  Uckmar  en  Principios  Comunes  del  Derecho  Constitucional  Tributario; Marat 
Paredes Montiel, Raúl Rodriguez Lobato en El principio de reserva de ley en materia tributaria; entre 
otros.

152 Roberto Mario Mordeglia, “Fuentes del derecho tributario”, en Horacio García Belsunce (director), 
Tratado de Tributación, Tomo I, Volumen I, Buenos Aires, Editorial Astrea, p. 129.

Página 74 de 153



Criterio al  que se contrapone el de Dino Jarach quien asegura que inclusive las 

finanzas en su faz, moderna y a pesar que fue la tutela del interés individual el que 

inspiró  históricamente  el  principio  “no  taxatation  without  representation”,   no  es 

menos cierto que 

“son precisamente los intereses sociales a los que sirve la política fiscal igualmente dignos de la 
sanción legal, como requisito de voluntad mayoritaria en la estructuración de dicha política. La 
propia planificación económica que comprende la política fiscal, debe seguir de una ley y sus 
correcciones  también  deben  ser  el  fruto  del  consenso  general.  La  pretendida  necesidad  de 
rapidez en las decisiones para adecuar los instrumentos a las contingencias de la economía, es 
un argumento falaz que solo puede llevar a la exigencia de lograr mecanismos más acelerados 
de acción legislativa. La urgencia no juega ningún rol en la planificación, especialmente en la de 
mediano y largo plazo”153.

Compartimos  el  criterio  que  la  facultad  normativa  debe  estar  consagrada  en  el 

ordenamiento  jurídico  básicamente  por  la  necesidad  de  la  administración  de 

complementar y facilitar la aplicación de la ley.  De ahí que el instituir esta potestad 

legalmente -como nuestro sistema jurídico lo hace- facilita la gestión tributaria de la 

administración, pero también no es menos cierto que junto con la incorporación de la 

facultad normativa es imprescindible que se establezca los límites para el ejercicio de 

ella, a fin de que se encuentre en plena concordancia con la legislación vigente.

Para concluir este apartado no podemos dejar de mencionar el valor que cobran los 

actos normativos en la praxis tributaria, no solo porque contienen interpretaciones de los 

preceptos legales, sino porque muchas veces son normas de ejecución de las leyes y 

reglamentos,  pues  contienen  formas  instrumentales  fruto  de  la  experiencia  de  la 

administración para buscar mayor eficiencia en el sistema tributario que beneficia tanto 

a la propia administración como a los contribuyentes cuando ejercitan sus derechos y 

obligaciones. 

153 Dino Jarach,  Finanzas públicas:  esbozo de una teoría general, Buenos Aires,  Editorial  Cangallo, 
1978, p. 311.
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2.3.5.2.3. Alcances y Limites de la facultad normativa del SRI

Tanto el artículo 7 del Código Tributario y artículo 8 de la Ley de Creación del SRI, 

ya citados, establecen dos conceptos, que permiten determinar el alcance de la facultad 

normativa del Director General del Servicio de Rentas Internas; éstos son  Armonía y  

Eficiencia. Recurriendo al Diccionario de la Academia Española para comprender su 

noción  tenemos  que:  “Armonía.-  (Del  latín  harmonĭa ajustamiento,  combinación) 

Conveniente proporción y correspondencia de una cosas con otras. [Y] Eficiencia.- (Del 

latín  efficientĭa)  Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto 

determinado.”154.

Para cotejar los conceptos usuales, tenemos que, en términos jurídicos, se asimilan 

como: “Armonía.-  Amistad,  buenas relaciones,  pacífica  convivencia.  [Y] Eficiencia.- 

Capacidad  y  aptitud  para  obtener  determinado  efecto.  Obtención  expeditiva  o 

económica de una finalidad”155.

Realizadas estas precisiones, llegamos a establecer que la pretensión del legislador, 

mediante el franqueo de la facultad normativa a la administración tributaria es con la 

finalidad  que  el  Director  General  del  Servicio  de  Rentas  Internas  promulgue  actos 

normativos -léase resoluciones, circulares o disposiciones generales- para mantener una 

actuación equilibrada entre los fines que persigue, los medios que utiliza y la normativa 

vigente. Como ya hemos reiterado el fin básico de la administración es recaudar los 

tributos, los fines que se utilicen serán las facultades consagradas en la Constitución, los 

tratados  internacionales,  la  Ley  y  la  normativa  vigente,  que  hace  referencia  a  los 

derechos y obligaciones tanto de la administración como de los contribuyentes.

154 Real  Academia  Española,  Diccionario  de  la  Lengua  Española,  Vigésima  Segunda  Edición. 
http://www.rae.es/rae.html, (20-08-09). 

155 Guillermo  Cabanellas,  Diccionario  Enciclopédico  de  Derecho  Usual,  Vigésima  Primera  Edición, 
Buenos Aires, Editorial Heliasta, p. 55 y 189
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Es decir, los actos normativos encuentran su condicionante en lograr la eficiencia 

del ejercicio de las funciones y la gestión de la administración tributaria, mediante los 

postulados que propugna nuestro régimen tributario, consagrados en el artículo 300 de 

la Carta Suprema, “generalidad,  progresividad, eficiencia,  simplicidad administrativa, 

irretroactividad,  equidad,  transparencia  y  suficiencia  recaudatoria”.  Entonces,  la 

normativa que dicte el SRI debe propender al cumplimiento de dichos preceptos, para 

que de esta forma cumplan con el mandato legal del Código Tributario, así como de la 

Ley de Creación del SRI, de armonizar y hacer eficaz la administración tributaria.

Por otra parte, la facultad de normativa encuentra sus límites en su finalidad de 

convertirse en el complemento indispensable de la ley y los reglamentos tributarios que 

se pretenden desarrollar, y esto por el doble sentido: por un lado debe incluir todo lo 

indispensable  que  asegure  la  correcta  aplicación  y  la  plena  efectividad  de  la  ley  o 

reglamento que se desarrolla;  y por otro lado,  no puede incluir  más que lo que sea 

estrictamente indispensable para garantizar esos fines. Es decir estos actos normativos 

no  pueden,  en  ningún  caso,  limitar  derechos,  facultades,  ni  las  posibilidades  de 

actuación contenidas en la ley misma, caso contrario el acto normativo que se exceda 

será ilegal y tendrá que ser declarado como tal por la Sala de lo Contencioso Tributario 

de la Corte Nacional de Justicia156.

Dino Jarach con buen acierto menciona que “el principio de legalidad implica la 

obligación para el  legislador  de no reconocer o conceder a la administración o a la 
156 “Art.  185.-  […]la Sala  Especializada  de  lo  Contencioso  Tributario  conocerá:  2.  Las  acciones  de 

impugnación que se propongan en contra de reglamentos, ordenanzas, resoluciones, y otras normas de 
carácter  general  de  rango  inferior  a  la  ley,  de  carácter  tributario,  cuando  se  alegue  que  tales 
disposiciones  riñen  con  preceptos  legales  y  se  persiga,  con  efectos  generales,  su anulación  total  o 
parcial.  Dichas  acciones  de  impugnación  podrán  proponerse  por  quien  tenga  interés  directo,  o  por 
entidades públicas y privadas. La resolución se publicará en el Registro Oficial” Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

Nos adherimos al criterio de José Troya Jaramillo en el sentido que “El haber atribuido esta 
facultad a la Corte Nacional a través de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario tiene lógica, 
pues, en los tribunales distritales de lo fiscal, en adelante salas de lo contencioso tributario, se corre el 
peligro de que frente a una misma impugnación se den soluciones disímiles, lo que conspira en contra 
de la unidad que ha de prevalecer en estas cuestiones” José Vicente Troya Jaramillo, El derecho formal  
o administrativo tributario, p. 8.
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justicia  facultades  discrecionales  en  materia  de  impuesto.  Toda  violación  de  este 

precepto debe considerarse como inconstitucional”157, es así que todas las facultades de 

la administración tributaria y los órganos que lo componen deben establecerse ya sea en 

la Constitución o la ley, así lo expresa claramente el artículo 226 de la Carta Suprema 

que manda:

“Art.  226.- Las  instituciones  del  Estado,  sus  organismos,  dependencias,  las  servidoras  o 
servidores  públicos  y  las  personas  que  actúen  en  virtud  de  una  potestad  estatal  ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.

Norma  que  es  desarrollada  específicamente  en  nuestra  materia  en  el  ya  citado 

artículo 9 del Código Tributario, lo que denota una regulación armónica con el Principio 

Constitucional de legalidad, impidiendo la discrecionalidad en el ejercicio de funciones, 

mismas que han sido fuente de arbitrariedad y corrupción.

El ejercicio de la facultad normativa por parte del SRI, no puede ir más allá de los 

límites  establecidos  en las leyes,  de ahí que el  desarrollo normativo por parte  de la 

administración no sería viable si la ley contuviese una redacción vaga y genérica, de 

manera  tal  que  deje  prácticamente  librada  toda  la  materia  a  una  reglamentación 

posterior. Es así que en base a la vigencia del principio de legalidad la administración 

debe exigir al legislador que no decline de su obligación de legislar en materia tributaria 

estableciendo los lineamientos básicos dentro de los cuales la administración actuará.

Si una ley que crea un impuesto -en las tasas y contribuciones especiales mediante 

norma primigenia por la distribución constitucional de la potestad tributaria- no regula 

con precisión alguno de los elementos esenciales -analizados en el capítulo anterior- 

necesariamente tiene que ser declarado inconstitucional por la Corte Constitucional toda 

vez que transgredería la reserva de ley, de ahí que la administración esta imposibilitada 
157 Dino Jarach, Finanzas públicas y derecho tributario, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1996, p. 316.
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para  normar  un  tributo  inexigible  y  si  de  hecho  lo  hiciese  el  acto  normativo  sería 

inconstitucional por violar el principio constitucional de legalidad.

Llama  la  atención,  dentro  del  régimen  tributario  consagrado  en  la  actual 

Constitución, el principio de suficiencia recaudatoria, todavía no desarrollado dentro del 

sistema, él que puede ser analizado desde dos ópticas, la primera entendería al principio 

como la capacidad de la administración de hacer efectivos los tributos siempre que  los 

contribuyentes  incurran en las hipótesis  de incidencia,  es decir  entender  al  principio 

como la plena efectividad de la administración para determinar y recaudar las deudas 

tributarias; o puede ser entendida como la capacidad de los tributos para satisfacer el 

gasto público presupuestado dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo. Si la 

administración  concibe  al  principio  en  base  al  segundo  criterio  puede  caer  en  la 

tentación  de utilizar  la  facultad  normativa  en forma arbitraria,  lo  que causa muchas 

veces confusión y entorpeciendo su correcto proceder así como el de los contribuyentes.

Cuando el Director General del SRI haga uso de esta facultad debe tener presente 

que  las  infracciones  constitucionales,  fruto  del  desconocimiento  del  principio  de 

legalidad, en la producción de normas de carácter tributario, causa un grave agravio al 

sistema jurídico en su integridad, pues quiebra con la seguridad jurídica y atenta contra 

los valores democráticos que sustentan el Estado.

Si  los  reglamentos  u  actos  normativos  crean  nuevas  hipótesis  de  incidencia  o 

limitan beneficios contemplados en las leyes tributarias, violan claramente el principio 

de legalidad y por ende, el de la seguridad jurídica, de ahí que es obligación tanto del 

contribuyente como de la función judicial -vía control de constitucionalidad por parte de 

la Corte Constitucional  y control incidental  de constitucionalidad y de legalidad por 

parte de la justicia ordinaria- velar por la falta de armonía entre la Constitución y las 

demás normas del sistema jurídico.
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La  violación  al  principio  de  legalidad  tributaria  genera  responsabilidad  estatal, 

noción desarrollada en algunos apartados de nuestra Constitución cuando regula  “El 

Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una 

potestad  pública,  estarán  obligados  a  reparar  las  violaciones  a  los  derechos  de  los 

particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las 

acciones  u omisiones  de sus  funcionarias  y  funcionarios,  y  empleadas  y empleados 

públicos  en  el  desempeño  de  sus  cargos”158.  Específicamente  en  relación  a  la 

administración pública, que incluye a la tributaria, el mismo cuerpo legal manda:

Art.  233.- Ninguna servidora  ni  servidor público estará  exento de responsabilidades  por  los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones,  o por sus omisiones,  y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos.
Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados 
de  las  instituciones  del  Estado,  estarán  sujetos  a  las  sanciones  establecidas  por  delitos  de 
peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas 
correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán 
incluso en ausencia  de las personas  acusadas.  Estas normas también se aplicarán  a quienes 
participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes señaladas.

2.3.5.3.  El  principio  constitucional  de  legalidad  y  la  facultad  reglamentaria  y 

normativa.

La flexibilización del principio constitucional de legalidad se ha dado básicamente 

con el desplazamiento que, por mandato del ordenamiento jurídico, se produce desde la 

función legislativa a la función ejecutiva en ciertos ámbitos, lo que quiebra la teoría 

clásica  de  separación  de  poderes  como  se  la  ha  concebido  tradicionalmente.  La 

introducción  en  los  sistemas  tributarios  de  instituciones  que  precisamente  otorguen 

potestad tributaria  a  otros entes que no sean el  legislativo  en lo que se refiere  a  la 

configuración de los impuestos, demuestra la transformación del principio de legalidad, 

y precisamente son las figuras de: legislación delegada,  reglamentos autónomos y la 

158 Constitución de la República del Ecuador, Art. 11 numeral 9 inciso segundo.
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existencia  de  conceptos  jurídicos  indeterminados,  las  que  han  facilitado  la 

flexibilización del principio, por lo que a continuación pasaremos a estudiarlas.

2.3.5.3.1. Legislación delegada.

En algunas legislaciones159 se ha consagrado constitucionalmente la posibilidad que 

el legislativo delegue la potestad de dictar normas de carácter tributario al ejecutivo. 

Ahora bien,  para que exista  la  delegación  es  necesaria  la  existencia  de un precepto 

constitucional que permita la delegación legislativa, en aquellas materias reservadas a la 

ley -caso de la creación de tributos-, pues la excepción debe al igual que la regla estar 

consagradas en la norma de la misma jerarquía, de ahí que si la reserva de ley consta en 

una norma constitucional, también debe existir la norma constitucional que posibilite la 

delegación legislativa al ejecutivo en casos expresamente determinados.

En nuestro ordenamiento jurídico no existe norma que franquee esta posibilidad, 

criterio  que es respaldado por la resolución No. 001-2007-DI del  anterior Pleno del 

Tribunal Constitucional hoy Corte Constitucional Ecuatoriana en la que expresamente 

se resolvió: 

“El Presidente de la República no puede establecer, modificar o extinguir tributos mediante un 
decreto ejecutivo, aún cuando una ley se lo permita, pues resulta abiertamente inconstitucional, 
tanto el contenido del decreto ejecutivo como el de la permisiva ley. Cabe aclarar en este punto 
que no ocurre lo mismo con las tarifas arancelarias, puesto que el propio Art. 257 de la norma ut 
supra, en su último inciso, de manera expresa autoriza al Presidente de la República a fijar o 
modificar las tarifas arancelarias de aduana. […] el Presidente de la República actuó de manera 
inconstitucional pero no ilegal, lo cual es una aberración jurídica que tiene que encontrar una 
solución en el derecho, y que se produce precisamente porque el contenido de la ley que le 
permitió actuar de la manera que lo hizo también es inconstitucional, y por lo tanto, se torna 
indispensable declarar inaplicable tal ley para poder preservar la supremacía constitucional”160.

159 “Artículo  203 […] Son leyes  habilitantes  las  sancionadas  por  la  Asamblea  Nacional  por  las  tres 
quintas partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos y el marco de las materias 
que se delegan al Presidente o Presidenta de la República, con rango y valor de ley. Las leyes de base 
deben  fijar  el  plazo  de  su  ejercicio”  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela, 
http://www.analitica.com/BITBLIO/anc/constitucion1999.asp, (20-09-09)

160 Ver resolución completa en el Anexo Dos.
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Resolución que deja claro los lineamientos que deben ser ámbito exclusivo de la 

ley,  considerando que la simple remisión de una ley a una norma secundaria atenta 

contra el principio de legalidad, previsto en la norma constitucional, se manifiesta en 

esta  resolución  del  Tribunal  Constitucional  categóricamente  que  el  Presidente  de  la 

República al emitir el Decreto Ejecutivo No. 1514 desconoció la Constitución, no así la 

ley que le posibilitaba tal proceder, reconociendo la aberración jurídica de este supuesto, 

toda vez que no existe  delegación  en nuestro  ordenamiento  jurídico,  menos  aun en 

materias  reservadas  a  ley,  y  que  una  norma  legal  no  puede  contrariar  a  la  Carta 

Suprema, de ahí que la anterior Sala de lo Fiscal de la Corte Suprema de Justicia hoy 

Sala Especializada de la Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia hizo lo 

correcto al inaplicar el decreto por contravenir expresamente los artículos referentes a la 

distribución de la potestad tributara. 

Cabe hacer una distinción entre lo que es la delegación y la deslegalización,  en 

vista  que  pueden  ser  tratadas  como  similares  cuando  no  lo  son,  toda  vez  que  la 

deslegalización es la degradación de rango de ley de ciertas materias que estuvieron 

sujetas al principio de reserva de ley, en nuestro caso tenemos el caso de la potestad 

tributaria  constitucional161 imbuida  al  Presidente  de  la  República  para  modificar  las 

tarifas arancelarias desde la promulgación de la Constitución de 1998, es decir, no se 

requiere una ley que modifique dichos elementos en los impuestos al comercio exterior, 

ya que sólo se requiere para su modificación efectiva el Decreto Presidencial.

Para terminar este apartado cabe determinar que lo que distingue categóricamente a 

la  institución  de  la  delegación  es  la  existencia  de una  ley delegante  emitida  por  el 

legislativo -en los casos expresamente consagrados en la Carta Suprema-, la que deberá 

definir  con  precisión  los  límites  y  el  contenido  de  la  habilitación  que  otorga  el 

161 “Art.  305.- La  creación de aranceles  y la fijación de sus niveles son competencia exclusiva de la 
Función Ejecutiva” Constitución de la República del Ecuador. Cfr. también Constitución Política de la  
República del Ecuador, Art. 257.
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legislativo al ejecutivo con lo cual se consigue fijar un plazo temporal para el ejercicio 

por  parte  del  delegatario.  Comprendemos  además  que  la  legislación  delegada  tiene 

rango  de  ley  únicamente  en  el  caso  de  que  se  ajuste  a  los  límites  de  contenido  y 

temporal que expresa la ley delegante.

2.3.5.3.2. Reglamentos autónomos.

Por reglamentos autónomos se ha entendido a los que la administración dicta en 

base a la potestad consagrada constitucionalmente con prescindencia de la existencia de 

la ley, generalmente son los que competen a materias propias de la administración como 

la de policía del orden y seguridad162. 

En nuestro ordenamiento jurídico por los mandatos de los artículos 7 del Código 

Tributario “Solo al Presidente de la República corresponde dictar los reglamentos para 

la aplicación de las leyes tributarias. El Director del SRI […] dictara[n] resoluciones,  

circulares  o  disposiciones  generales  necesarias  para  la  aplicación  de  las  leyes  

tributarias para la armonía y eficiencia de su administración”; 10 del mismo cuerpo 

legal “la facultad reglamentaria […] constituye[n] actividad reglada”; y 8 de la Ley de 

Creación del Servicio de Rentas Internas “El Director del Servicio de Rentas Internas 

expedirá,  mediante  resoluciones,  circulares  o  disposiciones  de  carácter  general  y 

obligatorio,  necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias y  

para la armonía y eficiencia de su administración”, no se prevé la existencia de los 

reglamentos autónomos en materia fiscal. (la cursiva de las normas nos corresponde).

Cabe  acotar  sobre  este  tema,  que  en  el  ordenamiento  jurídico  ecuatoriano  la 

potestad  reglamentaria  originaria  en  la  Constitución,  en  forma  expresa,  reconoce  y 

atribuye la facultad para expedir dos clases de reglamentos únicamente, estos son: los 

162 Cfr. Enrique Sayagués Laso, Tratado de Derecho Administrativo, Montevideo, Martín Blanchi Altuna, 
1986, p. 124.
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necesarios para la aplicación de las leyes,  sin contravenirlas ni  alterarlas;  y,  los que 

convengan  a  la  buena  marcha  de  la  administración;  es  decir  lo  que  la  doctrina 

administrativa163 conoce como reglamentos ejecutivos y reglamentos administrativos o 

de organización.

El principio de legalidad exige el apego irrestricto a la ley, de ahí la imposibilidad 

de la existencia de los reglamentos autónomos, toda vez que en el campo del Derecho 

Tributario se reclama para la promulgación de reglamentos o actos normativos una ley a 

la  cual  desarrollar,  interpretar  o  aplicar,  es  decir  como consecuencia  de  los  efectos 

positivos del principio de legalidad el ejecutivo y la administración sólo pueden hacer lo 

que la ley les atribuye. Como ya hemos expresado, la ley asigna la facultad normativa 

siempre  y  cuando  sirvan  para  la  aplicación  de  las  leyes  tributarias  y la  armonía  y 

eficiencia  de  su  administración,  por  lo  que  no  cabe  la  existencia  de  reglamentos 

autónomos.

2.3.5.3.3. Conceptos jurídicos indeterminados164.

Lo primero que hay que señalar es que los términos o conceptos utilizados por las 

leyes en general pueden ser determinados o indeterminados, tema que no ha sido tratado 

dentro  de  la  doctrina  ecuatoriana,  aunque  ejemplos  de  conceptos  indeterminados 

tenemos innumerables en la legislación de los que podemos mencionar  entre ellos a 

valor real, precio similar, índice de precios al consumidor, costos de producción, precio 

ex  aduana,  etc.  Por  conceptos  determinados  se  entiende  que  la  norma  “delimita  el 

ámbito de realidad al que se refieren de una manera precisa e inequívoca […] sin que se 

163 Miguel  Marienhoff  en  Tratado  de  Derecho  Administrativo,  Eduardo  García  de  Enterría,  Ramón 
Fernández en Curso de Derecho Administrativo, Roberto Dromi en Derecho Administrativo, entre otros.

164 La  doctrina  de  los  conceptos  jurídicos  indeterminados  ha  sido  introducida  en  el  campo  jurídico 
tributario en España por José Luis Pérez de Ayala en Fuentes del derecho tributario y el principio de  
legalidad, César García Novoa en El concepto de tributo; en Brasil ha sido invocada por Ricardo Lobo 
Torres, Legalidad Tributaria y Armonía entre los poderes del Estado, Araújo Falcáo, Alberto Xavier y 
en Uruguay por el maestro Ramón Valdés Costa. Cfr. Ramón Valdés Costa Instituciones del Derecho 
Tributario.
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suscite duda alguna en cuanto al ámbito material a que tales conceptos se refieren”165, 

mientras que en la utilización del concepto jurídico indeterminado 

“la ley refiere una esfera de realidad cuyos límites no aparecen bien precisados en su enunciado, 
no obstante lo cual es claro que intenta delimitar un supuesto concreto […] no se determina con 
exactitud una cuantificación o determinación rigurosas, pero en todo caso es manifiesto que se 
está refiriendo a un supuesto de realidad que, no obstante la indeterminación del concepto admite 
ser precisado el momento de la aplicación”166.

Es decir los conceptos jurídicos indeterminados son zonas de imprecisiones de las 

leyes  tributarias;  es  un  espacio  no  ocupado  por  el  propio  legislador  que  da  a  la 

administración  el  poder  de  complementar  la  regla  de  imposición  fiscal,  de  ahí  el 

acertado criterio que “siempre que el hecho generador concreto sea compuesto por un 

tipo, será competencia de quien aplique la ley proceder a su ordenación o asociación 

para compatibilizarlo con el tipo previsto en la hipótesis de incidencia”167. 

Es decir los términos jurídicos indeterminados “son producto de la imposibilidad de 

precisar  con mayor  exactitud  términos  o vocablos  empleados  por la  ley,  porque las 

realidades a los que los mismos se refieren, no admiten otro tipo de determinación”168, 

de ahí la necesidad que la administración proceda a interpretarlos encontrando la “unica 

solución justa posible”.

Lo que vale  destacar  para los  fines de este  estudio es  que la  aplicación  de los 

conceptos indeterminados no admite más que una única solución, se produce o no el 

concepto y precisamente esto es lo esencial del concepto jurídico indeterminado, que el 

enunciado no se traduce en una indeterminación de la aplicación del mismo, a diferencia 

de lo que si ocurre con la discrecionalidad, el concepto jurídico indeterminado permite 

una sola única solución justa en cada caso169, y generalmente la aplicación del concepto 

165 Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, p. 448.
166 Ibid. p. 449.
167 Ricardo Lobo Torres, Estudios de Derecho Constitucional e Internacional, p. 260.
168 César García Novoa, El concepto del tributo, p. 242.
169 Cfr. Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, p. 450.
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indeterminado  corresponde a  la  administración  porque  el  legislador  en  la  ley  lo  ha 

querido así. 

De lo anotado somos del criterio que la presencia de estas nociones calzan con 

perfecta concordancia dentro de la actividad normativa del SRI, pues la existencia de 

conceptos jurídicos indeterminados en la ley y su correspondiente desarrollo en actos 

normativos no contradice la actividad reglada de la facultad normativa, toda vez que el 

concepto jurídico indeterminado es no delimitado en la ley tributaria pero si en otras 

materias  jurídicas  o  inclusive  ajenas,  lo  que  permite  identificar  la  no  existencia  de 

discrecionalidad sino la remisión de la ley a otras materias o ciencias con las que se 

relaciona,  en  el  caso  fiscal  la  interacción  con  ciencias  como  la  presupuestaria, 

economía, finanzas, contabilidad es evidente.

Este  planteamiento  pone  de  manifiesto  que  una  buena  parte  de  los  supuestos 

tradicionalmente  tenidos  por  atribuciones  de  poder  discrecional,  no  son  sino  el 

enunciado  de  simples  conceptos  jurídicos  indeterminados,  la  distinción  con  la 

discrecionalidad  es  clara,  pues  ésta  se  caracteriza  precisamente  por  la  posibilidad 

jurídica  que  la  administración  pueda  optar  entre  dos  o  más  soluciones,  todas  ellas 

jurídicamente  válidas;  en  tanto  que,  cuando  la  administración  aplica  una  ley  que 

establece un concepto indeterminado carece de facultades discrecionales170; por lo que 

reiteramos se debe encontrar tras el concepto indeterminado la única solución justa.

La discrecionalidad es la libertad otorgada a la administración de elección entre 

alternativas  igualmente  justas,  para  que  la  decisión  se  fundamente  en  criterios 

-oportunidad, económicos, etc.- no incluidos en la ley; por el contrario, la aplicación del 

concepto jurídico indeterminado es la aplicación de la ley, ya que, trata de subsumir en 

una categoría legal configurada en ella misma -a pesar de su imprecisión de límites, 

pero  con  la  intención  de  demarcar  un  supuesto  concreto-  una  circunstancia  real 

170 Cfr. Ramón Valdés Costa, Instituciones de Derecho Tributario, p. 145.
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determinada; justamente por ello es un proceso reglado porque se agota en el proceso 

intelectivo de la administración de comprensión de una realidad en el sentido que el 

concepto indeterminado ha pretendido171.

Ahora  bien,  la  existencia  de  las  nociones  jurídicas  indeterminadas  incorporan 

nociones  de  experiencia  y  apreciaciones  de  valor,  estas  últimas  nociones  no 

consideramos aceptables dentro de la ley tributaria, peor aún base para el ejercicio de la 

facultad  normativa,  pues,  involucra  estimación  que  debe  ser  realizada  por  la 

administración  que  en  una  rama  como  la  tributaria  debe  limitar  al  máximo  la 

discrecionalidad en base al principio de legalidad. En tanto que los primeros, es decir 

las nociones de experiencia no constriñen el principio de legalidad pues su aplicación o 

desarrollo mediante actos normativos colabora con la cabal comprensión de la ley.

Debemos aceptar los conceptos jurídicos indeterminados en base a la experiencia 

-por experiencia entendemos conceptos que son técnicos de otras materias ajenas a la 

jurídica-  toda  vez  que  son  criterios  objetivos  proporcionados  por  sus  respectivas 

experticias, ya sea contable, financiera, económica, lo que les convierte en conceptos 

ciertos y comprobables,  de ahí la posibilidad de comprobación de la única solución 

justa. La remisión legal tributaria a dichas disciplinas convierte a los conceptos jurídicos 

indeterminados en conceptos jurídicos técnicamente determinables, lo que nos lleva a 

considerar que mientras más técnico sea el concepto jurídico indeterminado mayor será 

el espacio admitido por el reglamento u acto normativo, por la especificidad del mismo.

La  existencia  en  el  Derecho  Tributario  de  estas  nociones  ocurre  precisamente 

porque la capacidad contributiva conduce a que en los textos legales se empleen muy 

frecuentemente conceptos que hacen referencia a proporciones económicas tales como 

ingresos, gastos, patrimonio, costos, plusvalía, valor real, valor de mercado, es decir la 

interpretación y valoración objetiva no puede ser realizada per se por el Derecho sino 

171 Cfr. Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, p. 450.
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mediante  otros  campos  de  cultura  como  la  contable,  económica,  finanzas.  Además 

ocurren  también  cuando  los  preceptos  legales  condicionan  su  incidencia  -hechos 

generadores, beneficios entre otros- a que ocurran determinados supuestos de los que la 

ley no contiene un concepto expresivo, sino que recibe su significado por la ciencia 

técnica172.

En conclusión el Director General del SRI debe hacer uso de la facultad normativa 

para emitir actos normativos cuando el legislador así lo estima mediante la utilización 

en la ley de conceptos jurídicos indeterminados -siempre que no impliquen juicios de 

valor-; pues la recepción de nociones especializadas ajenas a las jurídicas facilitan la 

aplicación de las leyes tributarias y la armonizan con la economía y finanzas -ciencias 

relacionadas íntimamente con el Derecho Tributario-; es decir, el principio de legalidad 

a nuestro entender no prohíbe la existencia de los conceptos jurídicos indeterminados 

con carácter técnico, pues proporciona por la especialización de la administración, la 

oportunidad de apreciación y valoración de los mencionados preceptos.

De  las  precisiones  dadas  acerca  de  la  facultad  normativa  y  el  principio 

constitucional  de legalidad,  poseemos  ya  las  herramientas  aptas,  que nos  permitirán 

realizar el análisis de algunos actos normativos emitidos por el Director General del 

Servicio de Rentas Internas a la luz de la actual Carta Política en el siguiente capítulo.

172 Cfr. José Luis Pérez de Ayala, “Las Fuentes del Derecho Tributario y el Principio de Legalidad”, p. 
301-305. 
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CAPÍTULO III

ANÁLISIS DE LOS ACTOS NORMATIVOS EMITIDOS POR EL SRI A LA 

LUZ DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN 

La administración, sin embargo, y éste es un hecho de elemental constatación, es un 

pésimo legislador […] es una organización constituida para el tratamiento de lo 

inmediato, implicada además en mil gestiones concretas. Le falta esa seriedad de 

juicio, esa superioridad de posición que se requieren para poder acometer la definición 

abstracta de un orden justo173.

Una vez que hemos establecido el alcance del principio de legalidad y los límites 

que éste impone al ejercicio de la facultad normativa del Servicio de Rentas Internas del 

Ecuador podemos sobre la base de dichos conocimientos indagar en la práctica como 

ejerce  la  administración  tributaria  la  mencionada  potestad,  para  lo  cual  hemos 

establecido dos parámetros, el primero relativo a los elementos esenciales del tributo, y 

el  segundo hace  relación  a  los conceptos  jurídicos  indeterminados,  mismos  que nos 

servirán para analizar los actos administrativos emitidos por dicha entidad.

La metodología a utilizar en este capítulo será la de asociación de las resoluciones, 

en dos grupos, el primero en el que se visualiza como el SRI transgrede el principio 

constitucional de legalidad y el segundo grupo que respeta dicho principio, para lo cual 

hemos realizamos un cuadro explicativo174 en el que consta el detalle de veinte y cuatro 

resoluciones emanadas por el Director General del Servicio de Rentas, tomadas como 

173 Eduardo García de Enterría, Tomás Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, p.150.
174 Ver Anexo Tres.
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muestra, durante el período 21 de octubre del 2008 -es decir a partir de la vigencia de la 

nueva Carta Suprema- hasta el 30 de junio del 2009. 

3.1. Resoluciones que transgreden el Principio Constitucional de Legalidad.

Durante  el  período  que  se  impuso  para  el  análisis  de  los  actos  normativos 

emanados  por  el  Director  del  Servicio  de  Rentas  Internas,  pudimos  identificar  dos 

resoluciones que a nuestro juicio claramente atentan contra el Principio Constitucional 

de Legalidad, las que estudiaremos a continuación.

3.1.1. Resolución NAC-DGER2008-1463175.

Por medio de esta Resolución se regula la aplicación del Impuesto a los Consumos 

Especiales176 -ICE- de los perfumes y aguas de tocador, en vista que el Director General 

del  Servicio  de  Rentas  Internas  consideró  para  emanar  el  acto  normativo,  que  era 

necesario reformar el porcentaje que se deberá incrementar a los precios ex aduana y a 

los  costos  de  producción,  según  corresponda  a  bienes  importados  o  de  fabricación 

nacional, para obtener precisamente la base imponible de cálculo de dicho impuesto, 

aduciendo  -en  los  considerandos-  tener  presente  los  ajustes  técnicos  sobre  el 

establecimiento de los valores referenciales177, así el artículo 1 de la resolución manda: 

“Artículo 1.- La base imponible para el cálculo de Impuesto a los Consumos Especiales, ICE 
para perfumes y aguas de tocador, comercializados a través de la modalidad de venta directa, 
debe calcularse, considerando: a) Para los bienes importados, su precio ex Aduana; y, b) Para los 

175 Resolución publicada en el R.O. 491 del 18 de Diciembre del 2008. Ver resolución completa Anexo 
Cuatro.

176 El Impuesto a los Consumos Especiales es en nuestra legislación lo que con buen acierto mencionan 
los españoles Martín Queralt, Lozada Serrano y Poveda “un tributo indirecto, real, objetivo, instantáneo 
y monofásico, ya que se somente a gravamen solamente la fase de producción, aunque por el objeto de 
gravamen,  el  consumo,  se  exige  la  translación  de  estos  impuestos  hacia  delante,  en  busca  del 
consumidor final que es el destinatario,  elegido por el legislador,  para soportar el peso material del 
consumo […] el hecho imponible es la fabricación, importación o introducción en el ámbito territorial 
interno procedente de otro país de tales productos […],  siendo necesario que los productos que se 
encuentran sujetos se incorporen al tráfico mercantil, puesto que mientras así no sea se entiende que los 
productos estarán en régimen suspensivo”. Juan Martín Queralt, Carmelo Lozano Serrano y Francisco 
Poveda, Derecho Tributario, Edición Sexta, Madrid, Aranza Editorial, 2001, p. 505-506.

177 Resolución NAC-DGER2008-1463, considerandos párrafo séptimo.
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bienes  de  fabricación  nacional,  los  costos  totales  de  producción  por  cada  producto, 
incrementados de acuerdo a la siguiente tabla: Rango de precio ex - Aduana o costos totales de 
producción por producto en USD % de incremento
Desde Hasta
0 3,00 150%
3,01 6,00 200%
6,01 en adelante 250%
En los costos totales de producción de los bienes de fabricación nacional se incluyen materias 
primas, mano de obra directa, y los costos y gastos indirectos de fabricación.
 

Norma que podemos apreciar claramente modifica la base imponible del Impuesto 

a los Consumos Especiales -ICE- para el caso de los perfumes y aguas de tocador que se 

comercialicen sólo través de la modalidad de venta directa, entendiéndose por tal como 

“el régimen […] que consiste en que la empresa fabricante o importadora venda sus 

productos  y  servicios  a  consumidores  finales  mediante  contacto  directo  a  través  de 

vendedores independiente cualquier sea su denominación”178.

Consideramos existe una transgresión al principio constitucional de legalidad pues 

modifica la forma de cálculo de la base imponible establecida en la ley, toda vez que la 

norma  del  Art.  76  de  la  Ley  Orgánica  de  Régimen  Tributario  Interno  determina 

claramente  que  “la  base  imponible  para  los  bienes  sujetos  al  ICE,  de  producción 

nacional o importados se determinará con base en el precio de venta al público sugerido 

por  el  fabricante  o  importador,  menos  IVA  y  el  ICE  o  con  base  en  los  precios 

referenciales  que mediante  resolución establezca anualmente el  Director  General  del 

Servicio de Rentas Internas…”. Así llama la atención que el mandato legal faculta al 

Director General del SRI a establecer precios referenciales, los cuales no pueden ser 

arbitrarios sino que deben basarse en los precios ex aduana o ex fábrica en cada caso, 

para lo cual el  importador  o fabricante  debe informar al  SRI periódicamente dichos 

valores o en el tiempo que estos sufran modificaciones.

El referido artículo de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno no abre la 

posibilidad  de  incrementar  un  porcentaje  sobre  el  valor  ex  aduana  en  los  bienes 

178 Resolución NAC-DGER2008-1463, considerandos párrafo quinto.
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importados, o en costos totales de producción en los bienes de fabricación nacional, 

mediante una resolución, ya que en dicho supuesto nos encontraríamos en la remisión 

legal a otra norma de inferior jerarquía prevista desde un comienzo en la ley, que puede 

llegar a ser discutida su legalidad si la supuesta remisión es de aquellas consideradas 

generales, es decir sin parámetros claros para la determinación. Mas, lo que ocurre es 

que  nos  encontramos  analizando  una  Resolución  que  atenta  contra  el  principio 

constitucional de legalidad porque la transgresión ocurre al modificar, sin autorización 

legal  para  el  efecto,  un  elemento  considerado  esencial  del  tributo,  esto  es  la  base 

imponible.

En el primer capítulo, cuando tratamos la reserva de ley relativa179 resaltamos la 

necesidad que la regulación creadora  ex novo del  tributo,  o primaria en términos  de 

Eusebio González, sea mediante ley, igual suerte deben seguir las modificaciones que 

este pueda llegar a requerir. Con respecto específicamente a la base imponible, el tributo 

debe ser determinado de tal manera que sea inequívoca su manera de obtenerla. Lo cual 

no contradice la tesis planteada en el capítulo precedente en la existencia de conceptos 

jurídicos  indeterminados  técnicos  en  la  ley,  es  decir  aquellos  conceptos  que  nos 

permiten la remisión a otras ciencias ya sea económica,  contable,  financiera,  ya que 

éstos no significan,  como ya  hemos reiterado pero que vale  la pena hacer hincapié, 

varias opciones de interpretación sino sólo una válida opción y por lo tanto la legal.

No puede una norma de carácter inferior -acto normativo, resolución en este caso- 

modificar un elemento esencial del impuesto a los consumos especiales, precisamente 

porque la legalidad se estatuyó para limitar las arbitrariedades en los que pueda incurrir 

el Ejecutivo mediante el mecanismos de la aprobación del pueblo -representada en la 

función legislativa- de la exacción y sus posibles modificaciones. Especial referencia 

nos merece la base imponible, en cuanto éste es el elemento que nos permite valuar la 

179 Ver página 28.
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magnitud del bien o servicio en el impuesto a los consumos especiales a ser gravado, es 

decir tiene directa incidencia con un derecho constitucional de los contribuyentes a la 

propiedad.

Continua el mandato del artículo 76 de la Ley de Régimen Tributario Interno en los 

siguientes términos “Para los productos importados sujetos al ICE, incluyendo los casos 

especiales a que se refiere el artículo 60 de esta Ley, la base imponible se determinará 

incrementando  al  valor  ex-aduana  un  25%,  por  concepto  de  costos  y  márgenes 

presuntivos de comercialización”, lo que consolida el criterio sostenido de ilegalidad de 

la  Resolución,  ya  que  es  la  propia  ley  la  que  regula  el  porcentaje  que  debe  ser 

incrementado  de  los  valores  ex-aduna  para  la  obtención  de  la  base  imponible  del 

impuesto, esto es en un 25%, contrario a los exorbitantes porcentajes establecidos en la 

resolución del 150, 200 y 250%, mandato que afirma el criterio de la transgresión del 

principio constitucional de legalidad. 

Al  ser  la  base  imponible  la  cuantificación  y  valoración  del  hecho  imponible, 

determina la obligación tributaria en tanto que prevé que parte del patrimonio en los 

impuestos directos -impuesto a la renta- o del consumo -IVA e ICE- va a ser afectado 

por la exacción, de ahí que lo que protege en última instancia el principio constitucional 

de legalidad, en relación a este elemento básico es precisamente la propiedad porque la 

restricción  a  este  derecho  -propiedad-  solo  puede  ser  establecida  mediante  ley 

sancionada  por  la  Asamblea  Nacional  y  no  una  resolución  emanada  por  la 

administración tributaria.

Si bien los bienes y servicios gravados con el ICE son de aquellos considerados 

suntuarios  por  la  sociedad  ecuatoriana,  no  es  menos  cierto  también  que  en  base  al 

principio de neutralidad en la imposición180 a la que debe propender el sistema tributario 

180 Cfr.  Jorge  Cosulich  Ayala,  Una  visión  de  los  principios  generales  de  los  sistemas  tributarios  
modernos (SSTT), ensayo publicado en Panamá, s.e, 2008, p 6-7.
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el impuesto no debe desalentar a las actividades comerciales lícitas, lo que puede llegar 

a ocurrir con el incremento drástico del bien al precio del consumir final.

Aún  más,  consideramos  aunque  no  es  materia  de  análisis  principal  de  esta 

investigación pero vale la pena mencionar, que la Resolución  NAC-DGER2008-1463 

trasgrede además el principio constitucional de igualdad, porque si bien las actividades 

de venta directa como de venta en locales comerciales difieren por su modalidad, no por 

ello  dejan  de  ser  venta  al  público  de  productos,  y  la  regla  debatida  deja  en  clara 

desventaja el costo de los productos expendidos mediante venta directa por cuanto el 

valor al consumidor final sufre un incremento en relación a los productos expendidos en 

locales comerciales.

De todo  lo  anterior  anotado  podemos  concluir  que  el  Director  del  Servicio  de 

Rentas Internas excedió en su facultades al dictar la Resolución NAC-DGER2008-1463, 

publicada en el Registro Oficial en fecha 18 de diciembre pues contraviene el Art. 226 

de la Constitución que manda “…las servidoras y servidores públicos y las personas que 

actúen  en  virtud  de  una  potestad  estatal  ejercerán,  solamente  las  competencia  y  

facultades  que  les  sean  atribuidas  en  la  Constitución  y  la  ley…”  (la  cursiva  nos 

pertenece), la potestad normativa, como pudimos apreciar en el capítulo anterior, del 

Director del SRI sirve para armonizar y hacer eficaz la administración tributaria no para 

modificar la ley como se pretende en esta resolución. 

Por otra parte la misma Carta Suprema regula que se requerirá de ley por parte de la 

Asamblea para “Crear modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones 

que la Constitución confiere a los gobiernos autónomos descentralizados”181 (la cursiva 

nos pertenece), norma que se encuentra en concordancia con el mandato del Art. 301 

cuando regula “Solo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada 

por  la  Asamblea  Nacional  se  podrá  establecer,  modificar, exonerar  o  extinguir 

181 Constitución de la República del Ecuador, Art. 132 numeral 3. 
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impuestos” (la cursiva nos pertenece). No resiste a examen el argumento que pretenda 

sostener que la Resolución rebatida no modifica un tributo, pues es consecuencia lógica 

que siempre que se establezca un cambio sustancial en cualquier elemento, se modifica 

el tributo.

Viola también mandatos legales, entre los cuales podemos citar el artículo 4 del 

Código  Tributario  cuando  manda  que  “las  leyes  tributarias  determinarán  el  objeto 

imponible…” por establecer ciertamente una forma de calcular a este elemento de una 

manera distinta a la que establece, el Art. 76 de la Ley de Régimen Tributario Interno 

por desconocer los límites de la facultad normativa que en éste se imponen. Y para 

terminar  con  este  apartado  cabe  advertir  que  si  bien  el  objetivo  principal  de  la 

administración tributaria es la recaudación de los tributos no es menos cierto que para 

cumplir con dicho fin el SRI debe proceder en el ámbito que la Constitución y la Ley le 

confieren,  es decir  sin sobrepasar sus facultades,  lo que se traduce claramente en la 

imposibilidad de la modificación de elementos esenciales del tributo en ejercicio de la 

potestad normativa. 

3.1.2. Resolución NAC-DGER2008-1511182.

Esta  es  una  reglamentación  publicada  en  el  Segundo  Suplemento  del  Registro 

Oficial  No. 498 del 31 de diciembre del 2008 que completó a la Resolución NAC-

DGER2008-1040183, publicada en el Registro Oficial No. 400 del 11 de agosto del 2008 

en la que se estableció un proceso simplificado para la devolución del Impuesto al Valor 

Agregado  -IVA-  a  exportadores,  resolución  que  tenía  como  fin  cumplir  con  los 

mandatos de los artículos 57 y 72 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno184. 
182 Resolución publicada  en el R.O. Segundo Suplemento No. 498 del 31 de Diciembre del 2008.  Ver 

resolución completa Anexo Cinco.
183 Ver Resolución Completa Anexo Seis.
184 “Art. 57.- Crédito tributario por exportación de bienes.- Las personas naturales y jurídicas exportadoras 

que hayan pagado el IVA en la adquisición de bienes que exporten, tienen derecho a crédito tributario 
por dichos pagos. Igual derecho tendrán por el impuesto pagado en la adquisición de materias primas, 
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Este  norma  desarrolla  el  concepto  jurídico  indeterminado  del  “factor  de 

proporcionalidad que representa el total de las exportaciones frente al total de las ventas 

declaradas” establecido en el artículo innumerado agregado después del artículo 166 del 

Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno185, con 

respecto  a  la  devolución  del   IVA en  la  adquisición  de  activos  fijos,  para  lo  cual 

estatuyó  una  serie  de  reglas  para  calcular  el  factor  de  proporcionalidad  de  las 

exportaciones en base precisamente de la propia contabilidad del contribuyente. Somos 

insumes y servicios utilizados en los productos elaborados y exportados por el  fabricante.  Una vez 
realizada  la  exportación,  el  contribuyente  solicitará  al  Servicio  de  Rentas  Internas  la  devolución 
correspondiente acompañando copia de los respectivos documentos de exportación. Este derecho puede 
trasladarse  únicamente  a  los  proveedores  directos  de  los  exportadores.  También  tienen  derecho  al 
crédito tributario los fabricantes, por el IVA pagado en la adquisición local de materias primas, insumos 
y servicios destinados a la producción de bienes para la exportación, que se agregan a las materias 
primas internadas  en el  país bajo regímenes aduaneros  especiales,  aunque dichos contribuyentes  no 
exporten directamente el producto terminado, siempre que estos bienes sean adquiridos efectivamente 
por los exportadores y la transferencia al exportador de los bienes producidos por estos contribuyentes 
que no hayan sido objeto de nacionalización, están gravados con tarifa cero. La actividad petrolera se 
regirá por sus leyes específicas.”
“Art.  72.- IVA pagado en actividades de exportación.- Las  personas  naturales  y las sociedades que 
hubiesen pagado el impuesto al valor agregado en las adquisiciones locales o importaciones de bienes, 
empleados en la fabricación de bienes que se exporten,  tienen derecho a que ese impuesto les sea 
reintegrado, sin intereses,  en un tiempo no mayor a noventa (90) días, a través de la emisión de la 
respectiva nota de crédito, cheque u otro medio de pago. Se reconocerán intereses si vencido el término 
antes indicado no se hubiese reembolsado el IVA reclamado. El Servicio de Rentas Internas deberá 
devolver lo pagado contra la presentación formal de la declaración del representante legal del sujeto 
pasivo que deberá acompañar las copias certificadas de las facturas en las que conste el IVA pagado. De 
detectarse  falsedad en la información,  el  responsable  será sancionado con una multa equivalente al 
doble del  valor con el  que se pretendió perjudicar  al fisco.”.  Ley Orgánica de Régimen Tributario  
Interno.

185 “Devolución de Impuesto al Valor Agregado en la Adquisición de activos fijos: los sujetos pasivos de 
Impuesto al Valor Agregado, que de conformidad con la ley, tienen derecho a la devolución del IVA, 
podrán solicitar la devolución del impuesto pagado en la compra local o importación de activos fijos. En 
estos casos el IVA a devolver se calculará de la siguiente manera: 
1.  Par  el  caso  de exportadores,  se  aplicará  el  factor  de proporcionalidad que represente  el  total  de 
exportaciones  frente al  total  de las  ventas  declaradas,  de la  suma de los  valores  registrados  en las 
declaraciones de IVA de los seis meses precedentes.
2. Para el caso de proveedores directos de exportaciones, se aplicará el factor de proporcionalidad que 
represente el total de ventas directas a exportadores frente al total de las ventas declaradas de la suma de 
los valores registrados en las declaraciones de IVA de los seis meses precedentes.
3. Para el caso de proveedores directos de instituciones del Estado y empresas públicas que perciban 
ingresos exentos de Impuesto a la Renta, se aplicará el factor de proporcionalidad que represente el total 
de ventas directas realizadas a instituciones del Estado y empresas públicas con ingresos exentos de 
impuesto a la Renta frente al total de las ventas declaradas, de la suma de los valores registrados en las 
declaraciones de IVA de los seis meses precedentes.
4.  Para  los  casos  de las  entidades  mencionadas  en  el  artículo 73 de  la  Ley  Orgánica  de Régimen 
Tributario Interno, se devolverá el 100% del valor de los activos fijos adquiridos, siempre que cumplan 
con las condiciones establecidas en la Ley y en este reglamento para acceder al derecho a la devolución 
del IVA. 
El activo por el cual se solicite la devolución deberá permanecer en propiedad del beneficiario de la 
devolución por un tiempo igual al de la vida útil del bien, caso contrario la administración tributaria 
reliquidarán los valores devueltos en función de la depreciación del activo”. 
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del criterio que esta clase de resoluciones crean certeza en el contribuyente con respecto 

del ejercicio de uno de los beneficios tributarios establecidos en la ley, el cual puede 

llegar a ser confuso sino se regula con precisión los criterios en los cuales dicho factor 

opera, toda vez que este tipo de reglamentación instrumental precisamente cumple el fin 

de aplicar el contenido de las leyes tributarias y volverlas eficaces. 

Sin embargo se  introduce en esta  resolución vía  reforma a la  resolución  NAC-

DGER2008-1040 un límite al beneficio tributario concretado en el artículo 57 de la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno -LORTI- solo para el período 2008, en relación 

a los gastos que por servicios se realicen para efectuar la exportación cuando manda que 

“Art.  1.-  Reformar  el  Art.  1  de  la  Resolución  NAC-DGER2008-1040  publicada  en  el 
Suplemento del Registro Oficial No. 400 de 11 de agosto de 2008, en el siguiente sentido: En el 
segundo inciso del literal  a del numeral  4, agréguese lo siguiente:  “En estos períodos, no se 
devolverá  el  IVA pagado en la prestación de servicios,  por lo  que el  listado respectivo no  
deberá  contener  comprobantes  de  venta  relacionados  con  servicios”186(la  cursiva  nos 
corresponde).

Es decir a pesar que los actos normativos tienen naturaleza de normas subordinadas 

o de ejecución frente a la ley,  esta Resolución está ilegalmente limitando beneficios 

contemplados en las leyes  tributarias, lo que afecta al principio de legalidad y el  de 

seguridad jurídica. Vale la pena hacer mención que cuando el legislador no distingue en 

la ley, circunscribiendo el beneficio a determinados casos expresos, la administración 

no  puede  hacerlo,  so  pretexto  de  realizar  una  interpretación  restrictiva,  pues  los 

argumentos que se esbozen no resisten a análisis primero que la hermenéutica de todas 

las  normas  tributarias  se  la  realiza  en  base  a  los  mismos  métodos,  es  decir  los 

procedimientos de interpretación proceden de igual manera en todas las leyes fiscales 

sin que pueda argumentarse un método específico para las exoneraciones, y en segundo 

186 Resolución NAC-DGER2008-1511, R.O. Segundo Suplemento No. 498 del 31 de Diciembre del 2008.
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lugar porque la restricción o ampliación de la norma es el resultado de la interpretación, 

mas no la técnica187.

Ya hemos manifestado en el primer capítulo la existencia de la obligación, en base 

del principio constitucional de legalidad, que la administración debe apegar su actividad 

y gestión irrestrictamente a los mandatos de la Constitución y Ley;  si la norma del 

artículo 57 de la LORTI establece que existe la posibilidad de devolución a las personas 

naturales y jurídicas exportadoras de bienes y/o servicios que hayan pagado el IVA en 

la  adquisición  de  materias  primas,  insumos  y  servicios  utilizados  en  los  productos 

elaborados y exportados por el fabricante, no puede restringir el Director General del 

Servicio de Rentas Internas este derecho de los contribuyentes mediante la expedición 

de un acto normativo, modificando una resolución preexistente.

Para limitar un beneficio tributario establecido de la manera que lo hace el artículo 

en  mención  de  la  Ley  Orgánica  de  Régimen  Tributario  Interno,  se  requiere 

imprescindiblemente una ley que lo realice expresamente, y es más por el carácter de 

orgánico de este cuerpo legal se requiere norma de igual grado dentro del ordenamiento 

jurídico ecuatoriano188, es una exigencia que comporta tanto la legalidad material de las 

normas que imponen tributos como la jerarquía constitucional establecida para las leyes 

orgánicas. 

Es el legislador el que tiene facultades discrecionales enmarcados en los principios 

constitucionales  tributarios  como  en  el  contexto  de  toda  la  Carta  Suprema  para 

establecer según los criterios políticos que juzgue preferibles la potestad tributaria, y 

precisamente esa es la distinción fundamental con las facultades de la administración, 

toda vez que como hemos reiterado innumerables veces durante este trabajo, el ejercicio 
187 Cfr. Pablo Egas Reyes, “La interpretación en materia tributaria”. En Foro, revista de derecho de la  

Universidad  Andina  Simón Bolívar,  Sede  Ecuador,  Quito,  Corporación  Editora  Nacional.  No.  3  II 
semestre del 2004, p. 138.

188 “Art.  133.-  Las  leyes  serán  orgánicas  y  ordinarias  […]  La  expedición,  reforma,  derogación  e 
interpretación con carácter generalmente obligatorio de las leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta 
de los miembros de la Asamblea Nacional…” Constitución de la República del Ecuador.
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de la potestad de imposición es una actividad reglada y la facultad normativa prevista en 

la  legislación  sirve  para  viabilizar  la  aplicación  de  la  ley,  no  de  modificarla 

introduciendo restricciones que las leyes no han impuesto.

También hemos hecho mención en los capítulos  precedentes  que la creación de 

beneficios tributarios es uno de los elementos reservados a la ley, en vista en primer 

lugar, que trata de normas que directamente inciden en la existencia o inexistencia de la 

obligación tributaria; además porque el beneficio tributario posee estrecha vinculación 

con  el  principio  constitucional  de  igualdad,  toda  vez  que  estos  implican  un  trato 

diferenciado a la generalidad para la cual se regula el nacimiento del hecho generador, 

por lo que es una cuestión de política tributaria -que debe ser debatida precisamente en 

el órgano democrático por excelencia, el legislativo- establecerlo o no.

Ramón  Valdés  Costa  es  del  criterio  al  que  nos  adherimos,  por  ser  acertado  y 

pertinente con respecto a este asunto, sosteniendo:

La técnica legislativa primaria es la de enumeración de las especies en la propia ley [compra de 
insumos, servicios, activos fijos en el caso analizado] pero indudablemente que el legislador se 
refiera al género de la exoneración que crea,  indicando sus fundamentos [no exportación de 
impuestos al exterior], requisitos y condiciones [que se incorporen o satisfagan para los bienes a 
exportar además de cumplir con deberes formales] para que luego la reglamentación confeccione 
listas  respectivas,  las  cuales  necesariamente  deberán  ceñirse  al  concepto  indeterminado 
establecido en la ley,  sin inclusiones ni exclusiones decididas discrecionalmente por el Poder 
Ejecutivo189.

La restricción  ilegal  que  realiza  la  administración  interfiere  directamente  en  el 

comercio internacional, pues la existencia del artículo 57 de la LORTI responde a la 

finalidad de no exportación de tributos, es decir que los bienes comercializados sean 

competitivos con los internacionales, para lo cual se les eximen del pago de un impuesto 

que incide en su precio final,  de ahí que en este caso la reforma incorporada en la 

Resolución  no  cumple  con  la  finalidad  de  armonizar  y  hacer  eficiente  el  régimen 

tributario sino más bien lo entorpece y lo aparta de sus objetivos.

189 Ramón Valdés Costa, Instituciones de Derecho Tributario, p. 156.
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La administración tributaria a todas luces sobrepasa sus facultades con el artículo 1 

de esta resolución, ya que carece completamente de competencia con lo cual transgrede 

el valor democrático que representa la división de poderes, postulado que persigue la 

incorporación de la  legalidad en el  sistema jurídico.  Lo beneficioso u odioso de las 

normas no puede ser desconocido por los ejecutores de ellas a pretexto de interpretación 

por parte de las autoridades administrativas, menos aún por razones de conveniencia 

presupuestaria o económica no se puede modificar las normas legales. Por todo lo dicho 

consideramos que esta Resolución transgrede el principio constitucional de legalidad, a 

más de las razones expuestas en la resolución anterior considerada.

3.2. Resoluciones que no transgreden el Principio Constitucional de Legalidad.

El respeto al principio de legalidad ocurre en la mayoría de actos normativos del 

Servicio  de  Rentas  Internas  del  Ecuador  en  su  calidad  de  administración  tributaria 

Central, lo que beneficia al “Estado Constitucional de derechos y justicia”. Gran parte 

de las resoluciones se han dictado con el fin de viabilizar la ley así por ejemplo tenemos 

la Resolución No. NAC-DGERCGC09-00398 publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 613 del 16 de junio del 2009, misma que instaura un instructivo para el 

ejercicio de la exoneración y rebaja del anticipo del Impuesto a la Renta, lo que ofrece 

simplicidad al sistema tributario; o también en el mismo sentido tenemos la Resolución 

NAC-DEGERCGC09-00173 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 555 

del 24 de marzo del 2009, la cual establece los requisitos para hacer efectivo el pago de 

patentes y regalías de conservación y concesión establecida por la Ley Minera mediante 

una  reglamentación  de  ejecución,  reglas  que  sin  lugar  a  dudas  brindan  agilidad  y 

simplicidad al régimen impositivo.
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Normas que reglamentan procedimiento para el ejecución de derechos o deberes 

formales  encontramos  en  la  Resolución NAC-DGERCGC09-00168  publicada  en  el 

Registro Oficial No. 554 del 23 de marzo del 2009, que regula el procedimiento para 

hacer efectiva la devolución del IVA a proveedores directos de bienes o servicios de las 

instituciones  del  Estado  y  de  empresas  pública  que  perciben  ingresos  exentos  del 

Impuesto a la Renta,  para evitar  engorrosos procesos administrativos de solicitud de 

pago indebido; o también tenemos la Resolución NAC-DGERCG009-00012 publicada 

en el Registro Oficial No. 511 del 21 de enero del 2009 que establece el procedimiento 

para consignar la garantía que se debe proveer a la administración para llevar a cabo 

espectáculos públicos.

Otros actos normativos son resultado de un mandato expreso de la norma legal 

que activa el ejercicio de la facultad normativa en casos expresamente establecidos en la 

ley,  pudimos  observar  que  es  reiterada  la  facultad  en el  establecimiento  de  precios 

referenciales ya sea para bebidas alcohólicas, cigarrillos, actividades de casino y demás 

juegos de azar  para la determinación y liquidación de los impuestos  de IVA e ICE 

cuando se recurra a los procedimientos de determinación presuntiva, así tenemos el caso 

de la Resolución NAC-DGER2008-1464 publicada en el Registro Oficial No. 491 del 

18  de  diciembre  de  2008,  Resolución  NAC–DEGERCGC09-00379  publicada  en  el 

Registro Oficial No. 599 del 27 de mayo de 2009 y Resolución NAC-DEGERCGC09-

00174 publicada en el Suplemento del Registro Oficial  No. 555 del 24 de marzo de 

2009. 

Cabe  señalar  a  este  respecto,  que  los  valores  que  se  establecen  mediante  las 

resoluciones para la determinación son referenciales a los precios que los contribuyentes 

reportan periódicamente, no son valores antojadizos que fija la administración como en 

la resolución analizada en el acápice anterior.
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Para terminar esta apartado analizaremos por la importancia que reporta para este 

trabajo  una  de  las  resoluciones  que  desarrolla  un  concepto  jurídico  indeterminado 

previsto en la ley.

4.2.1 Resolución NAC-DGER2008-1467190

En este acto normativo se establece la tabla de aplicación del Impuesto a la Renta 

para el período fiscal 2009, mismo que estatuye la administración en base a la variación 

anual de índices de precios al consumidor del área urbana, es decir en esta Resolución 

se procede a desarrollar por parte del Director General del Servicio de Rentas Internas 

las tarifas que deben ser aplicadas para la determinación del impuesto para el año 2009.

Esta  es  una  solución  jurídicamente  admisible,  precisamente  porque  la  norma 

franquea esta posibilidad en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno191, estableciendo las condiciones específicas en las cuales se fijan las alícuotas, 

190 Resolución publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 491 del 18 de diciembre de 2008. Ver 
resolución completa Anexo Siete.

191 “Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas: a) Para liquidar 
el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas, se aplicarán a la base 
imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla de ingresos: BASE IMPONIBLE TARIFA
Fracción básica Exceso hasta Impuesto Fracción básica      % Impuesto Fracción excedente

      0 5.000 0       0%
      5.000 10.000 0       5%
      10.000 20.000 250      10%
      20.000 30.000 1.250      15%
      30.000 40.000 2.750      20%
      40.000 en adelante 4.750      25%

Los valores de la tabla precedente, serán corregidos anualmente por el índice de Precios al Consumidor 
en el área urbana,  dictada por el Instituto Nacional  de Estadísticas y Censos -INEC-, en el mes de 
noviembre de cada año, con vigencia para el año siguiente.
b) Ingresos de extranjeros no residentes.- Los ingresos obtenidos por personas naturales extranjeras que 
no tengan residencia en el país, por servicios ocasionalmente prestados en el Ecuador, satisfarán la tarifa 
única del veinte y cinco por ciento (25%) sobre la totalidad del ingreso percibido.
c) Los organizadores de loterías, rifas, apuestas y similares con excepción de los organizados por parte 
de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Fe y Alegría y el Consejo de la Lotería del Fútbol, deberán 
pagar la tarifa única del 25% sobre sus utilidades, los beneficiarios pagarán el impuesto único del 15%, 
sobre el valor de cada premio en dinero o en especie entregado a los ganadores que sobrepasen a los dos 
mil seiscientos dólares (2.600 USD) y los organizadores serán agentes de retención de este impuesto.
d) Los beneficiarios de ingresos provenientes de herencias, legados o donaciones, satisfarán la tarifa 
única del cinco por ciento (5%) sobre el exceso de la fracción básica no gravada del impuesto a la renta 
de personas naturales o sucesiones indivisas, de conformidad con el reglamento.”  Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno.
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lo que se traduce en el ejercicio de la facultad normativa de una manera reglada, de ahì 

que la facultad normativa 

Para  poder  comprender  el  alcance  de  la  norma  es  preciso  hacer  varias 

puntualizaciones. Primero nos referiremos al índice de precios al consumidor del área 

urbana que  conforme el  Instituto  Nacional  de Estadísticas  y Censos -INEC- “es un 

indicador  económico  que  mide  la  evolución  del  nivel  general  de  precios, 

correspondiente al conjunto de artículos (bienes y servicios) de consumo adquirido por 

los  hogares  del  área  urbana  del  país”192,  concepto  que  encaja  perfectamente  con  la 

denominación de concepto jurídico indeterminado estudiado en el capítulo anterior en 

tanto que este es una prescripción eminentemente técnica. 

Para obtener  el  índice de precios  al  consumidor  del  área urbana se  conjugan 

varias metodologías, entre las cuales podemos citar: representatividad del porcentaje de 

la  población  encuestado,  área  geográfica  en  donde  se  ejecutan  dichas  muestras, 

selección  de  los  bienes  y  servicios  básicos,  ponderación  de  gasto,  modalidades  de 

recolección  de precios,  calidad  y precisión  de la  medición  estadística,  algoritmo  de 

cálculo, enlace de  series, entre otros193. De lo que resulta que el  índice de precios al  

consumidor del área urbana es una medición estadística matemática que refleja una de 

las  caras  de  la  economía  ecuatoriana,  medición  que  no  la  realiza  la  administración 

tributaria sino otra entidad estatal, esta es el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

La variación del  índice de precios al consumidor del área urbana es periódica, 

como no puede ser de otra manera, permite tomarlo como elemento ideal para optimizar 

el mandato constitucional de priorizar los impuestos progresivos194. De lo que surge la 

imposición legal de corregir las tarifas anualmente, justamente porque el legislador ha 

considerando que el índice es el mejor parámetro de medición de la realidad económica 

192 http://www.sica.gov.ec/agro/precios/Consumidor/doc/Notas%20Metodologicas.pdf, (20-10-2009), p.1.
193 Cfr. http://www.sica.gov.ec/agro/precios/Consumidor/doc/Notas%20Metodologicas.pdf.
194 Cfr. Constitución de la República del Ecuador, Art. 300.
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nacional y en consecuencia de los contribuyentes, de lo que resulta la adaptación anual 

llena de lógica y de sólido fundamento.

El  legislador  impone  a  la  administración  la  obligación  a  realizar  los  ajustes 

anuales  que  correspondan  a  la  tarifa  -elemento  esencial  del  tributo  ya  que  incide 

directamente en la proporción del valor final  a  ser erogado- en base a un concepto 

jurídico indeterminado, que se remite a un estudio técnico. La administración ejerce su 

facultad normativa en un ámbito completamente reglado, no cabe discrecionalidad de la 

aplicación de la tabla para establecer las tarifas del impuesto. Sin embargo por ello no 

dejamos de reconocer que este al ser un concepto eminentemente técnico el espacio 

admitido para el acto normativo es importante en la configuración final del tributo.  

Para  finalizar  acotaremos  que  del  resultado  del  análisis  de  las  resoluciones, 

constantes en el Anexo Tres, apreciamos que el Servicio de Rentas Internas en un gran 

porcentaje  91,66%  -veinte  y  dos  de  veinte  y  cuatro  resoluciones-  cumple  con  el 

Principio Constitucional de Legalidad al ejercer su facultad normativa. Sin embargo de 

este buen pronóstico, existe un el ámbito de violación al principio que a pesar de su bajo 

porcentaje 8,33% -representado en dos resoluciones- no deja de ser transgresión a la 

Carta Suprema, la misma que debe ser erradicada para beneficio tanto del contribuyente, 

en  la  protección  de  sus  derechos,  como  de  la  propia  administración,  ya  que  las 

transgresiones a la Constitución deslegitiman su buena y correcta gestión.

Página 104 de 153



CONCLUSIONES

Fundamentándonos  en el  estudio  realizado  en el  transcurso de la  investigación, 

cuyo contenido se encuentra plasmado en los capítulos que componen la presente tesis, 

y de conformidad con los  objetivos  planteados  en la  misma,  logramos arribar  a las 

siguientes conclusiones finales:

1. El Principio de Legalidad abarca varios postulados, los cuales inspiran al modelo 

del  Estado  Constitucional  de  derechos  y  justicia,  tales  como  jerarquía 

constitucional, representación democrática, separación de poderes, limitación de las 

competencias  a  funcionarios  públicos  y  organismos  estatales,  seguridad  jurídica 

entre  otros.  El principio representa  para la  sociedad  “without  representation no 

taxation”, es decir los tributos deben ser aprobados por la función legislativa, que 

precisamente es la que le representa. La legalidad al establecerse como un elemento 

esencial  que configura  la  doctrina  de  división  de  poderes  -cuyo  objetivo  reside 

precisamente en evitar la concentración del poder- se constituye así en una garantía 

de efectivización de los derechos y obligaciones constitucionales.

2. El origen del  Principio Constitucional  de Legalidad como valor  democrático de 

representación  nace con la  Declaración  Universal  de los Derechos  del  Hombre, 

promulgada en 1789. En nuestro país desde 1812 todas las Cartas Supremas han 

recogido  como facultad  exclusiva  de la  ley  el  establecer,  modificar  o  extinguir 

tributos, ahora específicamente en los impuestos, esto en vista del reparto del poder 

tributario  en  los  distintos  órganos  estatales  para  la  creación  de  tasas  y 

contribuciones especiales. 
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3. El principio de legalidad al ser una institución propia del derecho constitucional, no 

puede  concebirse  fuera  de  ella,  es  decir  la  legalidad  es  un  principio  vivo  que 

depende del contexto jurídico, social, espacial de un momento histórico dado, de 

ahí  que  este  principio  se  haya  adaptado  al  sistema  socio  político  en  el  que  se 

desarrolla -sin que por ello haya mutado su concepción-. La legalidad se originó 

como  límite  de  arbitrariedades,  para  actualmente  convertirse  en  garantía  de 

derechos y mecanismo para fijar potestades, y precisamente por esta capacidad de 

adaptación es incorrecto advertir a la legalidad como postulado absoluto, toda vez 

que en el Derecho Tributario la ley no puede tener el cierre total de sus conceptos y 

tipos lo que conlleva a requerir del poder complementario de reglamentación por 

parte de la administración. 

4. En el aspecto formal el impuesto debe ser creado, modificado o extinguido por ley 

debatida  en  la  función  legislativa,  en  el  caso  de  nuestro  país  en  particular  la 

Asamblea Nacional,  pero que requiere  además el  tributo para ser exigible  en el 

ámbito  material,  elementos  básicos,  sin  los  cuales  la  exacción  se  convierte  en 

inconstitucional, y justamente por la integralidad del principio de legalidad -formal 

como material- el arbitrio de la potestad de la autoridad pública en cualquiera de 

sus manifestaciones queda limitado. 

5. La configuración total de un tributo -legalidad material- significa que mediante ley 

se establezca a los sujetos pasivo y activo, el hecho generador, la base imponible, 

las exenciones, deducciones y los recursos; lo que nos conduce a otra conclusión 

lógica y esto es que no es correcto someter al principio de legalidad a todos los 

elementos del instituto tributo.

6. El principio de legalidad, como requisito para la creación de un tributo, comprende 

distintas  funciones, es  fruto  en  primer  lugar  de  la  exigencia  de  representación 
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popular, corresponde  también  a la necesidad de garantizar un reducto mínimo de 

seguridad  a  los  ciudadanos  frente  a  sus  obligaciones -a  contribuir  con  el  gasto 

público-,  y  por  último  representa  la  importancia  de  un  diseño  coherente  en  la 

política fiscal del Estado

7. La legalidad dentro de un régimen impositivo resulta  vital  porque protege a las 

libertades individuales de los posibles abusos de la administración tributaria, toda 

vez que éste le impone la obligación a las instituciones del Estado así como a sus 

funcionarios a actuar dentro del marco legal  asignado para ello en vista que su 

gestión  es  reglada.  Así  el respeto  al  principio  de  legalidad  por  parte  de  la 

administración tributaria resulta una prioridad lógica para desarrollar una actividad 

acorde con un Estado Constitucional de derechos y justicia, y evitar costos tanto a 

dichos órganos como a los contribuyentes por faltas que se llegare a cometer. 

8. La Constitución asigna la facultad al Presidente de la República para expedir los 

reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, con la condición lógica que 

no  las  contravenga  ni  altere,  y  también  aquellos  reglamentos  necesarios  que 

convengan a la buena marcha de la administración, le compete, entre otros asuntos, 

de igual manera dirigir la administración pública en forma desconcentrada. 

9. Por otra parte, dentro del título de la supremacía constitucional, la Carta Suprema 

prevé la existencia de resoluciones y decisiones de los poderes públicos dentro del 

orden jerárquico de aplicación de las normas en el ordenamiento jurídico, lo que 

nos  lleva  a  concluir  que  la  facultad  normativa  asignada  a  la  administración  en 

varios  cuerpos  legales  -Código  Tributario,  Ley  Orgánica  de  Aduanas,  Ley  de 

Creación del Servicio de Rentas Internas,- no transgrede la potestad reglamentaria 

del Presidente,  en vista que son normas que la  propia Constitución franquea su 

existencia,  además  por  constituirse  en  normas  de  inferior  jerarquía  que  los 
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reglamentos,  estos  no  podrán  contravenirlos,  sin  contar  también  que  los  actos 

normativos  tienen  la  finalidad  de  armonizar  y  hacer  eficaz  la  administración 

tributaria.

10. En el ámbito tributario ecuatoriano, tanto el reglamento como el acto normativo 

-resoluciones,  circulares o disposiciones de carácter  general- constituyen normas 

hábiles para aplicar la ley, sin embargo cuando se trate de elementos sustanciales 

estas  normas  únicamente  podrán  ejecutar  los  mandatos  legales.  Así  tanto 

reglamentos  como  actos  normativos  podrán  actuar  como  reglas  de 

complementación en aquellos aspectos que sean necesarios para la eficaz actuación 

de  la  administración,  pero  les  queda  imposibilitado,  a  estos  cuerpos  legales, 

modificar la intención del legislador plasmada en la ley.

11. La facultad normativa de la administración tributaria es instrumental de la actividad 

de gestión -que se realiza con el fin de obtener la recaudación presupuestada de los 

tributos-.  La potestad normativa encuentra  su fundamento en  la necesidad  de la 

administración de complementar y facilitar la aplicación de la ley,  de ahí que al 

instituirla legalmente -como nuestro sistema jurídico lo hace- facilita la  actividad 

administrativa  tributaria,  pero  también  no  es  menos  cierto  que  junto  con  la 

incorporación de la facultad se vuelve imprescindible establecer los límites para el 

ejercicio de ella para que la potestad se encuentre en plena concordancia con la 

legislación vigente.

12. Los actos normativos promulgados por el Servicio de Rentas Internas tienen en la 

praxis tributaria gran importancia, no solo porque contienen interpretaciones de los 

preceptos legales, sino porque muchas veces son normas de ejecución de las leyes y 

reglamentos,  pues contienen formas instrumentales  fruto de la experiencia  de la 

administración para buscar mayor eficiencia en el sistema tributario, el que ampara 
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tanto a la propia administración como a los contribuyentes cuando ejercitan sus 

derechos y obligaciones. 

13. Dentro  de  la  legislación,  las  leyes  prevén  conceptos  jurídicos  determinados  o 

indeterminados, estos últimos son nociones que se refieren a una esfera de realidad 

no delimitada claramente por la ley,  no obstante remitirse a supuestos concretos 

desconocidos por la norma van a ser precisados en su momento de aplicación. Los 

conceptos jurídicos indeterminados se refieren generalmente en el ámbito tributario 

a nociones de carácter técnico, es decir la norma fiscal se remite a criterios ya sea 

de carácter económico, financiero, presupuestario, contable. 

14. Los  conceptos  jurídicos  indeterminados  dentro  de  la  legislación  fiscal  calzan 

perfectamente con el principio de legalidad tributario,  pues precisamente por los 

contenidos técnicos de esta rama del derecho surge la necesidad de atribuir a la 

administración  pública  la  facultad  de  desarrollarlos,  por  la  experiencia  que  el 

administrador por su actividad ha generado, mediante el  ejercicio de la potestad 

normativa.

15. La existencia de conceptos jurídicos indeterminados de carácter técnico en las leyes 

tributarias no contradice el mandato legal que el ejercicio de la facultad normativa 

es reglado, toda vez que estos no constituyen discrecionalidad, pues en su correcta 

hermenéutica  la  administración  debe  buscar  la  única  solución  posible,  con  la 

remisión  a  otras  ciencias  ajenas  a  la  jurídica  como  son  la  presupuestaria, 

económica, financiera, contable, de lo que se concluye que el concepto jurídico es 

indeterminado  en  la  ley  pero  determinable  gracias  a  la  aplicación  de  estas 

experticias. En otras palabras el principio constitucional de legalidad no prohíbe la 

existencia  de  conceptos  legales  indeterminados  de  contenido  técnico,  ni  la 
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existencia  de  normas  de  derecho  formal  que  atribuyen  a  la  administración  las 

oportunas facultades de apreciación y valoración técnica.

16. La  potestad  otorgada  al  Servicio  de  Rentas  Internas  para  emitir  resoluciones, 

circulares  o  disposiciones  de  carácter  general  y  obligatorio  es  para  facilitar  el 

alcance de sus fines y para ayudar a los contribuyentes en el mejor cumplimiento 

sus obligaciones, le queda entonces prohibido, en base del respeto del principio de 

legalidad utilizar esta herramienta para atribuirse facultades cuasi legislativas, ya 

sea modificando elementos esenciales, vía limitación de beneficios, estableciendo 

mecanismos distintos de los establecidos en la ley para la exigibilidad de ellos o 

cualquier  otra  forma  de  innovación  de  los  elementos  básicos.  En  caso  que  se 

produzca una contravención, se convierte en necesidad urgente la declaratoria de 

inconstitucionalidad o ilegalidad según sea el caso para expulsar a dichas normas 

del  sistema  jurídico,  no  cabe  en  virtud  de  generalidad  y  obligatoriedad  que  se 

interpongan  acciones  de  protección  toda  vez  que  éstas  no  constituyen  actos 

administrativos de efectos particulares.

17. Las resoluciones objeto del análisis de esta tesis -veinte y cuatro expedidas a la luz 

de la nueva Constitución- encuentran como fundamento en el poder jerárquico que 

tiene  la  administración  tributaria,  algunas  de  ellas  tienen  como  propósito 

reglamentar procedimientos de ejecución de derechos de los contribuyentes; otras 

establecer medios para el efectivo cumplimento de deberes formales, y por último 

existen las que corroboran la existencia de los conceptos jurídicos indeterminados 

consagrados en la ley, para lo cual el acto normativo los desarrolla. Encontramos 

dos resoluciones que a nuestra consideración transgreden el principio constitucional 

de legalidad justamente porque modifican elementos esenciales de los tributos.
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18. Si bien la gran mayoría de las resoluciones analizadas que han sido expedidas por el 

Director General del SRI cumplen con los propósitos que la ley ha establecido para 

estas normas, existe el reducto de violación al principio, lo que no puede ocurrir en 

el Estado que pretenda considerarse como Constitucional de derechos y justicia ya 

que quiebra con los valores que inspiran el principio de legalidad.

19. La vigencia del principio de legalidad en materia tributaria no puede considerarse 

alcanzado con su simple consagración en el plano legislativo y precisamente ese es 

el gran avance del Estado Constitucional de derechos y justicia, toda vez que se 

impone una legalidad tanto formal y material, es decir disciplina al creador de las 

normas en los contenidos mínimos que debe observar en la producción normativa, y 

el respeto de todos y cada uno de los derechos y obligaciones consagrados a nivel 

constitucional.

20.  Para terminar acotaremos que ninguna sociedad que pretenda convivir en base a 

los  principios  del  Estado  moderno,  podrá  considerarse  satisfecha  con  la  sola 

existencia de un sistema tributario basado en normas sustantivas que observen el 

principio de legalidad sin considerar que sucede en el plano de la aplicación de ese 

sistema o, en otras palabras, en la eficacia de las normas tributarias que a él lo 

sustentan.  De  ahí  que  para  la  realización  de  este  postulado,  es  necesario  que 

también  coexistan  aquellos  instrumentos  imprescindibles  para  hacerlo  efectivo, 

entre  otros,  normas  que  regulen  la  relación  fisco-contribuyente  de  manera 

satisfactoria, es decir, que garanticen los derechos del contribuyente pero que, al 

mismo  tiempo,  hagan  asequible  el  cometido  de  la  administración  tributaria  de 

aplicar el sistema tributario efectivamente.
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ANEXOS

ANEXO UNO

Variaciones del Principio Constitucional de Legalidad Tributario a través del 

Constitucionalismo Ecuatoriano195.

El  Principio  de  Legalidad  en  las  Constituciones  Ecuatorianas  se  ha  mantenido 

presente a lo largo de nuestra historia constitucional, lo que se constatará a lo largo de 

este resumen. 

Para comenzar  cabe señalar  que en la  Constitución Quiteña de 1812, en la que 

todavía al Ecuador no se lo consideraba como un estado independiente, sin embargo de 

ello se procede a desarrollar los lineamientos de lo que posterior sería la República, en 

cuanto al principio de legalidad estableció, en el artículo 35, como atribución exclusiva 

del Poder Legislativo “arreglar toda especie de tasas, contribuciones y derechos que 

deban exigirse, tanto en la cantidad como en el monto de su recaudación y ramos, o 

personas que deban exhibir con atención a las necesidades del Estado y a la posibilidad 

de  los  Contribuyentes.  Sin  el  consentimiento  y  permiso  de  la  Legislatura,  ningún 

particular, ni corporación podrá en lo sucesivo imponer o exigir contribución alguna”. 

La Constitución Grancolombiana de 1821, introdujo el sistema bicameral integrado 

por las cámaras del Senado y de Representantes, a las que se les otorgó, en el artículo 41 

por  igual  la  facultad  para  crear  leyes;  sin  embargo,  en  lo  relativo  a  leyes  sobre 

contribuciones o impuestos la facultad quedó limitada exclusivamente a la Cámara de 

195 Las Constituciones ecuatorianas fueron revisadas en los Tomos del I al V de Ramiro Borja y Borja, 
Derecho Constitucional Ecuatoriano, Quito, Ediciones Cultura Hispánica, 1980.
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los  Representantes,  lo  que  se  encontraba  en  concordancia  con  lo  establecido  en  el 

artículo 55 que se entregó como atribución exclusiva al Congreso  “3. Establecer toda 

suerte de impuestos, derechos o contribuciones; velar sobre su inversión; y tomar cuenta 

de ella al Poder Ejecutivo y demás empleados de la República”. 

En la primera Constitución de la República del Ecuador, de 1830, en el artículo 26 

numeral  segundo,  mantuvo  la  facultad  exclusiva  del  Congreso,  órgano  de  una  sola 

cámara para establecer derechos e impuestos y consagró de igual forma en el Art. 73196 

la supremacía constitucional y legal sobre las normas jerárquicamente inferiores.

En  1835  la  Norma  Suprema  retornó  al  sistema  bicameral  y  en  el  artículo  32 

numeral segundo otorgó a la cámara de Representantes la iniciativa en las leyes sobre 

impuestos y contribuciones y como atribuciones del Congreso en el artículo 43 numeral 

segundo “Establecer  derechos  e  impuestos”.  Y como garantía  del  sistema  tributario 

reguló en el artículo 101 “No puede exigirse especie alguna de contribución, sino en 

virtud de un decreto de la autoridad competente, deducido de la ley que autoriza aquella 

exacción;  y  en  todo  impuesto  se  guardará  la  debida  proporción  con  los  haberes  e 

industria de cada ecuatoriano”.  Se estableció también la posibilidad del Ejecutivo de 

exigir  “anticipadamente  las  contribuciones  que  el  Consejo  de  Gobierno  juzgase 

necesarias,  o  negociar  en  empréstito  las  sumas  suficientes,  siempre  que  no  puedan 

cubrirse los gastos con las rentas naturales” en el artículo 65.

En la  Carta  Política  de 1843,  artículo  26,  mantuvo entre  las  atribuciones  de la 

Cámara de Representantes y del Congreso, la creación de tributos; introduciéndose la 

figura de la Comisión Permanente, la cual, entre sus atribuciones, podía en caso que la 

Patria se encuentre en peligro, la posibilidad de otorgar al Presidente de la República la 

facultad  de  cobrar  anticipadamente  las  contribuciones.  También  se  introdujo  en  el 

196 “Se conservarán en su fuerza y vigor las leyes civiles y orgánicas que rigen al presente en la parte que 
no se opongan a los principios aquí sancionados, y en cuanto contribuyan a facilitar el cumplimiento de 
esta Constitución.”
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artículo 82 que “Ningún decreto de los gobernadores de Provincia en Concejo, sobre 

creación de nuevas rentas municipales, o medios y arbitrios para establecimientos de 

utilidad pública, podrá ejecutarse sin la aprobación de la Comisión permanente; y previo 

informe del Poder Ejecutivo”.

En  la  Constitución  de  1845,  a  través  de  los  artículos  29197 y  42198 conservó al 

principio de Reserva de Ley en los términos que se presentaron las anteriores Normas 

Supremas y se estableció en el artículo 122 el principio de legalidad en términos muy 

claros “No puede exigirse ningún impuesto, derecho, o contribución, sino por autoridad 

competente, en virtud de decreto deducido de la ley que autorice aquella exacción; en 

todo impuesto se guardará la proporción posible con los haberes e industria de cada 

ecuatoriano”,  no se  regula  acerca  de la  posibilidad  de  la  recaudación  anticipada  de 

tributos.

En  la  Constitución  de  1851,  se  denominó  a  la  Función  Legislativa,  Asamblea 

Nacional, volvió al sistema unicameral, entre sus atribuciones consto en el artículo 31 

numeral  tercero  “establecer  los  derechos,  impuestos  y  contribuciones  nacionales”, 

manteniendo al principio de legalidad199 consagrado en la anterior Constitución.

En  1852  se  retomó  el  sistema  de  bicameral,  concedió  a  la  Cámara  de 

Representantes,  en  el  artículo  27,  “la  iniciativa  en  las  leyes  sobre  impuestos  y 

contribuciones” y,  entre  las del Congreso,  en el  artículo 39 numeral  segundo, la  de 

establecer impuestos. El principio de legalidad se mantuvo en igual término que en las 

Constituciones precedentes en el artículo 121. 

197 Artículo 29.- Son atribuciones especiales de la Cámara de Representantes: 3. Tener la iniciativa en las 
leyes sobre impuestos y contribuciones. 

198 Artículo 42.- Son atribuciones  del  Congreso:  2.  Establecer  impuestos,  y contraer  deudas sobre el 
crédito público

199 “Artículo 113.- No puede exigirle ningún impuesto,  derecho o contribución, sino por la autoridad 
competente, en virtud de decreto deducido de la ley que autorice aquella exacción; en todo impuesto se 
guardará la proporción posible con los haberes e industria de los contribuyentes”
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En 1861 la anterior Cámara de Representantes cambió a la Cámara de Diputados, 

manteniendo la Reserva de Ley y el principio de Legalidad en similares términos que 

las anteriores.

En las Cartas Supremas de 1869, 1870 y 1878 no existió cambios sustanciales en 

este tema. 

En la Constitución de 1884 se regula de nuevamente la recaudación anticipada de 

tributos  “Artículo  94.- En  caso de invasión exterior  o  conmoción  interior,  el  Poder 

Ejecutivo recurrirá al Congreso, si estuviese reunido, y si no, al Consejo de Estado, para 

que,  visto  su  informe  y  apreciada  la  necesidad,  le  conceda  o  niegue,  con  las 

restricciones  que juzgue convenientes,  todas o parte,  de las siguientes  facultades:  2. 

Disponer la recaudación anticipada de las contribuciones de un año y no más, con el 

descuento  al  tipo  del  interés  que  cobre  el  Gobierno”,  en  lo  demás  se  mantiene  el 

principio de legalidad y reserva de ley.

Las  Cartas de 1897 y 1906 mantuvieron  los mismos conceptos  en cuanto a los 

principios analizados. 

En la Constitución de 1929, se reguló en el artículo 110 que el Congreso no podrá 

expedir leyes que deroguen o modifiquen los ingresos del Estado, sino bajo la condición 

de  que,  al  mismo  tiempo,  establezca  nuevas  rentas  o  aumente  las  existentes.  Se 

reconoció la posibilidad de exonerar de tributos a las actividades de beneficencia; por lo 

demás siguió el modelo de sus predecesoras. 

En 1945 retomamos el sistema unicameral en la función legislativa, en el artículo 

53 se creó la Comisión Legislativa Permanente,  la que, cuando no estaba reunido el 

Congreso y, en casos de urgencia de acuerdo con el Presidente de la República y, previo 

informe de la Comisión Nacional de Economía, podía dictar decretos-leyes de carácter 

económico, los cuales podrían ser revocados por simple resolución del Congreso, en lo 
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referente al principio de legalidad y reserva de ley se mantuvieron normas similares a 

las que se presentaron en anteriores Cartas Fundamentales de la República. Es necesario 

acotar que por toda la institucionalidad recogida en esta Constitución,  de las que se 

destaca la implantación del Tribunal de Garantías Constitucionales, encargado de velar 

por el cumplimiento de la Norma Suprema, la hacen de singular importancia dentro de 

la evolución constitucional ecuatoriana, lo que permitió a los ciudadanos, encontrar en 

los organismos de control una suerte de protección a sus intereses y en general a los 

intereses de toda la sociedad. 

A pesar del significativo avance introducido en la Constitución de 1945, en el año 

siguiente se promulgó una nueva Constitución, que derogó a todo texto legal anterior 

que no estuviere  en concordancia  con lo  establecido  en esta  nueva Constitución,  se 

regreso  al  sistema  bicameral,  se  conservó  la  legalidad  en  el  artículo  53  normando 

“Corresponde al  Congreso dividido en Cámaras:  5. Establecer  o suprimir impuestos, 

tasas  y  otros  ingresos  públicos”.  El  Consejo  de  Estado,  reemplazó  al  Tribunal  de 

Garantías Constitucionales, institución que tuvo atribuciones de velar por el control de 

los  principios  constitucionales,  constante  en  el  artículo  182,  “No  se  pueden  crear 

impuestos  u otros ingresos públicos  sino en virtud de una ley y en proporción a la 

capacidad económica del contribuyente”.

La Constitución de 1967, es la que sin lugar a dudas estableció con mayor claridad 

la reserva de ley en materia tributaria; pues, elevo a rango constitucional la norma que 

estableció  “Artículo  99.- Legalidad  del  Impuesto.  La  ley  determinará  el  objeto 

imponible, el tipo de gravamen, las exenciones y deducciones, los reclamos y recursos 

en favor de los contribuyentes. Asimismo, la ley determinará y reprimirá severamente la 

infracción a las disposiciones tributarias”. Por primera vez en la historia constitucional 

ecuatoriana,  se  estableció  un  capítulo  especial  referente  al  Régimen  Tributario.  Se 

Página 123 de 153



mantuvo en el artículo 135 la facultad de establecer tributos por parte del Congreso. El 

Presidente de la República, en el caso de declaración de estado de sitio, podía, decretar 

la recaudación anticipada de impuestos y más contribuciones hasta por un año. 

Se elevó a norma constitucional la existencia de un Tribunal de lo Contencioso con 

sede en la capital y jurisdicción nacional, e, igual cosa ocurrió con el Tribunal Fiscal, 

que  conocería  y  fallaría   sobre  las  cuestiones  contencioso-tributarias,  incluso  las 

aduaneras y las que nazcan de la violación de las leyes tributarias. Se retomó la figura 

del Tribunal de Garantías Constitucionales con la atribución principal de velar por la 

observancia  de  la  Constitución,  no  excluyó  además  normas  sobre  la  supremacía 

constitucional como había ocurrido en las anteriores.

En 1979 la antepenúltima Constitución ecuatoriana, en el título III en su sección IV 

estableció el Régimen Tributario, en el artículo 53 expresó: “Solo se pueden establecer, 

modificar o extinguir tributos por acto legislativo de órgano competente. No se dictan 

leyes tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes. Las tasas se 

crean y regulan de acuerdo con la ley” En cuanto al sistema legislativo se regreso al 

sistema  unicameral,  dentro  de  sus  facultades  del  Congreso se  encontraba,  “Artículo 

59…  d)  Expedir,  modificar,  reformar,  derogar  e  interpretar  las  leyes;  establecer  o 

suprimir impuestos, tasas u otros ingresos públicos”. 

Dentro  de las  atribuciones  del  Presidente  de la  República,  se  encontraba,  la  de 

dictar reglamentos para la aplicación de las leyes, los que no podían interpretarlas ni 

alterarlas; se mantuvo también, la facultad del Presidente de la República para que en 

caso  de  emergencia  nacional,  por  guerra  internacional,  o  grave  conmoción  interna, 

decretar la recaudación anticipada de impuestos y más contribuciones. En lo que hace 

relación al régimen seccional autónomo, se estableció que la facultad legislativa de los 

consejos provinciales y de los municipios, se manifieste a través de Ordenanzas.
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Tanto  en  las  reformas  como  codificaciones  que  sufrió  esta  Carta  Política  no 

existieron variaciones importantes sobre el principio constitucional de legalidad.

La penúltima Constitución, la de 1998, estableció dentro de una de las funciones 

del Congreso Nacional en el artículo 130 numeral 6, establecer, modificar o suprimir, 

mediante ley, impuestos, tasas u otros ingresos públicos, excepto tasas y contribuciones 

especiales que corresponda crear a los organismos del régimen seccional autónomo; en 

el  artículo  141 se  enumeraron  las  materias  que  requieren  de  una  ley  para  su 

incorporación al sistema normativo entre ellas la “creación, modificación o supresión de 

tributos”. Se otorgó, la facultad privativa de la iniciativa al Presidente de la República 

para presentar proyectos de ley que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten 

el gasto público o modifiquen la división político administrativa del país; se mantuvo 

también la potestad reglamentaria consagrada en las anteriores constituciones.

Se mantuvo un título exclusivo para el “Sistema Económico” dentro del cual se 

encontraba el capítulo referente al Régimen Tributario, en el artículo 257 regulo “Sólo 

por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir 

tributos.  No  se  dictarán  leyes  tributarias  con  efecto  retroactivo  en  perjuicio  de  los 

contribuyentes. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo 

con la ley. El Presidente de la República podrá fijar o modificar las tarifas arancelarias 

de aduana”; regulándose por primera vez en rango constitucional la potestad tributaria 

arancelaria del Ejecutivo. 

En  el  2008  los  ecuatorianos  nos  embarcamos  en  un  proceso  constituyente 

nuevamente y aprobando una nueva Constitución, la que norma al principio de legalidad 

en los siguientes términos “Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley 

sancionada  por  la  Asamblea  Nacional  se  podrá  establecer,  modificar,  exonerar  o 

extinguir  impuestos.  Sólo  por  acto  normativo  de  órgano  competente  se  podrán 
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establecer,  modificar,  exonerar  y  extinguir  tasas  y  contribuciones.  Las  tasas  y 

contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley”; artículo que se 

encuentra  en concordancia  con los artículos  120, 240,  246 y 266 del mismo cuerpo 

legal.
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ANEXO TRES

Cuadro de los Actos Normativos relevantes emanados por el Servicio de Rentas Internas del Ecuador a la luz de la nueva Constitución. 

NOMBRE DESCRIPCIÓN FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN 

EL REGISTRO 
OFICIAL

NORMAS EN 
LAS QUE SE 
JUSTIFICAN

ELEMENTOS 
ESENCIALES

DESCRIBE 
CONCEPTOS 
JURÍDICOS 

INDETERMINADOS

TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD

RESOLUCION
No. NAC-
DGERCGC09-00391

Deber formal obligación para la 
presentación del anexo de gastos 
personales para las personas 
naturales que obtengan ingresos 
superiores a los US$ 15000 y sus 
gastos personales deducibles 
superen los US$ 7500 

Registro Oficial 
Suplemento No. 613 
del 16 de junio del 
2009.

Arts. 10 numeral 16 
LORTI; 9 numeral 2 
y 20 LCSRI.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.

RESOLUCION
No. NAC-
DGERCGC09-00398

Instructivo para la exoneración y 
rebaja del anticipo de Impuesto a la 
Renta

Registro Oficial 
Suplemento No. 613 
del 16 de junio del 
2009.

Arts. 74 CT; 40, 41 
LORTI y 72, 74 
RALORTI.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.

C RCULAR
NAC-DGECCGC09-
00005I

Aclaración a los Agentes Navieros 
de los Sujetos pasivos del impuesto 
a la salida de divisas

Registro Oficial 
Suplemento No. 613 
del 16 de junio del 
2009.

Art. 159 LET No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.

RESOLUCION
NAC. –
DEGERCGC09-
00379

ICE Servicio de Casinos, Salas de 
Juegos Bingo Mecánicos y otros 
juegos de azar

Registro Oficial No. 
599 del 27 de mayo 
del 2009

Arts. 180 numeral 2 
y 194 RALORTI

Determina como 
establecer la base 
imponible de forma 
presuntiva, 
derogando la 
resolución anterior

No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede

RESOLUCIÓN 
NAC-DGERCGC09-
00312

Establecimiento de plazo para el 
cumplimiento de deberes formales 
de los auditores externos.

Registro Oficial No. 
591 del 15 de mayo 
del 2009.

Art. 102 LORTI y
Art. 259 RALORTI

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede
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NOMBRE DESCRIPCIÓN
FECHA DE 

PUBLICACIÓN EN 
EL REGISTRO 

OFICIAL

NORMAS EN 
LAS QUE SE 
JUSTIFICAN

ELEMENTOS 
ESENCIALES

DESCRIBE 
CONCEPTOS 
JURÍDICOS 

INDETERMINADOS

TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD

RESOLUCION
NAC-DGERCGC09-
00288

Normas para la emisión de 
comprobantes de venta, documentos 
complementarios y comprobantes 
de retención como mensaje de datos 
(envío electrónico)

Registro Oficial 585 
del 7 de mayo del 
2009

Arts. 41 
Constitución; 20 
LCSRI y 
Disposición Novena 
de la Ley de 
Comercio 
Electrónico

No transgrede Desarrolla los requisitos 
para los comprobantes 
de ventas vía 
electrónica

No transgrede.

RESOLUCION
NAC – 
DGERCGC09 – 
00286

Se modifica la resolución de la 
presentación del anexo de los 
precios de transferencia a anexo de 
operaciones con partes relacionadas 
y se amplía el plazo para su 
presentación

Registro Oficial No. 
585 del 7 de mayo del 
2009

Arts. 22 LORTI y 
80 RALORTI

No transgrede Desarrolla los requisitos 
que deben constar en el 
Anexo de operaciones 
con partes relacionadas

No transgrede

RESOLUCION 
NAC. –
DEGERCGC09-
00174

ICE para Cigarrillos Rubios Registro Oficial 
Suplemento No. 555 
del 24 de marzo del 
2009

Arts. 76 y 82 
LORTI 

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede

RESOLUCION 
NAC. –
DEGERCGC09-
00173

Instructivo para el pago de la 
“patente de conservación para 
concesión”, establecida  en  el 
 artículo  34  de  la  Ley  de 
 Minería

Registro Oficial 
Suplemento No. 555 
del 24 de marzo del 
2009

Art. 34 y 
Disposición General 
Tercera de la Ley de 
Minería.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede

RESOLUCION
NAC.- 
DGERCGC09-00372

Delegación a la autoridades 
regionales para los procesos de 
control y justificación de la 
actividad de punto fijo, incautación 
y justificación de origen lícito de la 
mercadería

Registro Oficial 
Suplemento No. 555 
del 24 de marzo del 
2009

Arts. 7 numeral 6 y 
9 LCSRI.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede
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NOMBRE DESCRIPCIÓN
FECHA DE 

PUBLICACIÓN EN 
EL REGISTRO 

OFICIAL

NORMAS EN 
LAS QUE SE 
JUSTIFICAN

ELEMENTOS 
ESENCIALES

DESCRIBE 
CONCEPTOS 
JURÍDICOS 

INDETERMINADOS

TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD

RESOLUCION 
NAC-DGERCGC09-
00380

Normas para la determinación, 
liquidación y pago del IVA para 
casinos, casas de apuestas, bingos, 
juegos mecánicos y electrónicos.

Registro Oficial 
Suplemento No. 555 
del 24 de marzo del 
2009

Art. 158 RALORTI Determina como 
establecer la base 
imponible de forma 
presuntiva, 
derogando la 
resolución anterior

No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede

RESOLUCION 
NAC-DGERCGC09-
00168

Procedimiento para la solicitud de 
devolución del IVA a proveedores 
directos de bienes o servicios de 
instituciones del Estado y de 
empresas pública que perciben 
ingresos exentos de I.R.

Registro Oficial No. 
554 del 23 de marzo 
del 2009

Arts. 66, 73 LORTI; 
141, literal a), 
numeral 4, 161, 165 
y el innumerado 
agregado a 
continuación del 
Art. 166 del 
RALORTI

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.

RESOLUCION
NAC-DGERCGC09-
00159

Reglamentación de la utilización 
del crédito tributario por 
retenciones en la fuente del 
Impuesto a la Renta o por anticipo 
del mismo impuesto

Registro Oficial No. 
552 del 19 de marzo 
del 2009.

Arts. 73, 89 CT y 
47 LORTI.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.

RESOLUCION
NAC-DGERCG009-
00012

Reglamentación para la garantía 
establecida a los espectáculos 
públicos.

Registro Oficial No. 
511 del 21 de enero 
del 2009

Arts. 96 CT; 33, 36 
LORTI; 20 LCSRI 
y 13 RALORTI.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.

RESOLUCION
NAC-DGER2008-
1511

Reforma a la Resolución para el 
trámite a seguir para acceder a la 
devolución del IVA por parte de los 
exportadores

Segundo Suplemento 
del Registro Oficial 
No. 498 del 31 de 
Diciembre del 2008

Art. innumerado 
siguiente al 166 del 
RALORTI

Limita el beneficio 
tributario 
establecido en la ley 
para la devolución 
en la prestación de 
servicios que se 
exporten

Desarrolla el término 
proporcionalidad de los 
activos fijos 

Transgrede

RESOLUCION
NAC-DGER2008-
1520

Reformas a los siguientes 
Formularios: 101, 102, 102A, 104, 
104A y 107.

Segundo Suplemento 
del Registro Oficial 
No. 498 del 31 de 
Diciembre del 2008

73 CT; 66, 94, 145 
RALORTI

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede.
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NOMBRE DESCRIPCIÓN
FECHA DE 

PUBLICACIÓN EN 
EL REGISTRO 

OFICIAL

NORMAS EN 
LAS QUE SE 
JUSTIFICAN

ELEMENTOS 
ESENCIALES

DESCRIBE 
CONCEPTOS 
JURÍDICOS 

INDETERMINADOS

TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD

RESOLUCION 
NAC-DGER2008-
1466

Resolución que establece los 
coeficientes de estimación 
presuntiva de carácter general, por 
ramas de actividad económica para 
el ejercicio fiscal 2009

Registro Oficial No. 
492 del 19 de 
Diciembre de 2008

Arts. 92, 96 CT; 12, 
20, 24 LORTI.

No transgrede Establece los 
“coeficientes de 
estimación presuntiva” 
anuales establecidos en 
el Art. 24 de la LORTI

No transgrede

RESOLUCIÓN 
NAC-DGER2008-
1464

Establece los montos mínimos para 
el pago del ICE respecto de los 
servicios de casinos y juegos de 
azar.

Registro Oficial No. 
491 del 18 de 
Diciembre del 2008

Art. 180 RALORTI No transgrede 
Determina como 
establecer la base 
imponible de forma 
presuntiva

Desarrolla que debe 
entenderse como mesa 
de juego

No transgrede existe 
expreso mandato de la ley 
que regula el ejercicio de 
la facultad normativa en 
este ámbito.

RESOLUCIÓN 
NAC-DGER2008-
1465

Normas para la determinación, 
liquidación y pago del IVA para 
casinos, casas de apuestas, bingos, 
juegos mecánicos y electrónicos.

Registro Oficial No. 
491 del 18 de 
Diciembre del 2008

Art. 158 RALORTI No transgrede 
Determina como 
establecer la base 
imponible de forma 
presuntiva

Desarrolla que debe 
entenderse como mesa 
de juego

No transgrede existe 
expreso mandato de la ley 
que regula el ejercicio de 
la facultad normativa en 
este ámbito.

RESOLUCIÓN 
NAC-DGER2008-
1467

Tabla del Impuesto a la Renta para 
el año 2009 para personas naturales 
y sucesiones indivisas

Registro Oficial 
Suplemento No. 491 
del 18 de Diciembre 
del 2008

Art. 36 literal a) y 
d) LORTI

Establece la tabla 
para calcular la 
cantidad a cancelar 
por Impuesto a la 
Renta

Estatuye la “Tabla 
Actualizada de acuerdo 
a la variación anual de 
índice de precios al  
consumidor del área 
urbano”

No transgrede

RESOLUCION 
NAC-DGER2008-
1463

ICE Perfumes y Aguas de Tocador 
comercializados a través de la 
modalidad de venta directa, 
publicada en el R.O. 491

Registro Oficial No. 
492 del 18 de 
Diciembre del 2008

Arts. 76 LORTI y 
180 numeral 6 
RALORTI.

Determina como 
establecer la base 
imponible de la 
venta de perfumes y 
aguas de tocador 

Describe que se debe 
entender por costos 
totales de bienes de 
fabricación nacional. 
Art. 1 último inciso

Transgrede

RESOLUCION 
NAC-DGER2008-
1482

Precios Referenciales de Bebidas 
Alcohólicas de fabricación 
nacional, excepto la cerveza

Registro Oficial 
Suplemento No. 491 
del 18 de Diciembre 
del 2008

Art. 76 LORTI 
numeral 6 y 7.

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla

No transgrede
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NOMBRE DESCRIPCIÓN
FECHA DE 

PUBLICACIÓN EN 
EL REGISTRO 

OFICIAL

NORMAS EN 
LAS QUE SE 
JUSTIFICAN

ELEMENTOS 
ESENCIALES

DESCRIBE 
CONCEPTOS 
JURÍDICOS 

INDETERMINADOS

TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD

RESOLUCION
NAC_DGER2008_14
52

Reforma la Resolución que crea el 
Departamento de Promoción y 
Protección de los Derechos del 
Contribuyente por el Departamento 
de Derechos del Contribuyente y 
regula los procedimientos de 
denuncias y quejas

Registro Oficial No. 
488 del 16 de 
diciembre del 2008

Art. 63 numeral 23 
de la Constitución 
de la República del 
Ecuador.

No transgrede Reglamenta las 
funciones de un 
departamento que 
tendrá a su cargo el 
viabilizar el derecho 
constitucional de 
petición y queja.

No transgrede

CIRCULAR 
NO.NAC-
DGEC2008-013

Procedimiento para reliquidar el 
I.R. por parte de gentes de retención 
de ingresos de trabajo en relación 
de dependencia

Registro Oficial No. 
454 del 27 de Octubre 
del 2008.

Arts. 10 numeral 16 
LORTI; 31 
RALORTI; 3 Res. 
NAC-DGER2008-
0621 publicada 23-
05-08

No transgrede No interpreta ni 
desarrolla 

No transgrede

Abreviaturas Utilizadas:

CT: Código Orgánico Tributario.

LORTI: Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.

LET: Ley para la Equidad Tributaria.

LCSRI: Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas.

RALORTI: Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.
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ANEXO CUATRO
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ANEXO CINCO

140



141



142



143



144



ANEXO SEIS
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ANEXO SIETE
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